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OAMBIOS 80BHE EL EXTI{ANJERO
PARÍS, 1\ la "Ista, cheque, 50.000 francos Il

19,6U pesetas por 100 francos.

LoNDRES, a la vista, chequo, 2.000 Ubras a
3l,9J pesetas una.-l.OOO a J1199•

NEW·YORK. n lB vIsta, cheque,2.600 dollars
6,09b pesetas nno.-6 .1)00 11 6,66.

ROMA, a la vista, ohe4ue,·25.000 liras a 24,15
pesetas por 100 Uras.

BRUSELAS, n la vistll, nhequo, 25.000 francos
a IS,:l5 pesetas uno.

Valor nominal
d.

Illd, U~u1o

Punlal
.ACCI~ rv .<:~~.i:;~-

al ..
Sociedad Gral Azue.' Espafl.a•••

. Serie A.
F. C. M. Z. Aa. Va· )o B.

Dadolid a Ariza. ..... 1> C.J.- serie.
[dcm Norte de Esp,,· ::l•• serie.

fla. Emisión 11 de 3.- serie.
EnClro dot! 1905..._.. ..- serie.

s.' serie.
ityutltCJmiento dI Madrid.

Obligaelones _ ••
ExpropiacioneA del Interior .
Empréstlto -VIlla Madrid" J9t04-
IdeO! id. IPI8 u N .

Cédulas del En!anche _ ••

B~ de E"pafla. .- ~ .
Banco Hipotecuio de EspaJia. .
Banco Espaliol de Cr~ito.._..
Banca Hispano-AmeriCUlo .
Compífiia ArrUld,' de 'l'abacol.
Alto! Hornol de VIte2ya. ...._ ..
Socied. Gral Azu-fP1'efeentes .

carera Esparía....}Ord Inlriu .
Unión Espafiola de Exploairo._
.Ferrocarrile, M. Z. A• .....H ..

Idem Norte ~(' E í>:lfia ..
Banco Espaflol Río d<:l J& Plata.

OBUCAClONltll

Bonol del Banco de EspaPla.......
Cédula! del Banco Hipotecario.~
Idem !d. \d.... _._ ..
1dem id.. :fd... "' , _••••••••
ldem del Banco de Cr«lito 1.0-

PESETAS NOMINALES NEGOOlADAS

171.300
I
»

68.COO
7.000

16.000
10.600
23.000

O

•12.000
3.000

.. por 100 perpetuo al contado ..
Idc fiu corriente., -M ." .. "" ....

Idelll fin pr6ximo _ _
.. -por 100 a.morl~zabl _ .....
5 por loa amortizable H ..

Accionee de1 Banco de EipaJla .
Ide. del Banco Hipotecario , ..
Id.. de la Arrendataria de TabaOOl ..
A-.c:arera.-Pnferetlt".•~ _ _ ..
Id "-Ord••tia Ut. I .

CAd d.1 llaneo Hipottcarjo rJ J '"w.. W. ai' ........... '-'"

UltlllIO olDlblo .nterlol'
__=-= 11 VALOR'~ fJE BOC1ED4I?

8(t r F.allu I "'11

--
'].0·926 025,00
7.0.020 388,00
2-0-926 171),00
7·9.02U 162150
6·I).1l26 201,00

14.·7.926 111/,00
6·9.026 OÜ,50
7.lloll20 aa,üo
7.9·026 820,00
'1·9·926 422,00
7·9·926 4ol!,OO
2·9·926 62pO

7·9·926 41Q,00
7.9-026 1l0,00
7.D.926 97,00
7.9.920 10'1,40
7·9·920 98,65

2.9·926 73,50
·31·8·026 Da,Oa
14-7-IJ'¿li 78,00
20.7·026 71,80
6010·(1',,6 67,50
26-7·926 67/JIJ
18-6-921 63,00

31.12·1)24 6::1,15
28+926 64,00

7-9.026 02,40
12-!MI26 08,50
7-9.1126 86,50
6.0.0~6 S6,OO
'].\t.{I20 I 98,50

82,80
811,25
83,35
83,60
81,00
86,00
&§,OO

OAllD!08 Vii 110Y

8050'"
89'00
89;óO

•

92.75

03,00
92,75
92,76
92,76

92,óO
92j 50

100,30

68,75
68,75
68,7ó
68,75

'

·68,?ü
68,75
68,75

4\W'onlXAIT.I 5 PO. rOl

.VALORES DEL ESTADO

• 101 100 ,PUJa'OO Oftuoa
~2 d. ¿gü~to lIe li!'..

~ .4, eolfttMIo.

Serie 11, de .50.000 pt:setal nomlndol.
lo E, de 25.000) •
)o D, de Ia.SOO) "
• C, de s.ooa ~ •
~ B. de "500)0 •
.. A, de !1JO" ..
~ gJ tk 100" 1>
Jo n, do aoo; J

n~llr>' l'T.JJlOV'f},lH.l

.. lOa 100 nU'lTuo urulOll
'Bsta mi ilkrd6.

Serie ]t, de 24-000 pesetu~.
,. E, de 12.000,. J
lo D, d. 6.00a" "
.. C. de 4-000 1> )
Jo B. df: :1.000)0 ,.

1> A. de 1.000 1> ..

" G, de 100. •
1> H. de -.o.. ~

oC l'OIf 100 A1IIOamw..

SerIe E, de ~s.ooo pe~etas no~.
.. D, de J2\.~ ~ ..
.. C, de s.oOa) »
)o B. de .2.500' •
,. A. de SOO.. ..

5 PO. JOO AJ«l:nISALBa

Serie F, de SO,ooo J)e!etU nomilll...
" E. d. 85-00d" •
)o D. de l'oSC<) ~ •
J C. de 5.000 t ,
» B. de 1"''100) •
11 A. de 500) )

!I roJl lW AlIrOUIZ"J••

T.M1S¡Ólll DI Jg,11

Serie F, de 50-(100 veset:u nominalel
:1' E, de 2.~,OOO 1> ,
) D. de 1'2.yJO· )
, e de ~.ooc, :t
I B. de :MOl) ..
) A. d~ SOO, ..

S.erit' la... '_ •.• I'~,," ,, ..-....-

,a. .8............................ .•. .......
.. c....................., •• "' ..

'11t.. nllDltto ...MrlfT

1/...... ...
7·9·D~tl 68,60
7·9·U:¿6 u8,70
7·9·92(1. 1l8,7ú
7·{).U26 68,80
N)·926 tlS,1:I0
7·9.U26 68,80
7·D-O.26 68,24
NI-920 ~

7.0.9.26 82,80
7oil0D26 6~,I:IO
'1.9-D~ 82,80
7.0·026 83,25
7.9..Q20 83,60
' ..90926 84.,00
'1·9.0.26 86,00
7·{I.926 86,00

2.9.9.26 89,00
3(),;.S.92f B9,26

7-9""26 89,25
7.9-926 89,26
7·1}'\)26 89,25

70909.2e 93,00
7·9.926 {}'d,OO
;f..D.{l26 92,75
7-9·926 03,00
'1-9·926 93,00
7·9·926 9apo

:m.7.926 {I!,76
I
I

l·g·026 {l3,OO
:i.O.026 9~,l:lO

7·9·926 U2,7'.l I7.9.1l211 {lOO
7·0·n~6 92;70 I

11

7·9·920 100,30 i
79·926 100,30
ti· O·I)2tl lOO,3U
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SUBASTAS

OIi'iE.CCIOi\! GENEBAL DE OOi!!!U-
- ..!'ItlCA~lO:UES

CORn¡;;OS

Seeci6n. L'-¡YegocÜJ.da 4_·

En virtud de 10- dispuesto por R(:ul
'orden de .e<it-a !~ha, se· eOJlvoca u ~il
~a&a. púb-lica para adjudkai; con ¡;u
Jeción al pH€g'O de condiciones que
Jl COlltirmación ~ insel'¡-a, el suminis
'tro .al Esta-do de 75.000 Sacas de lOna
~e yute cen dest.ino al servicio de
porreos.

Dieha subasta tendr-.í lugar a las
Once horas del día 21 de Seplie:mlJre
~e- 1920, en el iocal de esta Cort.e en
Que 'está imtalada la Dirección genoa
rlLl d~ COIlJunic:lCioncs.

Ma.drid, 2 de' Septiembre de t9Z6
El Director geüel"al, Tafur.

fliego de ¡;ondici9nes para la subas
ta y subsiguiente con("llta de Sll
mi¡ristro- al Estarlo de. 7;),000 $(J,ca;s
de lona de yute. con riesti.Jw al 31:7'"
'l.'iciQ de Correos.

1." Se' aDUIlcia a subasta pública
~l swniaistro al Estado de 63.GOO sa
~as grandes y 10.000- medi:tnas para el
Jer\"icio de Correos,a,!t.Istán.dose a la:s
i1ODdicia.nes de este ptiego, a lns dis
posiciones de la le,. de ContAbilidad
ije la H~ieuda pú.blica de primero de
1alia de 1911 Y en euanto a ellas m
te. oponga. a las del titulo: segundo,
h:piilllo primero def Reglamento parn
el régimen y servreio- dcl Ramo- dJ:! Go
~o~ •. aprobado pOr Real de.creto de. 7
ile Julio de 1898.

2.- La subasta se anuncia con diez
(Uas de ,.¡¡.ntieipaeión en la GACETA DE
MADRID. insertándose en ella, integra.
menoo, el pliego de condicione~; en
~t Diario Oficial de Comunicac?oll('s,
wrre~ndiente al día de hoy. apa
rece también inserto, ínteg-r:lment~,

llSte pliego de condi.ciones. _ •
~ El Pl"eeio mliximo o tIpO Tfmlte

liara I3 subasta de las 75.000 sa.cas de
que S~ trat.a. es el de. 243:.000 pe<;,itas
.. ~."Et pliego general decoooiciones
1f;1~sacas modelo, estarán de mani
Itleslo tle ...la~ nUeve a las catoroe, du
Irailfe los días labora.b1es. hast81a fe
Nlaseñalada para la eelebraei68 de la
~asla. en el Negociado cuacllo,
Haterlat de Tran...9Xrtes dé COI'reos,c(fl;.
tI( Direcci6n general de Comunieacio
.~. Eladjudica1ario O' adjmlicata- .
Hes del suministro, podrán lleNarse

·11W'l de lus sncas modelos. deposif.an
l!o Sil .,vaIÚ'T.

5." JAtS proposiciones S~ erlen(le
Tan en papel sellado oe la e!ase sexta.
ile tres pesrüs ¡.;p;,:('ntaeéntiml'>s (nú
fu.ero quinto. artículo 27. le", de 1i de
M"avo de 1920). rerl:\d:ldas ~'on llrreglo
111.~iO:::-u¡~n!" mn.delo:

non .. , (:.o:nnr¡> y apellidos), domi
ciliado ('n .. _..~nnl'.,.. piso..• , en nomo:
brr; T)rf'r,¡o n (In crn-:eptü de al'lodera
'do fl" ;:.' r; ... ITl~rd}Te v annll ¡dos}> (1

'el! r'! ,..,~ n"'rer:le o :J.podera<l() de la
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emplaen, como en lo conc:.ernienle al
tejido de l~ tela; y a ~te fin. el adjr"x
dicatario o adjudicatarios, comunic'l
rán poi' eS(;rito. con anterioridad a 111
formalización del controlo, e igual
lilente COll posterioridad a este act:J,
siempre que cambie de rribriea. o dI'
taller, la fá.brica española en que ee
construirán ¡as >iacas y el t.aller en qw'
se ronfe\1rionarán és~as, cuyo enremo
se hará constar en la escritura públi
ca, teniendo en aquél1tls EDre entraé~

los Dele;::::ndos de la Direcci6n general
de Comunicaciones v los de lu ComI
si6n. protectora. de la produr.c.ión na.
cional a f.()dos los cualeg. tanto· el cou
tratista como el dueño o encargaao
de la fábrica ti de! taller. fa~iIil«rán
el ejercicio Of\ sU misión fi::.~ali7.a~:)rn.

Los articulos 1.3. H Y b Y pT'lmpr
párrnfü dpl 17 del Rc;;rlamC'Dto para la
ejecución de la ley de Protección n la
producción nacional, establecen lo SI

guiente:
"Articulo 13-. Cuando se haya ccle

brado.. sin obterler posturn O proposl
ciún ü<1misiblc. una suba;:tn o un ccn
curso f'.ohre rt"lnleria r,~;:C'IT":Ir'13. :t ~a
producción nacicnal, se podrá, admi
tir concurrencia t!~ !;:. e~tran,;e<:l en
'la s-egunda subasta o ('-,1 cl '''\¡:::1m.rJ.o
cnncur;;:-(l (¡ne se '·(;'1';,F"1'\ (',m. ~u.Je

ci6n al mismo pliego de condIcIOnes
que sirvió de hase la primera n'z.

Artículo 14. En la s~gundn. sl,ib3.S~
ta o en el se;::undo (',oncnrso previ:"I'~
po!' el artíeulo anteri(H'! los productos
nacionales. serán pI'ef~~ldos en CO?Ctt
rrencia con los productos. e~tran:l~ros
exr.luidos de la "'elación VIgente, rolen
tras el precio ele aquélloS' no exced3
al de éStos en más del 10 po!, tOO. Cel
precio, q¡J.e s€Ílale la.. proposición mCás
módica.

Siempre. que 1'1 euntrato co~pren~a
productos incluídos I'n la relacIón VI
geDle' y proanctosque no 10 estén, l~s
pli..e<'r...os de. cundiciones y :as proposJ:
ciO'Ile5 los agruparán y evaluarán- por
separ:ado.

'En tales contralos. la. preferenef1!
dci producto nacional establecida ptJl"
el párrafo precedente, cesará: si !a
proposición pOi" ella favorr.eida restí1,..
ta onerosa en más d'll 1.0 P()[" 100,
computado' sOOre el' meno!' pre("io de
los prodUctos no ftg-.It'ados .en dicbs
relaei6n- anual.

cArticrIlo' t5. En todo caso, las P1"'l'
posiciones- han d~ extJresar los llre
cios -en moneda española, entendIén
dose por cuenta del proponente los
adeudos al'lUlcellErios en su caso l~
demás impuestos, 106 transportes y

cualesquiera. otros gastos (j1.I1O' s& OC8.
SíO!leD. para efectuar la entrega, s.egt1n
las condiciOUe5 del contrato. .

Artieu.lc> i7, Las Antorid2des y lo'!
:funcionarios de la A-dministl"adón qu,~
otorguen cualesquiera contntos pa~

s~ios n obras públicas, aebe~
cuidar de que copias literales de talea
contratos sean 6O!INIil1cadM inmedin
lamente después de celebrarlos, ~n
cualquier fO'l'l'ml (directa, conctrrlo o"
subasta), a la Coroisi'.5n pl't'teetora fle
Ja producción nacional."

1it El contratista Q (,ontratist:l.s, ~
sus representantes, debida y l!'galmen
te aut<>riza.dos. :residirán en Mad~'ld

hasta la terminación del contrato; los'
nomb.ros, ;¡;pellidos y ~o::nieilios del
repl'ese'nfante Q :representantes se con
sig~n en la eseTitur~ ~e ooligacioóD;·__ .-. ... - - .. _r_ ~ ...... ,_ __.

fes de Correos del Centro directivo,
dCyQ4viéndose, hecho esto. al concesio

. narlO el :resguardo del deputiito proVÍ
sienal que CÚ'nsign6 pa.ra optar a la.
subasta..

1':'. ;:)uan de cuenta <ie! contratis
ta o contratistus el pugo de .todos los
derechos notariales por le"anLamíeuLo
del aeta de la subasta, el de formaIi~

zaci6n del cOlllr~to en esl.ritura pú
hlic~ y e:X:flC<1icióu por el Nolario de
una primera copia y cual.ro simI:J!es
qe la mi3mas, el del coste de los anUi!
cios de subnstu e i.o..serci6I1 del pliegJ
de condicivnes en el DiariQ Oficútl de
Comunicaciones y GAGET,\ DE MAOll!O,
el de los impuesl.D$ de Derechos rea
le" y Timbre y el de cualquier otro
ip'.puesto o conlrilmción. en· la debida
pri>porciól1 a la. cantidad adjudicada,
según corresponda a cada uno.

En la escritura pública de obliga
ción, se hará consta.!' que el' conlratis-

. la o ccntratislas han satisfecho de los
g~stos a.nles dichos. el importe de los
que se h<lyall originado con anteriori
dad al ol..o-rgamiento de la misma, y
t.ambién que ha constituido el depó
sito definilivo de fianza, cap iando li
teralmenta la carta de pago. y, ade':
mús, la póliza de adquÍsici6n legal de
los v:dores, si los constituyen fondos
púhlieos. . .

No se insertará en la cil:ula I".scrl
tura, el pliego g<:ncral de condic'foncs~

I'~ro se hará constar el n.úmcro y fe
cha de la G.'\CE"fA DE ~fADRID Y Ditrri.o
O/icioJ rk Comunicaciones en que se
llay-a pnblicado. . .

12. El contratista Ó oontratistas
quedan obligados al cumplimient.o ere
los preceptos contenidos en la .ley .de
AC-l':!dcnl es del trahajo de 10 de Ene
ro de' f 922 Y del Uegl8,mp.nto para.~
e,jecución de 29' de Dicie~re del IDl:$
mo' aÍÍliJ. en "ea..'ID de ac.eH:lentu ocu
rridos a los operarios COn motiv:o y en
el ejereiciC' de' los t:rnbajos neee.sariln
pan la. c(}nfección de las· saca:':', pu
dfendll. por tanto; sustituir su res
PDnsabmdad· P.A' Compañías 0, Em-pre
s..'15 de se~\lros., en la. formn que- dIcha.
lev v RP.!Z'lamentQ determi"IlaIl.

-También qlled-a sujeta. er t~~-
.• lista- a la ley del D!scanso domlmcal

y demás. disyo~ciotles complementa
l"i:l~ que e..'Ó.st.en l'p.IM.ionadas con e1.
trnbllj(); o' p-nedan dictarse re!erentes
a ese -parlicuhn' C' a la fabricación.en.
general. sienoo' de· su cuenla. 1- r!EiSgO,
el s~ del per5o!!al y ()pera.I'l'OS 8
SUs 6~neEI'. viniendo" por Ultimo,
el contratista obliroldo a establecer, M
lo que a la: confección, de las sacas.
se tefli>r.e. el contrato- entre el mismo
v 1(1S Ctbreros,. en térrnmos. analogo~t a.
íos qUl' ll~ra obras públieas l);l~ceptúa
el Real! ~t:o de fu Pl'e5ide,oola del
COffil'!'io O!! Mini-strOoS recha 2'0 de Ju
niQ dI\' t962~

El Mntrato se entendm"á hl;'"Cbo con.
~u.ied6n a 12 ley de H ile Febre~ d~

1ry07. sobrePrat~cción a. la: produc
ción naeionaT." Reg.'laroonto para su
ejl'{"lTf'ifin l'!prClba& p(lr Real deereh
dp- 23 de- F'!:!lrrero d(.! f908 Y' riisPllSi
cionl'"S p-o~leriores. Por oCJnsiguient9.
las ¡;~cas (fUe -eomm'endc el suminis
trOt'TT1:' se contrata, deberán ser do
pro'l11r.ríón e~ñoJ~. tant.o 'PO" lo (Jtle
i'e refi!'rp- a la h iI:ltura de yut.e y ela
boraci6n de los demás el~~~1os que

lant.!'l para representarlas, mo.oifican
~tO' ·su prop"est.a.

Si les autC1"eS o ropreserúnnlc$ ~IJ

.concurr¡e:;en, se entenderá que renun
éian a ....ariar' su propc"ición; sidos
.0 mis de ést.as fuesen i¡;U3!es, la J\,~

ia: de. subasta admitirá Imjas sola
roonte ce autores o SUs representan;..
íl:es que se hallen pre.sentes. y si nln-

'gunc. hub~era .concurrido se vcri¡Jca
~rá el sortee de dichas proj)l)SicíOJ1CSc,
~aL"·iendo const::.r en el acto Il)s he,~h'J¡;

;~e (1(\ esos parl icuJares l"f)5ulleD.
9." Interin 'el l'ematz provisional

!no' ,-"ea. ;mrobado "OC"!' el f"xeelentisimo
i'Sefio.r MiñistrCt de la Gt11;lernación-. nO
'{PonsLHuirá aa.....Iél u-p..a (lbligaeión pt'!r
,itleecÍonada ¡y definitiva; pero tan pr.on
1)(.6< como: la aprobrwión l'eca~ga y s~a

-.'éonmnieada al contrathrtn. c(tí)~i;rn:t-

1:á: éste' cn la Caj,i general -de De
., )~if os, ('~ CO!1.c~p'o rle' n<lI17::\. defi!1.i
; iV~L "tí dlsposle1Ón de 1:1 DlrecclOlJl
;!¡, 1"> e ..c;,senera ......~ omUTI!C:'l.rlOn¡>'.<!. lmn ~t:rna

~n met..'i.,lico (jo ~feclos ~úl)lieos de !a
iíbeuda ael Estado cr·a JDter~s. ~q1.1J
~'Valente .al 1("\ por fOü del imp(lrfi! fo
~JaJ .del maleria! adjudic.adl) 31 tif10 de .
i)djuolrachin. 'c-nLrc¡:;ando E'n el :l\ego
;:~lado. de~ Material d·e Tram,!,crtl's de
cgco.r.reoE del Centro diIoclh'o la c.o-.
~fre:;:¡>on¡}iente carta de pa.~o. acom'Pa-
~.. "~u.dJtb.I de la poliza ju&tiii1>.:lJiya. de la
~~if!¡jsidón lega.l de los va.loI'c.<I de-

~
~:{lOSiINjOS' ~i fuernn fon.dn púolir,os,

:OS C'Uttles se valorarin para est-e cree
-.: -con arregio a la cotización mooía

~
. e la Bolsa <m el mes :mterior. a no

... er Que fuesen ndm~:o:ibles por todG
u. valCli nomin~l. y lo;; demás docu

~ enl,o,s necesarios pam p.roceoer. sin
¡ilérdida de momento. a· formntizat la
~JWDdiente- 'eSCritura llública ~e

~b~~6n; en, la. inte!igencia' de <role
~i ésta nlJ se otorgase ~en!ro del pla
.-.o·má..,ima de quince días. por demora,

el oontralista o ccníratis~ en el
mplimiento de los requisitos o en

- presentación de ln.o; doeument05
se precisan. se anulará el rema-

.. a coslac del mismo rematante. y

[
. efectos de ~sta :Ulutación.. según

. art.íCBfo 5i -df'l. la.. ley YiA'enfe <fe
. díninistradón v CGntabmd'ad~ :>~rán:

~ Pi'imero. La'pérdid.a. de la garan-

•

fa.. () depOsiLo de la subasta, que deseIueo"'O-. se adjudicará :J1 F..stado ('omo
jiOmnniZacióil del periuicic ocasiona

-;\'lO. llOr fa demora -en el servicio.
~,. ~do. r..a ceTebrn.ci6n de nue
~Y9"'remate baje:; las. ,mismasoondicio
jies'. pag'ando el prrmer rematanfe 13

. plíeranda del primero al ~egU'l!d'o.

'í Tereet'O. -No presenf:'ándcse. prop~
: lcionoo. admisibles en el nuevo, la
!Aíah:ú-nfsfración ejecutará el servido

~u etl1mta Q por ('ont'I"::l!ución di
~cla:. re;s.pondiendo .(11 remalnnfe del
...' }':Orgasto que ocasione con respecto
i ·1flI prOPQSiei6n.

J¡;. "ffJ.Unavez· otc~adn In escritnra,

1M
.e.bntra~~sfu o c{)x,:trnti5tn" presenta

: . h pnmera. CO'P1a de ella: en la ofi-

i
ña' liquidaáor;t delimrn:lJsfo de De

oohos reales denfro de 10'5 plams le
c.'. Ies'.!a· cual: una vez r.~'!.. lliSi!ll(~ y.

- lImón de M~tTl) Y~i)n:f"$ :>!mnk~.

; . tragará aquéHa· y ,;.~fas· en el N-1'=4f1.
~a()O (\~~~:' de' M'ateria.! ~e Tran,.ro::-
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o en el rcspectívc. docum~nto noladal,
del que se pre.se:ltará testimOllio fe
hne-¡cnte a la Dire~dón ::reneral de Co
municaciones si la represcni:lCión se
confiriese ccrn poste:-ioI'idad a la f(lI'-
malizaeión de aqu~lla. _

U. E! contratista o contratistas no
podrán, en ningún caso, ceder n"i tn¡s
pasar la contrata sin con;;entimiento
expreso de la Administra6iiJ!1, qu~ lo
otl)!"gar,l o no, diserecionnlm'mte; y
en caso de muerte {) qu i~br~, la Ad
ministraeión autorizr.rá, si lo f'still1a
conveniente. a los herederos o sindi
cas de la quiehra, para que C011linúen
-dlcha contrata, y siempre con" :rt're
glo a las mismas condicitrncs eSlipu
ladas.

15. El contratista o contratíS'ias
garantizan al Estado ccmtra. toda l'?
e~amación de tercero por los trabajos
eJeculados o materiales ~mpl(:ados cn
las s~~as o p~r l?~ priyilegio:"> de in
v-enClOIl, fabI"lca010;:l, e'X}olotacilln in
troducción o' cualqu iera' otro rel'neio
nado can el materi¡}j, aparatos o de
más elementos que se empl~en en la
eonfett-ión e formen parte lle lag ex
pre,..;adas sacas objeto del suministro
o suministros que se contrata, obligán
dose asimismo el conl.rati~t:'J. o con
tratistas al cUl1lf'limiedo de las leves
y disposiciones' l"ela.cionadas eon tli
chos aparatos o elementos.

16. El contratista o conLr<lt-rstas
cúntracl'án, a rie.<;go y .....entura... las
ohligadones que dimanen d(;:l contra
to, sin que en nin3ún ca5o, ni por ntn
gún concepto. !puedan f<:lc:lam:l.r indcm_
nizaciún. aumento o intereses del pre
cio estipulado.

17..El excelentísimo señor :I!1nis
1ro de la Gobernación, previa aw:Hen
cia del Consejo de Esta.in,. podrá en
cualquier tiempo rescindir el contra
tú por faltas dp.I contratista o conlra··
tistas en el cumplimientd de 1::l.S l>bli
gaciones estipuladas, ha!licndo uso,
tanto de las facultad~s que se confie
ren a la Admini$trtu~ión en el p,c
s-enle pliego de condiciones, romo de
las q'JIJ le correspon.ien en virtud de
13;;; disposiciones vigentes. .

18. Queda el contratista o eont'ra
lislas sometidc~ a la jurisdic.ción con·
tencioscadminisLrativa, en wdas las
cuestiones que pup.d~n i"uscitars<1 so
bre la inteligeooia, cumplimiento y
efect.os del contrato y ~úbrc Sn re~ci

:;i6n. renunciando al oereeho común ~
fuero de su domieiJio para el ca5{) én
qne fuereprec-iso }Jrilcedcr cont.ra
ellos ejecutivamí.'nt.e, eonarNglo a l¡¡g
di&posicion~ admínl~trativa.".

19. El surninist::-o de las sacas ha
brá "de efec·Vu8rse en IQS plazos que a
continuación se dcllll1an. los cuale~ no
podI-.in ampliarse ppr ~ngún concep-

¡tUl, pres-entándolas el ~outratista conlt
~etamcnt.e lermioad:ls el) el almac¿n
(le Correos. de la Direcdi'!l general "tie
Comunicaciones. 41is.puestas ~n paque:"
t~s atados de óiez ~aeas cadª, \1lli). ,

E} contratista o contrl'lti.,tas entre
garan las sacas C()n~l'll.tadas en la si
guiente pr{)})Orci.m y plazos:

Por terceras partes del surninbtnl
tot;31 adjudiendo, teniendo de plazo la
prrrnera entre¡¡:a hasla el día 20 de
Noviembre PI'I:lximo veni.dero; la se
gunda entrega hasta el día 10 de DI
ciembre del añ() actur-J. v la tercern
entrega" ha"ta el día 30' de Dicifrmbl'e
?CL~~~~~ ~o,

El retraso de! contrat.i,sta o contra- utilizadas, a 'CliyO efeel(). el Jefe de Ex.•
tistas en las entr~"aS eorrespondien- ploLación, en nomh~c suyo y en el dl1
tes .a cada plazo dar.i lugar, ,a elee- la e:xpresada ComIsión. ordenará al
ción por el Estado, a la resci,sión del Jere del Almacén que proceda innie"';'
contrato, «In pérdida de la fianza, o diata.mente a marcar, por ambas ca:';'
a h. imposici6n de una indemnización ras, con un sello que diga "Rechaza':'
de 10.000 pesetas por cada retraso, se da.", cada uno d.el miHar o millure«
refiera éste al total de las sacas que d~ sac3:s declaradas inadmisiblet:. La~
que corresponda entregar o a parte dl.lnclli:;Jones del e..'pre:sado sello ~ la
de ellas. ". tinta ¡¡, emplear, queaan a, ·la lib~

Si estas indenmizaciones no se abc- voluntad de la Comisión.
nasen por el contratbta Q contratistas J~a mencionada Comisión, con ,'hta;
dentro de los (feho días consecutivos rle las cerl'ificacion-es que lü ent.reguen:
siguientes a la fecha en que se le no- el citado Ing~niero Industrial. levan:
lifique el requerimiento .de que efec- tará, a su vez, la correspondiente acta
t úe su abono, se deducirán del, im- de recepción. a nomhre del EstadQ, dei
pjfI'te de la fianza constituida eA za- ~ilIar o millarf's de sacas compren~
rantía o del de la cuenta, ~ dlda'O en el suministro declaradas ad...

Antes de hacer entrega dp I"llia par}' mi-5ibI~s, oe cuya aeta' suscrihirá una: .
tida, comunicará por escrito al citado copia. literal el ,Jefe del Almacén d~
Centro directivo, con tres días de an- Correos del Centro directi"vo, con el'
ticipaeión, la llora, dentro ac .las d'~ visto bueno (jel Jefe de Explotación df
oficina, de las fechas señaladas en qt.le Correas, er:lrcgando dicho doeumcnlo
~() prf¡pOne verificarlo. . al contraliMr.. o CDntrat.ista~ para que

En C3S0 de incumplimiento total, la éstos lo <Jc()mpañen. como jt.:.stifi.ev.n~

respon~abilidad del eQntratista o con- a la cuenta. "
tI'atistas, está determinada por lo GÍs- Tod()$ los gastos que se deriven de
puesto en el artículo 51 de la lev de la entreg-a ~n el Almacén de Correo$
Administración y Contahilidad de la de las saca~, a;::;í como los qlle.'pt..die':'
Hacienda pública de pl'imero de Julio rnn originar los ensayos de resisten:'"
de 1.911. r...a aCtión de la Adminisll'a- cia. Y. por {¡!timo. el pago del pape-l
ción sorá ejecut.iva v se dirigirá, en s~lJado pa.T8 certificadoñe,; y cnal
primer lugar. SlVJre 'Ia fianza, y das- quíer otro gasto legal que ocasione el
pués. &Obre tos bienes dd contratista, exacto cumplimiento de la contr.lta~

procediéndose, de acnerdo con lo que r,er:í.n costeado~ por el eontratist no'
'establece e~ artículo 61 de la mencio- c~'ntratistas..
nada ley. La _.\dministraci6n no asume Tes¡jon-

El Ingeniero industrial de Correos sab1H<lad 1'(11" el mat~rial d~ s~a.s oue'
proceder"á. a preseneia delcontrat.is- recb$:.cc E'l In~eniero induslrial de Co-
ta o contratist~s o <re sus rcpresen- neos. '
tanll's, si conctlrrcn, para lo cual se El t· t
les invitará previamenl.e, y de urta "eontrS1S:3 o contr~ti"ta~ r¡>Urn-

- rán inmediat~rn~nle del Almacén (le
Comisión compuesta flor los señores Correes ~l millar o milla-..s de <'aras"
Dele¡:mdo del Tribunal Suprcmt\ de la ' .., <'
Hacienda pública, Jefe de E::qllotadón rechaza':la;;_ en la inteligencia dr- qne
,de Correos, Inspectnr general de CI)- tr:m!"(',urr.ido un "me:s sin verifkm-!cr'
rreos, Jefe de la Sección primera de Se con:"iderar:'in COm<l mercancía ab:m
Correo:'. Jefe del Negociado de :\fal~- donada. qlU'!dando de proJlied~HI .]f·l
ríal de Transporte:; del mismo Ramo y F~t;¡do y r~nl1n(',!ando el contratista (j
Jefe de Almacén de Correos del Gen- contr:ltii"fns ti. toda jndemniz~ci(Ín.

tro directivo al reconocimiento. cero- 20. pago de la Cltenta.-El impor-
prnbac.i6n del pl'~c;O y ensayos oc re- te del suministro de las sacas, yen-
sistenciu, de eonformidnd con lo pre- caso de incumplimiento pareial, el
ooptuado en la condición 22 del prc- importe <lel número de sacas ~l-Ili
gente pliego, e~tendiéndose en el acto tilias, I;e satiisfará al contratista ~
la oportuna é'er\.ificaci6n por duplica- contr<lLisl.a5, prev'i.a i[J.tervendón !úr
d(l, en la que <:onstf> El tC'dm: y N!.dn. mal de la Ordenación de Pagos, por el
una de las sacas son admíf"ible.s por
:reunir todos los l'cquisifos ~?let'1l1ti- Interventor Deleóadq, con cnrgo n ia:
nados con la c()ndición 21 del plieg-o, Se-cciún sexta, c.apilulo 27, a.rtí'::u-'
concrel.amk. en ot.ro raso, el millar" o lo f.o, cooeepto 7.- del Presupue;;;to :-i
mil!ares de sacas que result.en in- gente. mediante la presentación de la
admIsible.c; v sean r~hazaifas: mio de oportuna cu-enl a en triple ejerll:plur,
los ei~mnla-res de 'la certificneión. s~ acompañada dp, los justificantes ,,1-
~ntrei\<lr:ial contrnttsta o ('ontraf.i~a.s. gujentes:
pa.ra que si el millar o millares de "a~ Primero. Cerlifiead6n. expedida
c~ bSl) sido a~~ptad,os, la una como por el Ingeniero industrial de 'C<l
ju!'tific:mte a la r.u~nt,ll, y proceda, en rreoo, aec-hl.rando admisibles las sa
su caso. 31 ref'mpla7,o d~l mBlar o ml- eas entregad:.s en el almacén de di
IJares eue hllbi~ran sino rechaz:ulos, {}ho Ramo.
dentI'~ 'de Jos quince día;: ~i4nlientes, Segunde. Certilkación, suserifu por
sin ~to alguno para el Estado. el Jefe del Almacén de C1:lrreos del

Si el millar o millares de saca!'; que Oe:
pr~nte el «intrntista para sustituir " "IltrO directivo, con el visto buclt9
a. lns rechazadas, l'esultasen igualmen- del Jefe de Explotaci6n de CorreOs,
te inadmisibles. no se aceptará nueva del aeta levantada por la Comisión" .
su~titncjón. oonsid~rándose excluidas encargada de recibir, en nombre del "
del suministro y ést.e :ffiducido al mi- E~tadc, el expresado materiaL
llar 1)"mm~ ae.eptadas por el Inge- Te.r<:ero. Carta o ea:rt:as de pagó
niere Industrial de, Correos; relaliYas a: la.:; indemnizaciones expré-

El millar o millltl'es de saca~que sadas en la cláusula 19; y "
bubier:m sido declaradas in~dmisibles 1 CUarto. Testimonio fe1l;¡e-ienle de
per el Ingeniero Indu!¡trial. serán m- ._ .Ia (1~~!~ lL~ ~~ .NQ.'!t~it
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Cada saca llevar-á en una de sus ca
ras un rútulo mareado con tinla n~

gra, indeleble, con un ~C'lIo nO ~.~tnr
cido, qu-e diga en tres Imeas horlZ0n
lales: ~Corre(}s de E~niia"'. La pri
mera y última palabra ten<lrán 59
centímetros de longitll·:l, formada5 con
letras de palo de bU:03tóa, de ocho cl~n
tímetro$ de altura, y l:l slC'guncla pa
laDra equidistará nueye centímetros
de las anteriores, v estará. compue,:;ta
con letras de einco· ccnt,irnctl'OS de al
tura y <lel lUismo tipo.

.El total de las "10.00G Sal?aS de ta
maño mediano, obj,~to del ~umini;:tro,

¡'eunirá. los caradercs <.ig:uienles:
Ca.da una de estas sacas tendrá 70

centímetros de longilud por 5-ú cr.ntí
metros <le anc.ho, siendo el tejido de
lona de yute, igual a las del tamaño
grande, y cosido en la mIsma forma
que éstas, pero sin re{U.~TZO. Llevarán
iambién Ulla anilla <le la forma incli
w.da para las anteríor~s, de alambre
de hierro galvanizado, de 30 por 25
milfmetrol'!_ La ellerda, de abacá, ten
drá siete milímetros de diámetro y el
rótulo será igual al de las ~aca5 :Lnte
rioi'e..':;, pero de 27 centímetros de Ion.,
gitud por 22 'i:entímelros de altu¡\a to
lal, siendo el tamaño d~ las letrás de
cinco centímetros. Irá también marca
do con tinta negra indeleble, con sello
no e;;:taI"Cido.

El pe"o de esta saca estará comprep
diJo entre 400 y 450 gramos,

22. Para. hacer el reconocimiento
de las sacas mencionadas ~e elegirán
por el I~eniero Industrial t'I'es de ca..,
da miliar, ias c'uales ~e eli."á~aTán a la
rotura en la forma dicha.' -

Si alguna de las tres 110 ~I!C;mzase

el mínimo de res¡~tcncja seíiulado di'=
cbo Ingeniero Industrial rechazará el
millar enlero, conJQ igualmente recha
zará el millM" entero si el tejido nO
cumpte las oondiciones de elaboración
exigidas y dem:ís características dete"l'
minadas en la condición 21 del pre-
sente pliego. "

De cada L{)Oú sacas 00 separarán
100, que se pesflrán," hallándose el p~
so medio. q'ue ctebl!rá ser el indicado,
rechazánJ?~c el millar que no cumpla
este reqm.sIto_

.Madrid, 2:3 de _~osto de 1926.-EI
DIrector g-eneraJ, José Tafur.-Apro
bado.-Maorid, 2 de SeptiemJ¡re de
1926.-1\f;!rtínez Anido.

blico per el dueño o reprE'Seniiuite
legal de In fállrica -españcla en qulo
se hayan confee.cionado las sacas SU-f
mini~tradas por el C<lntraLista. ha-'
cieudo con.st~r que loS materia1es em
pleados son de producción nacional· y
que el contratista ha s<Jth;fechc su iln.
porte a los provezdores, así como los
gastos de confección, garantizando que
el Estado queda a cubi·erto de teda
reclamaei6n de tercero relac1únada
con el·. suminíit.ro de las sacas d", re
ferencia.

El contratista. o contrati!:tas que
dan sujetos al impuesto. de pagos del
F...stiado y demás tributes preYislos o
qne se estable~an por las leye-s.

21. El total de las 65.000 sact,<ó de
tamaño grande chjeto del snmini"tro
reunir-J. los caracteres siguientes:

Cada una de est38 sacas tendrá. ';ln
meUro diez centímetros de longitud
por 8fflenta y siete centímetros Goe :m.
che. Scnin ubíerlas por un extremo
y )levarán en el fondo. d~ tela iguaI
a la de las sac:Js, nn refuerzo que cu
ora dicho fondo hasta una altura d~

diez y ocbo centímefros, iljánjlo.=;e el
borde de este rf!fu-er20 a la :::aca con
de·s ("o~hn'a~ hechas de hilo de cáiía
')"'0. distando, respectivamente, del
borde de dicho refuerzo, cinco milf
mE'lros ;y quine-e milímetros, El men
¡·¡.mado borde de rMll~rzn 1!¡:>\'f1r:í 11n
dobladillo (fe doo centimet'ros. cogidO
por ambas c05tl)ra~.

T.n. boea ·de la saca llev~.l':í también
l'n dobladilIode le: menos dos centí
l~l~tr(}~ y medio, y' pI tejido S~ cose
r;:' e:: n (1oble c05tura. recubrj~ndo una
1'11~rn:l dI' nl)(lcti d~" di'el milímetros
11e diümelro.Mhirndo tiistar una cos
tm"a de; otra d:ez milímetros v co,.
giendo ambas el dobladillo intel'ii)r eft
la misma forma que se describe al
tratar del cosidc- del refueno. Tanto
las costuras mencionadas como las que
se mencionen deberán estar hechas
C<lD hilo de cáñamo de un cabo y IlE'
"ando. por lo menos, tres puntadas por
eentírndro. Junto a la boca. y tn 11m)
dI'! :';ILS cosfadc'5, llevará una 'anilla de
3,¡ por 40 milímetros, redonda. con la
bH'5é ,plall~, de .0 milíU1~tros, de alam·.
bre de hierro galvanizado de dnco mí-·
límelros de grueso y sujeta a la saca
con una tira del misIIlo tejido, cuya.
forma. dimens-iones y sbtema de é05í
do podrán apreciarse en e] modelo ¡Jue
se hallará de manifiCiSto para la su
basta en el NegocJado de l'tfateriaI de
Tran~porle5 de la Direcci6n general de
Comunicaciones, Las costuras latera
les, que li.ert'in l.rl.ples, serán eu un todo
idénticas a las del modelo precitado,

La saca SeT'd de lona de yute re"is
tente, debj.cndo poder soportar una
carga de rotura de 90 kilogramos en
el. sent.i¿o de la urdimbre y de 80
kilogT~os en el de la trama. t{;mán
rlose para. ~tosensayos una tira de
dnc{l centímet~os de anch-o que deje
un espacio libre de veint~ ccnHme
.tros entre las 1lXlroazas de la máqui:
na. Estos ensayos se efe'Cluarán 31 re
cibirse eada una de las entng::t5 en I
que &e. dividirá el&uministro, .

El peso de "la· ;.:aca e;;tnl.':i Nmpren- 1
g..id9 .eEtr~ ~ y 95.Q. gra!110s:

las dbpcskinnes (r;ünlenions un la lr:y
d~ Administración y Contalli lid¡:¡d de
lti H<lcie'Ilda púbhca de 1 de Julid de
1911 )' en cuanto a ella no "e oronga
lo e",lablecido en el tíl\ilo se:;undo.
capitulo prim~ro del ll~glame'llto pa
ra el régimen y senil2ios del Ramo de
Correos, aprobado por Real decreto ce
7 de Julio de 1898, ante el ilu~trü:imo

Sr. Director genera! de Cünmnic::lcio
JH'~ o un funcionario en quien ésl~

delegue, a las onee llOra" d¡;-l día 9
do Odubre prúximo.

Hasta las diez y :-:-iete hnl':L"- di!] dja
.¡, del mismo m~s podl'an nn~::;en1nl'H~
pliegos p"ra optar a la su)}¡¡;;ta, en el .
Regü:l,ro general de Corre<::? imfal:H!o
en el pbo sc¡;undú del P::!r,tio de Co
mlln icaciones.

Con el pliego C(~f'l'adú ,¡:iC ,~(tnten?a.

In. proposición, aco-m,p añ a1';', el licita
dor por scpa'rado el recibo ,~oI'l'e~pon-·

diente ala contribución industrial'
que salisfaga el solicitant~, y el res
gl~ardo o dC'cIlJ11tnto que al'l'i'oite h~

ber constituido' dicho po,;1or en la Ca
ja ~ner;rl .de Dopó~ilos o en cualquie
ra de s.us su~tlrsal(>s de provincias, el
depó~lto de pc:o;f't:J<;!-L;J39,03. como
garantia provisicl'J1al para respond~I·

de su rpro-posici6n: la. cédula p-Bt'son:i'J
del licítadoi· se exhihirá en el aclo dp.
la entrega d€l pliego. 'l.·ara. que el em
pleado que rccillR éste lome nota de
aquélla y la devuetva al inler~ado"

El precio máximo .() tipo límite para.
la suba<;la ,:er:\ (,1 de 2!lO.78tJ.77 ,pese
tas a que as>ciende el total general del
presupuesto de confrara.

En el caso de que dos o más propo
siciones SCii.n iguales, en el mismo ac
to se ....erificará licitación por pujas a
la llana, durante el t~rmino de r¡uinl'l'
minutos, entre los· :rutores de aqll'~

lIas y si t~rmína-d{) dicho plazo suj~

sisLiese la igualdad. ~e decidirá la a.J
jucicad6n por medio de "Mtet)_

Las pl'op~iriones <;e exlrnd~rán "11
papel :::c-l1ado rle la c1".c:e "r~,l a. r('{J:'~

tán(fC'se en h forma si.!\¡ i"lIle:
D.... (Inm!:H'f' y apeJ1¡d:,~\ dom:ci

liado ."11 •.•• calIf: .... mímero.... pi
''0 ...• ell 110mbr~ po'opio (j !'n conrl'p-
todf'> apoder:¡,lo de D o [ncmbrr y
apelli<lo:», o pn el de (;~rrnt.e- de 13
Soci{'¡Jad._ .. d'lmiril~~I;1:1 ('·;1 •••• "f'4!ún
copia noL'lrírd rj.-. 1;: p:>f'ri l nra dI" m;¡r,-
Gato o del poder (1 (J()·~nmento::; q<.i~

acomn:dio y q\U' :1c~ci':l 1,~::u:lmellll!

En aw de la facultad ·ccnferida a la reprp.5.-.nl(l{'ic;'n !)1:~ o<~pato "," f~eul-
esta Dirección general ·por Real orden tad para ejercItar ",,,fa ~5'1 iÚll. enlf'
de 9 de Agosto 11lLiroo, se convoca a nodo del anllnl'jn 1mhlicwi(ó, así rorr,r,
subasta pública para: adjudicar con de 10;; pJi~qo;; ~eJJ('r:l!(''' ;." c&prc1ak>;
sujcc¡~n a Jos corre5ponditnles !plíe- de condicioiíes y ('u~ro;; r1e precin!1
§'os .de condieiOJlte-.:, la totalidad de las I unitarios inSflrto dicho ;l'nunciQ en (-t
~ obras de ad3Jpt ación" n-lo5 servicio~. número... de la G.-\.CETA DE :\iADlllO,
de CoITeos y Telégra,fos en la casa <;le C{)I're:opondj'~nt·~ al riía .. _, "! vi~t.cs y
la calle Grajas (hoy Donoso Curfé.s) , examinauos todos los planos v dccu-
números i3, 15 Y 17, de Cáceres. . mentos qur iJJll'g!"an el proye"cto fO:'-

Los pliegos de condiciones, comO mulado por los Arquiledos D. Jn-é
igualmente los planos y documenta- Conesa y D. Junn Redonde. relaUyo a
cióu del llroyooto, estarán de ma'nifies- la completa adaptación en Cáceres de
f.o en elN~ociado de Con'sLruc,ciones una: casa para los servicios de Correas
de Correos, del CentrO' -directivo I en Y Telégrafos, se compromete a IleWI1"
la Administración principal del Ramo a eabo la totalidad de las obras. t:o-
de aqueHa capital, durante las horas wando a: su cargo la ejecuciÓ'll rle lns
de oficina, el· dCa señalado para la misma¡=; y nI cumplimiento !le todas 1:('$
apertura de los pliegos. oblitmcione~ establecidas, con estri(,t~

J;.a. suba¡:;ta se 'V~ri~caJ1\ ;¡.pHcáDJlos~ sujeción a las condléiotnes ZCÍ1e.r.al~8_
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B:::.r:l\.as y Caj3 de Ahorroe, t:ljo la
aetuaci6n del S0Cft:!7ario D. l\1<Jg-in: Fe,
n illdi:'lZ, por el. pr.:iieate 2>i.l S~¡;ll ::l pú
b!L~a -suba.sta.., P('¡- lerce:a. \';;L y si:t
sujeciún a .tipo, las fln(~u~ :sI6 ..}f,~¡~t.c5:

Primera. Una porción de: terreno
edif¡cahle. siLuauo en la ln~.rri<l,da de
S~n :\iart'in de Provens,,¡ii. c,-;n frl"nle
¡¡! t.~r.nmo -",-ü:.ble. (ie.oUnH'lo a. la ¡;alh
d~ Cortes, rcnh ma'llzana formada
por esta calle y 1:::.;; de la Diputación,
Castillejos .y PndiIla" y la Aycnida: de

A!funso xrn. nntes Gran Vía D¡"ago
llal o de Argüelles, d~ la calle de Cas
tí!l-ojos. C(Hmpre[l.d~ pi $o1:1I' r.:.1m0
ro 7, de 1002 que g~ halla di\"idid0 oI
terreno qn~ la Su·:,ied:u1" \TTI'::!edo:ra po
See er: la referida m~mz~n3, afecfan
del' fa fl~ura de UI! cuadrll~íl:erc' irr~
guIar. Ocupa una supe,fi::oie d~ 4S5
metro!:' y 10 f1e6m('1,ros e:.!::!d:rado~.

igllnl.:~ a ~ 2.839 palmos. 52 rlécimog
y 68 eéntimüs de puTmo. ta:nbién cua
(jnd('.~ y lInda: por (;} f¡-,¡-¡te. Es!'.",
·en nna línca de f3. M~tr)S, con te
Ti"eniJ vi~if:,.le d{l la c81Ie e·e Cn!"tHle-
jo"": pOl" la d~!'(lCh~t. i:::lt:....l-:1,-!o. XOi't~.
en un::: líne:t de 39 mrtros y 86 cen,.
tínwtras, C'On la po~hjn d'.l h~rr€'!iO

que ,,6 des-h"ihirá· e,n s"'b'ühdo lugar;
por de!r:í!'. 5uTrJ%"i-e. ;en una· lÚl0a de
~L nY!\xo:i- y 212 ~rnilj:nctros, con la
por{'.ión de terreno des~:,i!o ccn la.
f¡r,i:a hipotecada en cuarto lu;ar y en.
Un. punlrJ con la GUI~ rué en tercer- lu
gaJe; 'S por- su iz,!uL:¡:rda, ;:;1,1.1", en otra
li~é'a de 2'1. mc¡ r,');; 313 c.~nUm~lros. con.
la POI';: i";'n de. t r. ~T¡~na .¡-¡pe s,e. de.s.crÜJe
~n la. flr.;;a hL;;>,-,'e::nd'l ~ quinln lu
f";} I". ir:~crit[). f>!l e-I n-:gi;::tl'o del !'!ortc.
tCl;"lCl L2·i7; !iiJro 42.Q, 3~c.::-iun segun
d~. [;)liO 17. í!Pf:::t f1.GS-S. in<:f:rtoción
-pri:11e:ra: Y:lio!""J.la en 33.3'05."( pe
setu.s.

S~;!Jnd~. Üí::l p:m;iün ,d~ terreno
('6 ifk~l>l~ situ~do en la mi;;;ma. hu
rriad..'1. y ma!1Z,ao"1 que la. anlerior..
coa tc-rr~no vbbJe :l la caU-e c.e. G:ts
t iltr-.ips. Cbn~prende d :':n!ar núm•. s:
<lel :mt~·dic>l}{) plnn.:l. M~c:~::t 1n. f1ltu
r:-t dI:' un crrndi'i15tero reg-,ulai; o~~
una ;lnperfitíc de 597' met.ros y !m' dc
chnetros; i~uales. ti. m.re5 palmos, 21
décinms y 72 céntimos' de palmo cHa

.drado, y lindn: por ~r f"'Cnte, 'F-~t~.

en una !íf!f'[l de t·S metros, eco t-ette- '
no viable de In .enn~ db' Cnslmejos:
¡por- la dere(",ha. entr:m.-lo~ N(!Tte~ en
(Ilra finca de 39~ metros v 86 eentf
metros. con' una poreión •de terI'e'Do
que en tereei" fugar se describiri'; p'6l"
detrás. Oeste; en C·tT14 lfuea de 1"5" me
tros·, e{ll)- la po.rci6'n d~ terreno descri
to en tercer 1ug3r de IO!t bienes hl~

pote!:aOOs, y por la h:quicrua, Sur. en
<ltTa línea de 69 metros:; 86 centfmE-
tros, ~()l'I la nerci6n ¡fe 'ten-erio- ante
ricmnp.nfe deScTitO. in.so;:rita en et fum()
1.24'7. IiJ'lro l29. Sf'..rn::ión segunda, ro-
I io' 22. finca i f.fJ81, in~ripción f-R"!
TI1'eM: valorad':l en 43:516'.18 pe-E"ef~s-.

Tereera. OlTa p-ol'eión d-e terreno
edHica-bTe. situada en lB' misma ba
rritidlr y manzana que l-as anteriores,
Con frt;n te al, te:rreno viable de la: C':l
lle:- . (le Castillejos. ComprBrn.+e el solar
número 9 del rep~!id() plano, Afecta
la fi~ura. de un ctwd;:-;láler-ü i~gulai·.

Ocupa lln4 snperficie tle E58 ;melro~

t';iete d!':t"lmetros y 5\) cent.lm~tros,

JUZGADO DE PRtME!U\. ItlSTA 1t
eiA DEL DISTRITO DE ATar·

DNAS, . DE' BABCEt:-~N~

E-n virtud d~ Jo disI"IU'est9' p()r el
eei':os J'u~ de pr~mE"ra insta!lcia·;del
d:"trito de Atn-raZ:1nas de- esta capi
taL 'en p!'avidentia d~1 día.: t2 ~l

actu<\l. D:oferida en los autos d~ prO"'
i'cdimH·ltLo jndiC!f<f sumario, scguidt.s
por el Banoo rH Roma; cnnlra la 80
d~dél'i An6r:i:f11' E!:!laliol1\ de C'1EfiS

de la pl'ofcsüb en. cua1qui~r Empn
5a. de servicio público.

2,& Los suetdos del Ayudante y So
]m:~5tanJe 3erán de 6.0QV '1 5.000.pe
setas, respeclivr..mente.

Las gratificaciones fijas quc goza
rún dichos funcionados ser-án de 4.ül)O
'Y s.ooa peseta5, respectivamente. .

A.-lcmás tendrán derecho a las. diü
tas e indemn;:zaci(lllCS l'cglamcntar:ias
¡Jer SC1'vicios extraordinarios, es.tu
dios, replanteos, Il:p.lid:t.i()ues, etc:.

Las olJlig3.cion~s y derN:ho5 se d-e
t-el':ui narán por el Hcg-l::unento Que
a'P:'u~be la E:::cma. Diputación, y des
de lue;~ v:er:en (jhli~udús a dC;;:~:'l1

pc::!hr los trabajos a que se re-fi ere
eln~lamentc de 15 de J';1lio dQl pa-'
saJo afro v cuanl os relacIOnados con
su nrofi:'siÓa les exija. la Dirección d~
Via~ y Obra..s provi:G.c!ules.

La E'seaia de mériLos con arreglQ a
h cual se ha:-jrr los rromibramienlo5
será:

3) Demosl:ac.i.>'l de 5"JS ccndie-io
ne.:; de pericia y diligep.cia apreciadus.
hien Dor el juici'J direl':to que fünnen
los- Diput.ados qne integran la Comi
sión provincia! 'Y' el Inge~ierc Dirf;C
tor de Vías v Ohr.::s pro"1llcl::lles,
,oyendo a 105 iñ~ens-ados y arlql!,i~ien
do de eUos los mformes que es,¡meu'
oportunos O hipa 1101' refer<?ncias, c,-
crUos o certificaciones. .

h) Prueba. pcr CSl"rilo de h!lj).~r in
tervenido en obrns de rro,eonor:i(b im
porlnncill. d\~sde S"..l ccrmicnzo hasta 5:.1
tenninaeión.

e) Haber intervenido, al serVIcio de
E~resas 0. p:;l:-I.¡cubrcS, en ob!':L.<¡ de

-..Jl¡lIII'binos. c·arT::,teras. fe.r:ro-c-a:'nles o
traIl'd3l'i,

a) Ma~or: número de ai"iDs de $er~ .
vi.l.'io al: Es1adi?- Provincia. o ;tfun:ú-
pio,;. . . . - 1 - . '.

La. Gom¡$oo provm n.a , prev¡;), Ul-
forme del seilor Inl!p.oiaro DitecWr
de Vías y Obras provinón:lps,ltU.a UlS
designui:onez qne- jU~;lle-' más cm];·
ve.nientes.. a.preciandtl .los mérit:os da
("ada. eoncu:rsant~ pcn': el. crden .de' pu
ferencia que quede eslablccido.

J..as solicitudes deberán presentarse
o r~mitir'Se a la Secretarfa. de ·est:l
E-xmna. Diputación' ~s4e la 1?1.1''b1iC1l
ci6n de este" alllUlcÍD eli la, G;tcl!:T.-\, DH
MJ\PRIr. hasta las trece h:r>r.'-s del 28'
de Sepl~embre próximo.

Los que sp.an' nombra(,los para estos
cargos deberán tomar posesi6n de los
mS'l11OS en el plazo· máximo de quince
días a contar desde-- 11). f-e-c:ha en qué
se l~ torr....1n~e· el nombrnmieIlt1).

Seo.·i11¡, Si de' Agosto de .f926.-El
Seerefario; Antonio de !lfonte!>-_

X-3{l{J7
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Amorti:aetón de Obligaeiu:7c¡;.
"-

J- Ponemos en conocimiento de los se
ñQres obligacionistas de esta Sodedad,
qué el día 13 del corriente n1ílS de
J?¡o..ptieIDhre, a las once de la' maiiwa,
~ asistencia de un Notario, se pro
céderá a ·Ia amo-rtizaci6n de l:\.'l ter
ceras. 2.5.000 p2Settl5 p.or ~:rt¡lO. de
l:\tDIonnidad con lo que precep.t.~an

I~ Estatutos sociales-.
,~ sdíorés ob1iga{'ion¡~squ~ de

• presenciar dicho acta, podnin.
c(ijCurrir al Illismo, jUStifiClllld(}. su
e~ter, .

Ifarl'dd, 3 de Septiembre de. 1.92G.
Ta.1leres Es.p:l.iloles A. E. G., JOS<í Les-

~

TALLERES r.:SPA~OlES A. E. G..

X-2994.

S-12!W

l)IIIVTACIOII PROVINCIAL DE SE
VILLA

';EC(lION DH VIAS '\" OBIL.\:S pnOV1r-¡CIALES

En: c.urnpliOliento ~e 10_ acordado
l'ltr la. Comisión potOyincial en. sesión
de 26 de los ccrrientes, se abr.e un
(OUCut:50 durante un. plazo de vzinf.El.
dias a contar desde e( día. de la pu,
blicación de este anuncio en la GA
C1:.-rA" p.::u:a proveer una pJ~za de Ayu
úaote '" otra de SQbr-est.anle al servi.:..
60 de- la Sceei6n de Vía;¡ y Obras
p:'ovindale.s y con :,:ujeci.6n a tus si- 1
1:uien!es bases: ,.
- 1.- Para c:-pt':\1' ::1 C''U.dq7'IiC-:'lt de di- ,
cMs p!n7.a~ ~!.~h::'r:l p~rl~.l1er~rs::a tos
Cuerpo" :lUX,: !:-tl'I'S d~ e;)',:::s. ptliincas. 1
siendo i:l::'1,r;,,:üitt,-'~dicha;:: plrlzas "on J
todo C<:"::0 rr<ri;:;11!flo ;J,--t F...":'!.¡('). p~- 1
:vineia ~ :~l~!:-J ;~"~!,!n .. r~r! ~"'I :'l'3¿TCit!o

~'~;'~ .

Mmini5.trativa.~, fa'cultuth:a.;; y ;:conó
'ñrldi.s !f.le abarcan los referiúo.5 plie
gos de condiciones, por la cunU<!a.d de
290.780,77 pesetas, con una l'eLtuj:;s' de
... (en lel.;:-a) iJor ciento. en el tipo de
2[1(\.780,17 :pescla..~, lijado como li;:nite
para la suba'>ta. .

_•• de ... de HIZQ.
{Firma co.~plela del Jjl'Opmll"lltc).
Madrid, 3 oe Septieml:-r.~ de 1[126.-

El Director gc~ral, Tafu'l".

AVISO'

~ Comisión liquidadora. de. la. ra.
,in social Soto 'Y Du.aiía,;" que ~tistia,

'll Ferraz; 30.. COJl.voca 3; sus acreedo
res 3- pasar a cobraI' sus facluras, en.
,~l término <le cioeo d1a'S, a ooll.\-ar. des
::6 hoy... en la calle de San T.orenz.o,
númoro 13" tienda, d~ pinco a siete de
;.1 tarde-

La COmisión 1i.1uícladora. Jacinto
;,'·'rn¡jIldez.
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'JUZGADO DE PRIMERI1 U1ISTAQl.
'OlA DEL DlSTRFrO DE BUENA-

VISTA. DE MADRID-

. Pór el presente y en virtud de pro
~tia del Juzgado de primera ins
l.$:neia dal dIstrito de BueB3:vista, da
~ Corf.e, aictada en procedimiento

E;......... tio reguJado: par el articulo 131
~ ... la ley Hipotecaria. y promovido

- el Procurador D. V1cen1.e Turón.
. ·.bmmibre Y representación de D. José
" Hérrez Gonzále2, eon dolia Luisa
~ Gareía, para· la efectividad de

~guaIes. a. 1:",771 palmas, 12 dé{'~...ljS,

~' 91 céntimos tle p.almo, t:::.nmAn
~u<i.dradG3, y linda. por el frente, ~:",Lc,
;en una Hnea (le' 1:5 t:tClro.;;, con lr;.i:l:W
:tcrreno yiable de la calle' d8 Cusüile-
I -.r
tlos-; por la GeI:'L:lf.jh:i.. entr,Qll.do .. :·.,¡¡T'te',
len. una linea de 25 metros y 2ü cen
tímetros, y por detrá-"", OC:ile. en ctra
1íllea {je 28 metros :y 4.0 ccntím¡;inJS,
ten tcrr'eno de la mi:::ma Irroced~nci~
que queda de propie-rJnd del BaIlen ,~¡

¡Roma. y por la izquierJa, con of.l'a
jIínea de 49 metros v 21 centímetro"",
parle Con fa pOI'Cióñ d(} terreno de;=:
'cdto vnterionnente y parte con la
(im;crira en tercer IU;11.r dú la escr-i
itura de lljpcfer.:a, in.scrita en el Re

'gistro del Norte. de e~ta cap itul . .lomo
1.24.7. libro 4.29, Sec.ción segunda, lv:
aíCb. 27~ fin:la t 1.5.88, inscdpción pri.
~'lnei4; ,valorada:. CIJ.. ju.u1o, 40..617,65 p!'-
scf,a,;;. .
. El :remate tendrá lugal' en 'Ja S2.1n
~-\.1l1dieneia de dichol .Tu7..g11.do; sito en
"el Pala.cio. de Justi·cia, Salón de :::'an
'{¡'roan. a las doce del. día 5 del próxil11<l:
mes. de Octt:IDl'e, advirtié::ldose:

Primero, QljB 1"::1: 5l:J.i):18:3- s(>· v~i

ífieará en un solo !ole·. i:nt~~~:'!.fio- por
bs t!t'I':s reladonada.'3' tinC3$.
; ~di). Que- 105 amos y la.. cei"ti~

Jf1eacÍón dei Registro. a· '1ue s~ refi.eTe
',ita' regla cuuta del arfior,U'\lt;· 1:¡l'I ne
la ley Ripofe<.'nTia. esl:H"ii>rt de rnani
f1lesto en la' Secref'ar.fa: que !le· enlen
'(lera (Tue todo lldtaoOI" a.cepta cero;)'
.1lastante la titulaci6n "" qtre la!> eaT
"g:is. y graváJIl.cnes,. anfcr'fotc5 y ra~ prC'
Arenen.í.f'.S~ si las l1,uhi.ere,. :il crédita de
J31' -entidad, .eje:mlante... Ctlntinuar.'i.U
.s~emes... en.t~ndié-n.dose, ~ el rft
"'h»tant& lag: acC$lt-<t Y qued.a subrogad()
.-¡eDr tao· r.es-poo~Hidad de. 10.8, mi.~r.nos.
':-¡:;iD: ~iIlamle- a SU; exti.nciDa el prc
:'<:ii) <Iel remate_
:'" 'Fa"rero-.. Que camO> se: de~ dicho.
=#O$l:tie~s que: se' Slthaslim1: 1(Jo. son ~¡'It

~ióa- a tqm.~ y q;tle" PMS·. tC~l1'ar:

~ en 1~ suba-:rn.. r.p ~rot.oo eI{-o.
'j)efieri.~ los tren::rdo't"es ronsro:nar- pre-
~~~te; en' fta; ~ del JIr.¡z~O' q
~~ el éstatJlecimMnta p~iro ~p
.~ al ef'.ect't1. un3 eaITti~ ¡~:t.
l>or lo· m~. 81 ~()- por- too! efectivo<
3leI valor del 1c~ ·óe :Aneas, mre- sil."ri.ó
".~ tipo para Fa. s~ suba4::t. sÍn
~ remrisRo no- sPrin :ldmitid'n~;" v

hrfo. Qtre' f~ l'es ~ros. ~
~'. pa1;(t d'e de'r'eChos a Ja. ITa-
~~3: y cferirás inhe!:'enfe!1' a aq;né!Ta.
~n. a:~ d'e1 rerrra1'::Jnfe.
" Ba~etcna. f.6 da ~n,j.,<;to de fOO6.
Er Secretaril}~ Magín Fermínrlez-.

X-3().i2

1préstamo;. se saca a la; v.entaen pú
bEl!a .soousta por :pnmera Ve?; y tér
mino de veinte días, la parte de fi.ncn·,
e:;;p.ec.inJmente afectada en garantía d~

llquéi. ~i)nforme a la ~gui~te

J)c;;o'':pci6n de ia fi~!CIJ hipotecada.
rn,a pnrticip-ad6n' de seis y media O~

tavn.s pude" proindi,iso tie Una tU,"a
,,¡ta j~J'l r--;ta: Codo, en el' 1).2:1'¡-10 de In:
Gllir.d~lcl'a·, fuera de la :r.on~ dd En
,~,an~l1e, con fad1ada n ,la unli!:,'1la. cn:
¡lO oc J1.Ja;·I'C1)S ~ despl:"<; nom!:lr~d:;¡ tic
h Vir¡;cn {lf>1 'I>il<:l1" de Zm~16QZn. sin

( número nnti61lO ni mod'crno, de !11
1 manz~n.u siete del c::<prcsadc, b:urio,

1

('rl!1l'j1rl>ll(Hda antes en c'l segup.dü Celar.
tel J1Jpolerario, hoy demarcu¡:i,'::n d'·r
~'l:~l1d RE'gis!ro de la Pro'pied.ad de.!
Nort.e, cuya caSa está d;;tiícnda. u. 'ha-
biUtcioDCS de obreros. c.onsta de uca
8upcdkie de 9,634 pies clL"l.dradQS- y
.'¡() céntimos; de ctro equi..,;nlenle a.

I
7·~S.. metros C1w.drodos, y se Ci~!llD'Onc
de lo ;:oi-guienlle: -

Di.cho. flllf:a se con..c;liluyc. en p-I:"i-

f
mer términ.o. de UDl:t C:lOa C1Jm·r.Hlf!31 a

. di;' das crt'Ljins, adosada.s y p1!rnle!ms
.a. su 'facb.arlaJ en: l~ cita(la 'Ca·lle~. v;r con~ienc ~1Q' p!{lrn:a baia~, co;n~ei

¡ d;~ndo una sUl'eTfi:de de 103 rnetrf);:
1 r.umJrn(lo:; CO"I'l 0(',110 ·dec1me1:ros-. En
1

1

, sC;¡:l'ItUIG' j~nnin:o tiei'lc' lill¡r e!1~j in j'la:-

r:1:l:el:1 a. cmm una d'e fns: mcdian~ns

¡"t'!crectl~ e itl-q.u:ierdn. LlP.- "61.0 p'lhnbi
b;¡¡,trr. n¡mrtil'j-:¡ ffi )¡i"lh>H;:..,i.-m~ t\l1lr:l

(l:l 'é'''''~. rO'lTNJ1C'lHFC'f!.-!o l:n<- il~· T!'fl'ri 
1 fl~'S' crl;i.i'Í~ li¡n¡; !O't;¡:p~I'ficieo rll>,' 2'{5 meo
1 11'~ ruarlra'dns r-nn 74 opei'mefroS". f"rt
¡ 'rd.+s a !?_'; :rt'fcl'i(!:l" rr<ljí;-¿s l"~ f'TI-

cnent:t;lB 'lld~flffa(,l: n: l~~ m'¡'s~ Hl'I'<\'
7.OTIf/' a ('f)da t'lnll. r~('n>~¡ 1"'nT1' "'~ri:\' (fu
n'!-;¡dern "! pi:l'''''Jrn" f!"P Fiiñriet!. c~~
ños 7.'!1nn-s E'-!"f<in n~'~!!if1~¡r(!", 11' "'P1fl·T-P.l"ry~:

.inrl'11nci:_ !?n' fo'" rTi':1~ ~"ffln- fflO;,
fruido~ h;s M"'!m~ ~~I ~(h h:tbi
1.3{'1:<5n, el':TIJlr¡~i<'Tl¡f(1 f'n!'i ñ"" 7.011:\.'
t~r~ TID~- ~{1p-er1i('"" d'1' 13$ metros
('llañr3;tfus ("ún un GÍ"'I:'ímeJ'rO". comple
fnJ'trli:¡ fu finc;-r no-. pnfi'o (,,~ftl'rnr. en el:
m:re se etl~.ue!1fra·un D.ozt· ~ ~a'"
cI:1rf:$~ y fien'P.' ll'la'l .!>Thp~tirlti:>' de·.?:7.J:
mclros ('1)!l t7 cenl.f.met'ro5'. 1.os Ifrt
(11'1'OS de- ~.... rCJIl~f!11crif'!Tl;">!:: SOn:
Driente- (1 e-nl'n'ldn:. ("on Tf¡ antir.rrra·. enlfe'
M .T1!ant'o~. ¡fp~T~ n~m""r:Trln- rk>- 1':1'
Yinoen (f!'T fl'iTnr ¡f"f;" 7,(Ir.¡!!'fl'J:1l: por
Nori~ 11 mf>di~nrría derP<lhn. cOn fe-
'J'n!!;I0'.1M D.~~:llWl1'"'~

1", O tesff>rO'. COfl Pu){cl rre D. Awmt
Alh¡Sn,w: y I;';:m<t:n<t. y ~ Sm- ft f.Illedi~

n~ j;mu~mt. 1"i;11' <::()l~ .;e. D. ltn.
tonTft- r..1V'fl1í,~ v n. JfJl;o;e Na.Ó'.

T,~ ~'1<::fa f!P.flrlTi hr.ml" en esfe
J~ el~ 5 tJto. ()ef.n1Jore nrm"ml"t.
a ~..,. Anr-P.- honls', Mjo las ~gtl'~~tes
N:m.rHdoTtes-:: ...

Prim~1":L Servirá de Uno-la, c:1Dti
8;¡d de 25.000 pesefas. fijada l"'n t:l
e~ritura de- pi~taJV'C o.rigínaria de
estos autos_ .

&:.gu.nd30. No. se adlDttirán. postu
ras qtlIe no C\lb-ran la C3Jll.idad ex
presaaa de 25.000 pesetas., debJeIldo
!os Lkitador.~s, pttra tom..al:" parte" con.
s~ previamente, en la rnC5a del
J!.Tt'..gadoG establecimiento destinado al
erecl.o, una eanlid.ad igual por lo- me
noz al 10 por 100 de la cantidad re
fe'::Mla, sin ~ll'YO requisito nQ ser{m
·admitidos. . . -",' "'-'¡

T~l"C'er:I'. Los autos' v ra cerli!iC1l:"
e ¡6n del Registre a' qui se l'eflcre la:
r,~gla cU:lrta del arl ícóIo 131 de la
lr;y Hipoteenl'in. l'iStán de roan if¡~5tO

en L1. Secret.aría del (fUe- rC'fren,b,
en~endi'é!1dns~ que- todo ficila-do-r uC:Lcp
ta ccmJo b:l.stnnte la titllluf.:i6n:. qu;~ las
enr!!("!.s. o ~ayúmcr.tes :J.nil'rior~s v las
prcfct't'ntcs, si los hubiere. al crédito.
d~1 nctcT. ~oIlfinuará!l su:).:;i_"lent~s.

enf."n<llénuo:oe que el r('.mn\.:mt~ lo;;
n~cpt;i y que<.lu subro.,:,ado. en lo 'c.5
pon.':'::tbili(!:.¡d d~ bs m i.':':no" sin ¿"U
n:lrse- a ~u cx1.inciún el precio de~ I'~-m*. -

Mf!drid. " de Scv:.i~mb-:re' de 192G_
El ,rlJ~7. di'; DI'jln~r'~ ;nsl:lnci" ~j~t:"L

T
-~ ;..:;. 1(- ~ ~,,.,..::;tl" p; ,.....;;•. I.~ ~'rj •.'-... -

.u, r· ...-_.~ ~,.L.' .;~l•.• I). l. S. CL",l """'~

ií-or Ul12lltlu, AD.'¡'onio" Sanz.

Ju.i:GA~O ~ ~m~~ BIST:?:;¡:.
(;;iA DEL t»8~~lTQ ~-F..t. C~~~~

ln~ m!'mR!~

POl" el p.rl~sente \~ ~l: virtud <J~

pI'I:.l<\¡·icieu:-eia ~I &r..ju-t"& d<:' p'r¡m.~i"~
inslun·c:a d~I dis·f.rito' del C~nLro,. d~
r.z.;..ta CGJ.,.t~, fp.cll:a 20 del enTr~~en~.8,

dic:!;a.da. En lns a.;.¡,f,os e-j."Gtltiyos. po.r
el p>l"úce-dim ie-:.üo sl.N.11iiJl'io, e;;ta11!~

cidl)· en· el adículo 1·3,Ji de' la v:~Ja"""
te- t~ :E.!ipüLecaI'ia~ p.roulOvidog- por'
el 1?I:"0CUilli.l:·díl!' D. litu.uC"rt!J. Ai..cu:"l;, e-tlr

'J:HlQlhre <loe D.; An,:teLB...urif',;:ma ~l-ea
n:.t... I?on.tra. d,1lñ.a: 'Cn.·t,,'l,Ji.A::t. dDiin Jo
s~fa y D. Enrique AbelláB CaJ:vet."
:::o1;l"e pago.- de p,~3d~s~ se. s::.ca:l) a.
l'l. 'Iq.nla. en flú.bU~::¡¡ s.ubaslla las, fi:~-<

ear..... b..il*l lecadus. en, Ia:s escr i turas.
de. 21 lile 1I1~'O· de- tS2't y 2& doe- Ju
nio. litel JWi'¡P4Q< a.ño o.t.(l~gadas ante:
el NE)ta:ri,o· D. Mateo. kzp.eif.ia E.ste-i
ba.n. por el preci~ crou.wmoo pilI1al
c:!..dn: u:na de d1ehoas. fi,n..cas. con. ba,
meneiQI;!'a.<f3:S e~imr~ y que son;
COft Qmeh.,a prf'cio L'i.s: s-~-guie-nt.es.:

ti.· Ynlll hGoiendQ Ek-nom·;r,¡,alia
C~i-a Qe. ~01rn, situada etI.
el f,érminj} ma.JJ.idpat de la. v4,Lta. d;o.
C~!.I;tria. p.ro.~i.n-eia de Alm.eria~ ca
vo..s.rindero..c;. generales son: Al ~~
h.... CO'I'Il propiedad de Canto.ria~ al
Sttt~ con. eL do. A1nta:ruO'ra;, al ]5sJ;~.
coa la Rambla HÜ'!2da y fincas. Sart
la Cl:t3Illna"Y' San .Alllo.ilio,. V' al O~S....
te•. OO'Q, dicbi). río. v tierras, de los.
veCinos, de Cant01'ia. Esta baci~nda
la componen los pag-os deñ~minrt
det-c;. hOV' Bojas BaJo, Bolas Ano.. v¡....,
meas. !'lata del Cnn~ Yo CiSCo-M!",
exC'epto. 'a~ 4.0 fan~as, tn cel~ml
nC-fi y m~in euartHlo de ti~rra. de'
primera calf-da-d;. si.ete ranl?~a~. 'sie
te celemines v l]TIO y medio cuarti
llos d .... cuarta:. tres fa.negM. gel'"
celemine"!"; v dos cuartillos ñe quin
ta; y Ufanrga.s v geis celemines.
cuva calitf:V: tm consta se haya M~
gregado d4'. ~sfe pago para que !or'"
m¡>on p:l.l·t~ dé la nueva tinca San~:>l'
Catalina v ~:tTl An!oD1o, Tercio de
Ortiz. On"-::tricf01=: M0.Tinn ';! lmcrt().
Huerto Alto. V~nenl~, Roya a~ 1:1"
"<lcas. púlnit<). Bll.di!. Mnthar, 0,,1·
vi{ll?e y otro". La extpn"i¿'n ""f','r
fl.~i1I1 de est.ll. hac:cnrb ('q dI' 1H'
hectáreas. 72 ftrc:'lg v 91 ,,"nfiií)-c:u,
d;~rcgadío: :n heclú!·~!<l.';;. ó:; ;;~('~~

v 97 cen[i{¡rca" je !'rg-:loJh ,:v·,~-;~ ":"
de in.vierno; SS ¡l~i?L1n:a::, ~0 :\'. :¡S
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y 81 centiái'eas "de 'secano, y 80 net ...
Ureas. 83 áreas y 24 centiáreas de
tierra, cüya calIdad :no const.a; o
sea un totar de 347 hectáreas, 51
areas y 93 centiáreas, a cU)'a su ...
per.tlde hay que agregar la de los
ensnnches, cuyas cabidas no cons~

t:t.n cel título. La finca está 1C8ti...
Ilada en su mayor' parte a labor,
habiendo algunos pequeños t.ftOZOS
de viñn, unas 70 :1r~a;;s de olivar, ,,1
·gunús trozos de alameda y 'arhalc.jas,
ehumherns, al-me!lqros, granados y
otros árbol-es frutales. Las :rgllas de
riegt) son de las fuentes' CañiM, ~\ia
('!":al' de la Cañada y Toribio, de ésta
SO horas cadr,; sf'm'ana. Lúzano, otras
SO horas t<lmhién semanales, San
:Tosé. con 224 horas en tanda, de
21 dias. v El Prado, con cinco horas
y 20 miñutos de día en domingo, y
40 en las cinco horas del martes
al ;:.:'ihndo, i:JclllSivc; 8;:.:Í como las
turbias del río, Dentro del períme-:
tro de esta hacienda se encuentran
las SigLliente's edi.G.cacionCil: Un
molino harinero llamn.do de Cazor~

la, sin .número, oe 166 rnetr0s cua...;
drados de sup~rficic; otro molino.
harínf'ro, señalado con el númerc' 5,
qC 205 metros cuadra~os de su
perficie; una caSa cortijo, sin nú~

mero,en ei ;dUo del Maellar, de 200
metros cuadrados; otra casa corti-'
jo, sin número, y sin que conste la
S'Uperficie que ocupa; ot.ra Casa:
e1)rtijo en lt¡ Cuesta del Albarico
e;'llel"o, sin número, de 160 metros·
enadrados; un grupo de cinco ca..

• IlAS cortijo[.l, en el que se compren
h- fa posada, sin mimero. Que ocu'"
Fa I1na su:perfici~ 'de 1.116 mf'tros
mladracios y S~ halla sitUada en el
:f...lano de Afmanzora: otra ~lHHl. c"r
t.iJo, señnJada con el número i, con
una snpertlcif' de. 178 metros m.a
orarIos; do~ rasas norf.ij(lS. spñaJa-'
i:'a"" ~on lo!" mimero5 2 y 3, C":lll 314.
<;¡neLros ~uadt ados de superficie:
~trn ('31":\ corf.!jn. 'señaiada con el
1!úmero ~. de 180 metros cuadrado!!!
,-:Je surcrfl('j(': otra C:l!';:l cortijo. núme
rQ 6, tle 7;; metro,,:, cH:ldrn<io.<;: dra r:'lsa
t"orli,Ío, llamada Almizaraque. se...
iíalnda /'on 1M número", 8 :11 17, de
, .'577 metros cu<:u'lrm!os de SUP:"T'
Acj¡~; otra casa eorfi,io. l1únlero 21,
con ·i6 mef!'os {"nndr:ldo~. ~30 mHfme
trn;; de ex! en",iún: dos C:J ~a;: cDr! ijos.
númr-ros 22 v ?3, d~ 486 metrc,s de
!'.11!ll:rficie: cl!(1';:; do.'i c:!sn~ Cl)l'tiJtI~,
nt'i"m...r n ;: 2i y 2"3. cuya Sllpnfieie es
(i... ~;, 1 md¡'os --.: ~:ld]'ado;;.: otra s dos
c:t~a;: corti.los, núm~ros 27 y 28. I1UP.
midf"1l 76 metro-;; cuadI<ldc;;; una eo.sa
rOl?ij(l "'t'ilalada ('(In el mímero i3, y
olra ~nc;<:a a ella. :>in núme~!l. cuva
~ltDer.fjeip no con<:J;:Í: I;tr~ caRa cortijo
n1Í!n'''rn 107. nI:' ii~ mf!tro:" cundradc'$:
o!f<l (':l~;: r<H"!jj;"l, mjmf'lro 1()~. d~ 156
ml'lr()f', rl~ ~np('r(jcje: ,.., ¡:rrllpo (le
"ni;; t"n"f1S er>rfijos. 5P,fi~Taf1tl;; ron
lo;:: nÍlmf>rog 1U :11 117 in"lllsi\"(~.

f 19 \' f?O. r'n~'a total. !';t1perficie es
df' ~R:? m~l 1"0<: clladr.,nr.s. v fin;ll
menlr., .....1ro :<r!1pn Ol;' ollei- rasa;>;
~qNi;.-.,." ;::~ij;>ln<l<l~ ~fl.n Tl)5 núm~'

T'1l~ 4?:=t :lil~3 inl'llll'"iv.,.. Cllva área
f "f¡11 "~f!~ !.6,1 ¡:; mf'lr(l;< t"uarJ,-:u1ns.

- ".(',!-.}... "'ll i il'lQ de sllha~t.a +:1 ,ele p~~
_i'.i'b~ n:-:nO'I}{I. -. -. -

~-" J),'~s I r'\7.f)s'd~ Iit"!Ta ~1fu,,-
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Oos en la Cañada: o-e Galindo. tér.. I mero 24, 'sita eh el pago del Macnar
fmillO xnunicipal de Cantoria, 'de la de dicho término de Cantorja, com-

provincia de Almería, el primero de puesta de "arias habitac:QI1Cf; n:fas
€abi.da de uno y medio cefemines, o y bajas, dos corrales, do!'; '.'llatlms
sean ocho árcas y cinco centiáreas y un pajar. ocupando todo 168 me-
de, riego, que linda, al Este, don tros cuadrados de supertlcir. Que
Francisco Mora J,iménez; al Sur, linda a todos vientos con tierra del
COn la viuda de Francisco 1\avar!'Q Sr. Marqués de Almanzorn, o sea:
García; al Oeste, con Ramón Gra- este cfrudal, siendo. su tipo d.. H!-
nados Fe,l'll<ÍrLdez, y al Norte, con bast.n. el de 2.250 pesetas.
Tomás Pérez Ortega; y el otro es 9:" Una ti-erra de riego. s¡¡;¡:lda
una casa cortijo, con el" número 88. ('n el expresado pago del :\ind"I;· v
de 115 metros cuadrados de SUPCl'- f.érmino de Can'foria. Que con~h de
oficie y dos cuartillos de tierr:t, o dos t.rozos, el primero de cabida 'd~
sean 'dos áreas v 68 centiáreas de j 7 :'i."P:1i'. 71 e,...nn~"e;)"'. \. I:f',i;t ~.I
ensanche con pal,a, que linda al Este, Cayetano Bernabé Garda; al
Este y Norte cóil tierras de Láza- Sur \. Of~,:dt'·. YCl1l.ll!'a di: E!rPiI , Lo"""
ro GurúÍa Sinchez; al Sur, {loa]a pcz. 'y aj' Xorip. el río; y el >=e;:rmldo
viuda de Francisco Navarro V (;ar- trozo. de cahida cinco árr<ls. 87
da, al (}este, con Pedro Rodríg1.1eZ centiárea~, linda. al Est.p. \" Xorte.:
Lozano, siendo su tipo de subasta Antonio l\faría Garefa Moreno, y ar
el de 325 pe3etas. Oeste y Sur, Juan. de Egea l' Geai,

3." Un trozo t.!e tíerra de riego. siendo Sll tip.') de sllbu51" d de pe~
situada en el pag-o del Púlpito, de set:l.s 2,500.
dicho término municipal de Canto- 10. Un Ú'0Z0 de tierra de ¡·¡egD. en
ria, de cabida. seis celemines, o sean el menci('nado- pago del Machar y tér...;
i 1 áreas, 70 c-entiáreas, que linda mino de Cantaría, C.()ll un ensanche
al Este con tierras de Vice~te Jimé"" conti.!!110 al cascajar, de ca,Mda Ctlatro
nez Moreno; al Sur, con la acequia;. celemines, dos cuartillos y medio, o
al Oeste. Con D. José Reina. y al sean, nueve áreas, 40 centiáreas. qU~
Norte, con el río, siendo su tipo de linda. ~l Este. con Sebastián J..ópez
suhasta el de 1.0GO pesetRs. Rodriguez; al Oeste, con D, .José Reina:

-4.... Un bancal v arbolejo. de tie- Pérez; al Norte, con Gui1lcrrno d~,

rra de riego, situaaa en el ~a;-c' del Cnéllar; y al Sur, el río, siendo su t~-
Púlpito, de aieho término munid.. po de subasta el de f,500 pesetas:
pal de Cantoria, qu-e se beneficia; 1 L Dos terceras partes, de una
con seis horas de a~1.1{l .(je las do;: f1.1~n· casa-corti.jo, situada en el pago del
tes de la Cerrada del Arroyo de Al.... :\fachar 'i término de CantDria. d~
bámhE'z, t'~niendo derer!l(l al;: h;11- oeho metros de rachada por 12 dé
sa dr'¡ pago y a la hOOllera. Sn (':1- fondo, con un ensanche contiguo de:
bida, una fanega v siete cel'emines, dos celemines. tierra de sec,'l.llO, equi-
o sean 36 áreas y 17 -centiáreas. valentes a 10 áreas, 75 centiáreas, qti4
Linda al· Este con José Jiménez Un.'la. al Norte, 'con Cerro del Machar:
Garcfa; al Sur, la Boquern; al O~1';- nI E;;t~. con :\fa,rfa Picazos Sáíichez. "1
le, Ramón Alonso Martínez, yaJ Sur v Oeste_ con Ventura de Ef!ca y
Nort,e. 'el río Almanzora, siendo su L6pez. sienoo su tipo de Sllhasta -el
tipo de subasta el de 2.MO pesetas. de 1.500 pesetas.' .

.5." Otra' tierra de riego, situada 12. Otro !.rQrLO de tierra de riego,
en el pngo del Púlpito. del térmi- situado en el referido pa~o del ya....
no 'de dicho Cantoria; Su cabida un charo v término de Cantoria. de eabi.,
C1:!lelilín v do's cuartillos, o sean dos da dos celemines. o sean. i o 'áre:tS. 1,
áreas,'" 24 centiáreas, que Jinoa al linda al Este, con ADa Picazo' y 3áIi..
Este con Salvador Rodríguez Quí- chez;' al ~r. con herederos de Ant6-4
Jet; al Sur y Oeste, el Marqués 'de nio &arda Moreno: al Oeste, COn doil
~~manzora, o 's·ean tierras 'de este JUl'ln de Egea, y al Norte, con el c~
cRuilal'. val Norte, la Boml!'rn. ,::icn- no del :\fachar. sienao su tipo de su-
'..3 t'- '..3 h f 1'" "I)~ bal';la el de 350 pesetas.
.... 0 su ¡po ..e Sll 3~ :l (' "f": "-') 11"- 13, Otro trozo de tierra de riego.,
seln!". siiundo en el pa~ del Púlnit.o. tér...

6," Un bancal (fe ¡gua.) clase (le mino dicho de Cant01'i.a, de cabidd
lie"ra de riego_ en el mismo p<l~O tres fnn,egas. o sean, 70 áreas, 4f ceá.
tiel -Púlpito v término 'de Oantoria, tiáreas:. en dos bancales, separados el
'de dos fanegas y cuatro celemines uno del otro por el eafión de la hooue-<.
'd"; ca.biaa, O s~an 54 áreas, 80 Ceñ-' ra el pa~o del mismo; lin"da. al Este..
t.iáre~s, que Hnda al Este y Oeste el con .ruan Rodríguez Giménez; Sur. coiI·
Sr. MarquÓ"S 'de Almanzora, o sea:~l cerro: Oeste, con D. Anl"onir- Abe':'
este c::mdal; al Sur. 831\'3dor Rc<Irf- lIán Peñup·la. o sean. tierras de eSlt
~n('7. Quncz. :v- al Norte, el río Al- caudal. 'V Norte. con el rfi) Almanr.()ra't
'man:r.ora. siendo su Upo 'de subasta !"iendo Stl tipo de sub:lst.a el ele LOOO,
~l de 3,500 pesetas. pe!';etas. .

i.· Ot.ra tierra 'de riego con hj- 14. Otro trozo de tierra de riegO.¡
¡;ncras y t::"ranadós. -situada 'en el situado en el pago' del Machar, del
pap:o del ~ruchar, deI tétmino rnu- término de Cantoria, su cabida d~
ni~iral de dicno Cantor~a, rle caOi~ celemines v dos cuart.illos y medio. O
da dl"'Z ce1emines v un cual'till(l. O sean, cinro áreas, f3 centiáreas, qu~
,:;ean 20 ár'ea~_ qúe Jindtt al :e..ffe linda, al Este. con D. Antonio Abell~,
,'-n:m Pnulo Eg~n: >'11 ~ill'_laBoque-, ;Peñuela'. o sean; tie~.de e!;e C3.U·
1"a.,.. al Oeste yNQ1"t~,:D>Antonio dlll;al Sur-, CooO' be:rede~de Máriaí:i"
Ahp.IUi n Peñqel~, o seaeslec:l.ll~ar,. Hernán<lezPiriel'05; -aIOeste:ci)nlol .
sien'do Sllf.ipO de subasta el de. pe- de' AntOnio Garda' 1\!(¡rel1·o. v Narré,-
~o?:n;.-; 2.250. . ' '1 c-on-J"o;¡é Lópe-z; siendo su Upó d-em..

8," ,Dosterce1"ns partf's ·'ff... ,una basta el de 350 :pesetas.
c~sa labradl)I", señalada con el nú- f!.i. Otro trozo de tierr=:¡ de riég<h

.:1
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situtlda en el pago de las HOYil-<; de las 2-i,. Otro trozo de tierra de secano,
Vacas. del, térmmo de Cantoria, su situada en el ,mismo pago del Ma
eabída 33 y medio celemines. (1 sean, char"f términ<l de Cantarla, que con
65 {¡reas, 54. centiár-eas que linda. al tiene;:ji plantones de olivos y tr~ hi
Sur. con el río, y a loo dem....'i.s Yi{:l1.tos, bigueras, su cabida siete fanegas del
COn D. Antonio Abellán Peñuela. o marco real;, O Se3Jl, cuatro hectáreas,
sea, cste caudal. siendo su tipo de "su- 50 áreas, 77 centiáreas, que linda, al
basla dI) 3.500 p('seta~.· Este, cOn Ventura de Egea López; Sur,

16. Otro trozo de tierra de rle~o, COn Ginés Masego¡;& Femández; Oest~,
situado también en ('1 pago del \Yn- c()n D Juan I';epomuceno, y Norte, con
chal', término de Cnnt,)ril'l. su cañida D. Jacinto Fernández Segovia, siendo
seis celemine~', o sean. 1.1 ár.sns, 75 su tipo de subasta el de 1.250 pesetas.
eentiáreas, que lipda. al Est.e. con Ma- 25. Otro troz{) de tierra de riego,
ría Fr<:ncisc::. García; Sur, con b ho- en el mismo pugo del Mach~I' y tér
quern del pago, y Oeste y ~ürte. con- mino de Cant.<lria, su cabida dos cuar
D. Juan Neponmceno Morf'n,'), ~iendo tilIos, o sean, 83 centiáreas, que lin
su tipo de subasta el dé 850 Desatas. da, a todos vienws, con Ginés i\Iase-

n.otro t:,ozo de tie:r-ra de ri€~o, gosa .Feruández, siendo su tipo de su
situada en el pa~o d~l PúlnHo. elel· ba."ta el de 150 pesetas.
término de Cantaria, su cabida ~i€t(\ 26. Otro trozo, también de tierra
y medio celemines marco del p¡;fs. o de riego, en el mismo pago y término
:':P.<Jll. ~J!i iíreas. 5-i c('ntiáreas, qile lin- que los anteriores, de un celemín y un
fin al E~tc con D. Antenio /l.h"lliín Pr>- cuartillo de cabida, ú sean, dos áreas,
filtr];).. o ~cn, este cnn<l31: Sur, con la 18 centiáreas, y linda, al Este, con la
bünnern 0('1 nag-o: Oe!';te. COn Cllrmen vereda que conduce a los Corlijüs t
Tello. y Norte.~ con el río. Fiiendo r.m Sur, con Ventura de Egea; Oeste, con

" tipo de ~uba!';ln el de 850 pe~cLnf;. heredel'Os de :,1"arianú lIernándcz, y
.18. Otro trozo, tnmhíén (1;:- Uerm Norie. con el Marqué:> de Almazora, o

de rieg-o. :"itundo en el mismo 'p~~o sea, este calldal, siendo su tipo de
d~l Pú-lpito, lérmirw de Cantoj'l,,-. su subasta el de 500 pesetas.
("abida sl~is celemir.cs v un cuarlilln. o . 27. OLro Liozo de tierra de rie;;o,
:::ean. 1~ :írea1'. 37 centiáreá,,_ cnl~ lin- situado en el mismo pago del l\la.char,
da. al Este. con D. Antonio Ahel1an. o término de Cantoria. su cabida un ce
sea. ('sLe c(!uiJal: Su!'. con la boquern; lcmín"\"' dos v me"dios cuartillos, o
Ol'"sl('. con Esteban Nav3rrele BorlJel, sean, ao~ árec'is, 80 centiárea't:. que
y Nade, COn el río. sifmtIo su tipo dp. linda, nI K.;te. con 'Ventura de Egca;
.. 1 1 Al d 1 000 I Sur. con ílhn{-s Ma.5egosa Fer~dez;",u 1:1;> :l r ?. pesE' 3i';. ."

19. Otro trozo r,p 1oipr!'~ d~ rl,.,!::'o. l';orte, con el mismO', y Oeste. ~on
situndn ('n E'1 pl1p'O Qf'l l\I:Jcbm:'. f';rri~i- h.erederos de Mariana Fern¡1ndez. '=len
non!'! Cant.oria. de Yfoinl hín 1'1'1f'mín v do su tipo de suba..o;ta el de ~o~ pe
m(':!io dn c3bid~1. o se.vn. !al áren~_:18 set3$.

1·" . l' d t E f ....' 1 28. Cn to~cal de secanO, en el pro-cen !"rN!s. qne m:l. n ..;;,e y .,01' e. d
con Alejandro Cnéllnr: ~nr. rOn 1:1 ho- pio p<tg'O del ~lach3r y término e
{fUero. y Oeste. con pI MnT'cPlés rt,-.. AI- Cantorín, que contiene algunos noga
m:m70rn. o Fir>n.este .CIHlflnl. siendo les Ji ull .enl:'anche )' tiene de cabida ~n
su t'flO tie Sl.1hm;fa f>1 dI' 4.000 pC;:f'tas. <martillo, o "sca, HR área, 34 cenh-

20, Un pedazo de Uerr3 tie ri('~o, áreas, que Enda, al ;Norte, con la <lce
sihmdo pn el ]lago del :!\lachaT'. tér- quia, y a. los demás aires, COn here·
mino de Cantoria, de cabid:¡ tre.~ cuar- deros {le Ginés Masegosa, siendo su
tillos y medio.. osea. un área. 77 cen- tipo de subasta. el de 75 pesetas.
liáreas, que ljnda, al E~te y Oeste. con 29. otró trozo de tierra. de secano,
Juan Gíménez l\l:Oreno; Sur, con Ginés en el m.isffi() pago y t.érmino que la
M3sego~a Fern:indcz, y Xorte, con la anterior, que contiene algqnos n~a
áeequia. les, higueT'as y un parral, ~u cabIda

21. otro trOzo de tierra de. riego, seis celemines, o. se<:!Jl, 32 áreas y
• sit.uado e!l el mÍlm!O p:.tgo. y térmi- nucve centiáreas, que linda al Este y

no que la anterior, de cabida tres. Norte, cOn Gi~és Masegosa Fernández;
cuartillos. o s~an. un área. 46 conti- Sur, con la acequia; Oest.e con den
'área:;., que .linda, al Este y Nortí!. con 1Juan Ne:¡¡Offluceno Giménez, sí"endo su
Gíné~ Masegos3 .F~rn·ández; Sur. ('on tipo de subasta el de 375 pesetas.
llerederos ... de Mariana Fernández, y . 30. otro trozo de tierra, también
Oest'e. con D. Juan Nepomuceno (;i- de secano. en el· mismo término y pa- .
ménez. siendo el. tipo de ambas fincas go que los anteriores, de cabida tres
para la subasta ·el de i50 pesetas. celemines, o sean, 16 áreas, nueve

22. Un trozo" de tierra, también de centiáreas, dentro de éuya superficie
i'it'go. en el l'eferido pago del Machar, se encuentra una p~ucña casa~rti
~n término' de Cantoria, su cabida j.,. ruinosa, de dos naves bajas, corral
tre6 c-elemines v medio, o sean. s~is y cuadra, y linda, al Oeste, con yen
art'!ns, 70 cent1áreas, que 1inda.. al tura de Egea; Sur, con la. aceqUIa., y
Peste. ~On D. Juan Nep<>rnuceno y Gi- Este v No-rte. c{)n Ginés l\fasegosa. Fer
mén('z. y a los demás v~ntos. con Gi- mindez, siendo su' t.iD'l de subasta el

-ménez1\fasegosa Fernández, siendo su de 375 pesetas.
tipo de subasta el de 650. pesetas. . 31. Un trance de tierra de riego,
. -23. Un bancal de tierra deI'ie~o, en el mismo pago del Machar y tér~
en e! mismo pago "Y térrnlnos que Jos m'ino de .Cantoda, en ban-cal y una
p"N3dio:;.. anf·eriores. su cabida seis ce- arboleja, siendo su cabida de nueve
lemines. tres" v medio cuartillo. o !';ean. .celemines v tres cuartillos, o sean,
13 árcns. 20 centiáreas. que linda. nI . 19 áreas, Ú, cent.iáreas, que línd~ al

-. Est.e "\". Nort~ con . Ginés l\!asegosa 11 EAe, con Ventura de Egea López; Sur.
. .. Femilridez.; "Sur.. con Leonor Garoh con el río Almanzora; OesteJ can don

CuélIar, y Oeste. con D. Jnan Napl)- ¡. Jua"n ]';epomuceno Giménez. y. Norte,
mú~no. siendo su tipo de subast~ el I Wn la bOQuera, siendo su tipo de su-
de 1.500 pesetaS- 1 ba.sta el de 2..5-5Q pesetas.

32. otra suertl', de tierra de seeano_.
que contiene 33 I?lantones de olivoS
y dos higueras, SItuada en .el Cerro
del pago del l\1"achar, término de Can...
to-ria, y tiene de cabida siete fanegas.
del maréo real, o sean, cuatro hectá
reas, 50 áreas y 77 centiáreas, que lin..,
da, al Este, con Ventura de Egea Ló...
pez; Sur, con Ginés Masegosn Fernán
dez; al Oeste y-Norte, con D. Juan Ne
pomuceno Femández ~reno, siendQ
su tipo de subasta el de 2.000 pesetas,

33. y en Ja casa, sit.a en e1 Llano
de Almanzora, sin número, denomina...
da en la act.ualidad Palacio, que com
prenJe la ermita y un molino de a~ei

te y tiene la superficie de 2.484 me
tros cuadrados, c<lmpuesta de planta
baja, corral, terraza y cuadra y des
\'anes, con 23 habitaciones, recibiendo,
granero, lindando, por los cuatro la."
d08, con fincn~ pertenocientes a la
"Colonia de Aimanzora", a saber: pOlo
el Korte, con la plaza; al Sur. con el
pago llam.ado del Huerto: nI Este, con
la calle del Cuartel y Asilo qne fué, y
al OEste. con camino de A1..·Il('h~7., ca
lle de Lázaro; se les adjudicó, en pro
indiviso. cOn la otra heredcra, la cx
celentísima s~ñora dciia ~Inr¡a de 103
Dolores Ar...ellán y Ca.sanova, la iglesia
y la cuadra, cOmo asimismo el reci
biendo :- escalp,ra de la finca. que se
r¡jn de uso común, inl"t1.1ypnd.:>5f{' lam
bién el resto de 1a descrit:l fin<,;l. que
lo consfituye la nJjud¡rnr¡"m a la ot.ra
h!"'!'('dera~ s:íendo !'u tiro ~ suha~la
el dc 8.000 pe!'etas:. "

'Pa!':l qU~ pucda f~n~r lu~r dirhl
snha:"fa, ::le ha !;'pñfllndo el día 7 de
Octubre pr6~jmo. :J. las once d~ su
mañanll. en la Sala ~lt1diencin d~ dicho
.Tnzgndo, !\ita en el "1Jis,) p:"¡nCÍpnl dl!f
In <'!!-:a número 1 de la cnIIe drl Ge
neral Cas!a.~os. bt!jo 1:15 .signientes

COndiciones.

Primera. L::ls fincas descritas salen
a subnsta por la cantidad a cada uJ;t8,
asignada, como precio en las referi
das escrituras de préstamo v de que
se hace menci6n anteriormente, o sea,
en junto. 1.025.000 pesetas.

Seg-unda. l"o se admitirán postu
ras inferiores n dicho tipo de pesetas
1.025.000.

Tercera. Que para tomar ¡,arle en
la" SUbasta, (Iebera.n lOS lícitadores
comignar, previamente, en la mes:l
etel JUzgado o en la Caja gene.ral de
D~nósito$. el 10 por 100 de la expre
gada $uma, o sean, iOO.002,50 pesetas.

Cuarta. Que los autos v la certifl
cnci6n del Registro de la Propiedad de
Huércal-Overa. a Que se refiere la re- •
~la cuarta _del artf.culo 131 de la ley
Hipotecaria. estarán de manifiesto en
la Secretaría; que se entendel'á que
t.odo licitador acepta como baost:Inte
la titulaci6n y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes•
si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes. -entendién
dose que el rematante los acept.a y
queda. subro~do en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
e:"l:Lín;:;6n el .preclo del remate.

Madrid. "28 de A¡rosf.o de f9~6. 
V.- B.", el .. Jue.z. F. 'Cirl.-El Serr('!;l-
!io.-R.':..ª.~losé J!vrt~do.

X~otf
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444 áreas v llna centiárea de yer
mo, y 20'7 áreas. 34 centiáreas· de
rocal; cUy/) a.ct~ t~ndr.á lugar a las
oncp, y media de ·la mañana del' dia
18 de Octubre próximo en este
Juzgado, sito en la calle del G~ne
ral Castaños, t,· en el de SoIsona
y en el de Bersa, siendo condki6n
para tomar parte en fa licitaci6n
e'l consignar previamente en la me
Sft de! Juzgado el 10 por tOo de
22.500 pesdas tipo de la segnnda
subasta, que -se devolvera t.ermiria-.
do el acto;· excepto el'ael q11e !'~_
suHe mejor postor en cada Juz;gn
do; que fos autos y tít.ul~s de pro,.
piedad, suplidos pOI" certificaci(;n
del Uegistl'O se hallarán de m;:;.n i
fi'esto en la Secretaria ne! que re
frenda; que el rematante se hnbl'{~
de conformar con los títq.los que
existen y sin derecho a exigir nin
guno otro, así como las cargas o
In"avámenes anteriores 'Preferen
fe, si los bubiere. continuarán sub"+!
sistentes, enlendiéni::lose que el re"':
mat.ante los acepta y. queda. suJ:i-...
TfH:rarlo en la Tesponsabi11dad de los
mismos sin destinarse a su. extin
ción el precio d~T remate, y !lnal~
mente, qn-P, el miEmo se consIgnará
a Jos ol':ho di~s d("~n aPTn]'l" ...i6n.
r');:~",~~....~;..~,;_,~~~~:~f:" (1"., "',~rj~lf,
P. S.,Des~derio S. C:!C Sebastilln. T"11

:\-::;:: ~o

JUZGADO D5: PR~MEqA INSTAN"!
CJA DE VILLANOEV~ DE La sE~

RENA

D Fernando Cofta AIsina, Juez d~

pri~ra instancia de este partido,
Hago saber; Que en e! exped.ientJe

de declaración de ausenCIa seguIdo ~

instancia de Marla Lozana HidaIgci.
mujer de S3!Ilt.os Lozano HorriU<l, 1l;i
recaído auto de fecha 28 de Ag~tQ

. últim() , cuya partedisposithla es como
"'igue" . . "'i
~ "El' Sr. D. Ricardo Ruiz Mellado,
Juez interino de p:rimera inst'aneia:ilé
esle partido, por ante mí, el secr~

tado, dijo: ~

Se declara la ausencilt en ignoraaq
paradero de Santos Lozano Rorrillo}.
publíquese esta declaración, llamandlJ
a: la vez a e'ile señor '1 a: los que 8t!1
crean con derecho a; la adminisLraci3ñ
de sus bie:c.es, si no. se presentase, pOf.
medw dedos ediclos. oon el ínter..
valo y Mrmioo de doo meses eada un~
que se.publicarán en el sitio de ~So!

tu..'l1bre de esta eiudad, eomo úlbm!l
domicilio del· ausente, e insertará1i
en la GACETA DB MADRID Y en el BQ~

V~tin OfiCÜ;ú de esta 'provineia y me'"
. gó que transe~n seis mes~ deed~

la publicación . del primer edlcto eJ;I
los periódicos pft~iaJesl ~~ eo-enUi.

Así lo mand6 y flnna dIcbo $eñat
Juez. dA que doy' fe, Rieardo Ruiz,
L. Bernardino Hida.lgo· Cabanillas." •

y a los efectos del ai1iculo 1~ ~t

Código civil. se publica. el present~

Dado en VilJan'Ueva de la Sereng I
S de Septiembre de· i926~El Se~
tano Lic. Bernardino' Hidalgo ~'""
nillas.-El Juez.' Fernando. CoU!a.,

. ,:......:3015 ,
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JUZGADO DE PRIMERA If:';ST~N

elA DEL. D!STRSTO DE PALACiO,
DE MADRID

menes anteriores y los preferentes
si los bubiere al crédito del ador,
continuarán subsistentes, l. ntendién
dose que el rematante los acepta y
qu~a subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el preeio del l·~mate.

Madrid, 4 de septiembre oc 1926.
El Juez, Fernando Gil Mari.~al.
1\.ote mí, Juan Manos.

JUZGADO DE PRfr;rERA INSTl:l!N
.ClA DEL DISTRiTO DE LA INCLU~

SA. DE MA.DRlD

D. Fcrn.aIll.lo Gil .Mariscal, J'.lf2 mu
nicipul en fllliCiones de primera ins
tancia del distril(l de la Inclusa, de
esta Corte. . .

Por el presente, y en virtud .de lo
acordado en providenda de esta fe
cha, dictada en los autos que S~ si
gu~ a instancia del Ban~ Hipoteca
rio de Eiipaf13.. c()ntra D. !digucl An
gel Palazón y lIanjón, :"le an.u~~ia por
primera vez la venta en pub.Ica su-·
basta de la siguiente ..

Finca.-Unaeasa de '1UeVa pIan!a,
sita en esta' Capte y so ~alfe del· Di- En virtud de lo acordado por el
vinoPnstor, número 10. con vuelta a scJior Juez de primera i~staucia del
la de Ruiz,número 5, ángulo Su!'c~tc distrito· de Palacio, de esta c:.ipilal,
deja iilllnLana quinta, de los terr~llOS en los autos de suspcnsi6n 'de pa~os
Humados de Mouteleóil, ilistrito de la de la Sociedad general de Autobusc;:
Universidad. El solar sobre que l!:tis-. da Madrid, se conyoca a todos los
te dicha ca~:l tiene la forma de UD acreedores de In. exprell'ada Sor;icdad
poiígooo irregulnr de eu~t{'o Indos, para que el día í3 de Octubre próxi
que .son como sigue: el prrmaro,. por mo, a las once de la mañana, compa
tiunde tiene su entrada la ::a..<:;a, llU~a, rezean ante este JuzgaCO a fin de pro-
a] Sur. con 'la vía públi.~, cnlle ocl ceder a la elección de su l'epre'5~n-
Divino· Pasl{)T, en linea de 18 me- tante en la Comb';i6rl gestora a que
tros 70 centímetros. El s~nd.o alude el articulo. 14 de la II~Y de 2
lado a la derecha., ,,-uelve en esq1.1l- de En~r6 de 19.15, debiendo toncu-
na. y linda también a .la vía. púb!i- rrir los que se pres-enten con los Li-
ea, caBe de Ruil':, en línea de H me- tulos que justifiquen-su <:ar1ctcr de
tros 76 centímetros. El t~re2r 'lado, acreedor.'
o sea medianería de la derecha, lín- y para que sirva de dtaei6n en
da a Norl..e con la ca.<::a número 7 de !orrua a todos los ·acreedores de la
la calle de Ruiz, prClpiedad de D. Vi- expresada Sociedad general ~¡e Auto-
cente Alvarez, en linea de 18 metros . buses deMadr~d, expido el presente
76 centímetros; y, por úllitne. el edicto, eon el visto bueno del seüor
cuarto lado, o sea ml'diane.rfu de la· . Juez, en Madrid a 31 de Agosto de
izquierda, linda, a Poniente, COD so- 1926.-:-El Secretario. P. S.: Arturo
lar de la mismn procedencia, en línea Itold.án......,...Visto bueno: El JUt>z de
de. 14 metros 76 centímetros, cerran- primera instan"Cla, interino· (ilegible).
do el sitio que medido t(~ométrica- X--3013
mente. comp.ende la superficie plana
de ·274 metros con 86 dp,cfmctro~ y

70 centímetros, equivalentes a 3.540 JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
pies cundrados.

Para cuyo acto. que :Se cE=lcbrnrá C!A DEL DIST'R!TO DE LA UNI-
en la Sala audiencilt .de este l1Jzga- ~RSIDAD, DE MADRID
do" sito en la calle del -General D;..s-

"- taños. número!. se·ha 'señalado el Por el presente, en virtud de pro-
día 1.- de OCtubre prÓXimo. a la.s once. videncia dictada por el Sr. Juez de .

- . n primera instan~a del distrito de la
de su mamma.;. y. se ·prevle e: Univ.ersiiiad,. de .%i.-ta Corte, en au-Primero. Que . se tomará como
tip,fJ para esta snlmsta la cantida.d de tos .promovidos p r el Banco Hipo
227:000 ~tas. no admitiéndose pos- tecario 'de EStlaña y t¡-amitados con
tnra nIguna que no cubra ras dos tcr- sujecMn a· su ley consLitutiva de
eera.c; partes ite ~e tipo. 2 de Diciembre de :1872, con don

Segundo. Que para tom~t.: -parle. Juan Masip y Gali,se saca a la
en la snnasta. deben.n los heitadores venta en pública: subasta, por ter
consignar previamente en m mesa cera v~z y sin sujeción a tipo, la
del Jl2zgarlo o e...~blE:'eimimfo desti- flnca hipotecada consistente en una
nado al efecto unasumaigunl. por heredad ll;madaantes Fl'anch y
lcr· meil.05, al' it') por 100 <JeT jpQ, cg- ahora también Cal Batlle, sita una
)'aS cantidades re devolv~r<1n ~cto . parte ~ll el pueblo de San F-elíu de
G(JIlUnllO del l'ematp..., excepto la que LIuctIas.distrit<l m:miC1pal de '!ot
correspom;J al meJor ~51or. que· se' rMjÚ1". R,*j~t!'/l d" l-a Propi,,(J;t:! ,le
reservará .In de~~o. a Jos ~feet~ . Berga, y ·otra part.e en el término
qlN! la ley previene. . . del" puehlo <IcCastt'I1(), el: :-:t!'H... Irl'!-

Tercero. Que la consignaci6n del nicípnl aH ::\':'tve;;:,rl/l R::gí"tro d~ Ia
preeilJ. se verifiea.r:i· a }Qs oc~ú dfAA Propiedad de So1snna. !Mmnndo
sf¡:!;tlif!ntesal . de la npNbaclón d~l todo Ima sola: finca que se compo-
:remate. neo la casa prineipal denominada

Cuarlo. Qu~ los "tftutos .ie pl"opi~ . Franch o Cal fiatlle, señalada con
tfiuf; suplidos por certifica~i6n del cr número. 4, Con sus tierras par
Registro, estarán de- manifiesto en Se- le cultivo, p:J.rl.e yermo, pa:rte: Yiña,
eret:n;'a pa'ra que puedan examinar- parte bosque v. parte brocales, de
los los que quieran toma:r .parte en extensión el j\lnto 20.399 áreas.
la ·soba-sta, y Joslieifud<m'!g deberán 17 eentiá.,eas y otra casa llamada
eonformarse ctln en/)'!, sin deT'ee:ho ti Vllas€:c.~ sefialada con el nÚlne-
exigir . nin:tl1tOS otrOe.·· ro 5. 0011. sus tierras, de c3ber 50
: Oltnno. Que las carzas o llI'avá- Areas, 60 centiáreas de cultivo y.
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.MINISTERIO DE 'HACIENDA:

Dirección. general de la Deuda y el ases pasivas

RELAClóN de las inscripciones emitidas por esta Direcci6n genera! en el mes de Agosto pr6ximo pasado porjps ~,(),J,l:'

ceptos que acontinuaci6n se expresan: . ' ..

- -
.(~

: ,(%j

Ndmeros Totales Bed6QI
de l~ ,CONCEPTOS FlWCEDENCIA EPIG.RAFES PROVINCIA;

~ .
berlpeJo. - -=t

ntlS
.. Pesotas PlIHtií

~ - .. - '~;:n

"~
~.

- Patronato de Escuelas de Erice•••••• ~avarra•••••••••• 40.000,00ti.ll8 f
5.119 ~ ! La Maestr!a de Azc!rate •••••••••••• Ide~•• ~ •••••••••• 2.000,00
5.120 ~ I La Maestrla de Echalecu ••••••••••.• Ide~••••••• ~ ••••• 16.200,00
5.121 ~ ... Consojo de las Ordenes Militares, Pa-

.. trono del Hospital de Santiago, .de
'Cuenca................................. Cueneau- •••••••••• 28 600,00

5.~ ! .. .. . ~ Los Previsores del Porvenir, Asocia-
l. ' • . . ci6nmutlla, pa..-::t pensiones vitali·

cias a los &ociados ••••••••••••••• MadrId••••••••••• 700.000,00
.6.123 ~ :i: Ayuntamiento de MontemoHn••••••• Badajoz •••••••••• 42.600,00
'5.124 ~.

. .
f Hosp tal.de Santa María del Camino,

< en Carrión de los l:ondos •••••• ~ •• Palencia........... 2.800,00
.6.125 J. ~ Hospital de Santiago de Frómista " • Ide~••••••••••••• 2.800,00
1S.126 ~ ~ Dofta Cleta Petra de Zulueta y Esco-

rOa, para que a su fallecimiento co-
bre la Inclusa de Bilbao los intere-
ses que produzcan el caPita4 para
atenuer á su sos¡enlmiento, en me-' -moria suya y su difunto G~pOSOdon
Pedro Garera Rodriguez, pudiendo
disponer solamente de los intereses,
pero nunca <lel capital bajo ningu-

Bilbao ........... 00.000,00na cansa •••••••••••••• ii ........... _

s.m J. ~
La Fundaci6n benéfica de D. Simón

Santos Tomé, de Corcubi6n ••••••• Coru:fi.a••••••••••• 28.900,00
5.128 >- ~ . Hospital de Santi-8plritu de Cnenca,

de·CaInpos ••••••• ~ ••••••••••••••• ValladoUd••• , •••• L400j OO
6.129 ~ . ~ La Escuela de Quijano, fundación de

D. Ambrosio Mazorra y Toca • ~ •••• S3J1tander. ' •••••• 5.000,00
5.130 ! ~

La Escuela de Matienzo, fundaci6n de
D. Pedro Ignacio Trueba•••••••••• Idernn••••••••••••• 20.600j OO

6.131 ~ ~ La Fundae 6~ de D. Camilo Llé.cer y
Gozá1vez de Córdoba..•••••••••••• ~ 49.300,00

5.132 :t j Ayuntamiento de Berlanga ••.• . • • •• Badajoz •••••• ~ •• ' 31500,00
10.6~5 ~ ;) Ayuntamiento de Aranzo de Salce ••• - Burgos •• , •••••••• 1.028,12- 6, ~

10.696 :) ) Ayunt'Jmient'l é~ AlatoÍ" . " .. ' •. •• •• Albacete ••••••••• 62.176,64 (lO,

10.697 :) j Ayuntamiento de Alcadozo.......... Idem............. A 41.598,74 «!, -
10.698 :) :) A} untamiento de VIllapalanos .••••• Idem, ............. 5.476,96 . ~.

10.699 ,
:) Ayuntamiento (1~ Albacete ••••.••••• Idem.................... 235,52

~110.700 :) :) Ayuntamien,o tie Jorquera •••••••••• IteEn.............. 2233,65 -
10.701 :) :) Ayuntam. ento de PovOOiUa •.••••••• Idam•.•.•••••• ..¡. •• 3:>4.63 ~. ~
10.7M > , Ayuntamiento de HelUn •••••••••••• Ide~.•••••••••••. 388.963,37 376,

;0.703 :) :) - AyuntauJiento de Partaloa•••••••••• Alrneria ........... 5.000,50 4.
10.704, ~ ) A)"Untamiento (Je Berge.•••••••••••• Tern.el ............ 5.669.86 ~, '"
10.70s :) > Ayuntamien10 de Rallón•••••••••••• Ide~.............. 3.783,94 $,
10.706 , ) Ayuntamiento de Bá<1enas •••••••••• IdeEn••••••••••••• 87,71 Q.
10.707 , . Ayuntamlemo de Bord6n.••••.••••• Ide~••••••••••••• 42,63 O,

)

10.70s )

I
:) Ayuntamiento de Almohaja••••••••• Ide~••••••••••••• 28,65 ();~

10.709 > ) Ayuno amiento de Anadón••••••••••• Id'·m............... 1.034,41 1.:0
10.710 ~ :t- Ayuntamiento de ArJ!ente••.•••••••• Id~~••••••••••.• 2..237,80

~10.711 :. ¡ ) Ayuntamiento de 0ail.izas ••••••••••• lde~•• ~ •••••••••• 437,75

10.712 :. ,. Ayuntamiento de Alba .••••••.•••••• IdeEn.••..•••••••• 777,30 O,'l

10.713 ~

1
,. Ayuntamiento de Alloza .••••••••••• Idern.•.•••••••••• 197,86 0,1

10.714: > )- Ayuntamit:nto de Aldehuela •••••••• Idem............... 2.626,53
~10.715 ,. I :) Ayuntamiento. ~e Cañada Vellida•••• Idem................. '-058)95
~10.716

I
,. > Ayuntamiento de Bu. biguena••••••• Idem•• ~ •••••••••• 4.383,03

10.717 :) I ) Ayuntamien'o de Candé •••• , •••• ,. •• IdeEa~•••••••••••. 2.494)62

~10.718 )- ,. Ayuntam..ento de Cantaviejs•••••••• Idem•••.••••••••• 294,lm
lO.719 ,. ~ AJuntamiento de Concud ........... Idemm••••••••••••• 372)85

;.,



...,.

Gaceta ae Madrid.-Núm. 2529 Septiemore t9~6.
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CONCEPrOS PROCEDENCIA EPIGRAFES PROVINCIA.faMripe-.o- - -
:Des

I
Pese!'tas Peset!3

, Avuntsmiento de F6rreruela••• ~ .••.10.720 ~. ,; Torne' ••••••••••• 1 325,69 O"':',~.

10.721 ~ i " AYuntaDJ.!ento de Jatiel. .••••••••••• Idern••••••••••••• 610,02 °t5n
10.722 :. i :. Ayuntarnlento de ]~lesu6la ••••.•••• Idern ••••••••••••• 1.164,06 1,12
10.723 :. :. IAyuntam!ento de Escucha •••••••••• ILe~••••••••••••. .583,24 0,56
10.724 ~ i :. A.\-untalnICnto de Lanzuela•.•.•••••• ldem••••••••••••• 91,87 0,09
10.725 ~

,
~ Ayuntamiento (le MartiD del Rio •••• Idem••••••••••••• ~9.767,50 28,80!

10.726 :. ; ~ .\~·unta.m¡"nto de la Ginebrosa•••••• IdrDm••• ~ ••••••••• 1.295,65 1,25
10.727 ~ ¡ :. Ayuntamiento de Cnernabuenll •.•••• Idem••••••••••••• 36,09 0,03
10.728 ,;

~
:. Ayuntamiento de Luco de GUoea •••• ldeTIn••••••••• ~ ••• 342,12 0,33

10.729 ~ I '" Ayuntamiento de Manzanera .••••.•• IdeEn••• 4 ••• ~ ••••• 10.064,17 9,73
10.730 ~ í :. Ayuntamiento de Hinojosa de Jaique. IdeDl.•••••••••••• 2.201,59 2,13
10.731 ~ 1 » A\ unta.m. -anto de Fornoles•••••••••• Ide~•••• ~~.~ ••••• 87,50 0,03
10.732 :. I ,. Ayuntamiento de Fortanete ......... Ide~••••••••••••• 2..215,37 2,14
10.733 )-

i ~ Ayuntamiento d", .MazalG'Ón ••••••••• I(:em.............. 12.957,85 12,53
10.734 Jo ! ~ A}"un:amiento de Monroyo ••••••• ". Idena •••• ~ •••••••• 105,00 0,10
10.735 -

Ji Ayuntamianto de Monte..gndo......... Ide~••••••• * ••••• 107,07 0,10~

10.736 ~
;

~ Ayuntamiento de lIontalbán ........ Ide~••••••.•••••• &403,63 8,12I

10.737 ~ I > Ayuntamiento de Galve••••••••••••• IdeEn••••••••••••• 186,91 0,18
10.738 ~ ~ Ayuntamiento de Gudar .' •••••••••• IdeDn••••••••••••. 33S,17 0,32
10.739 ~ ;. Ayuntamiento de ~czquitade Jarque Ide~••••••••••••• 24,1. 0,02
10.740 ~ ,. Ayuntamiento de :Nogueruelas •••••• IdeEn••••••••••••• 954,62 0,92
10.741 .¡ ~ Ayuntamiento de Jarque.••••••••••• IdeEn~ ••••• * •••••• 384,50 0,37
10.742 ~ ;) Ayuntamiento de Cedrillas.......... Idem••••••••••••• 10.480,38 1014
10.743 ,; :1> Ayuntamiento de Oliete•.••••••••••• ldam •• II' ...... , •••• 11.212,19 10,84
10.744

t
~ :1> Ayuntamiento de l'iedrahita •••••••• IdeIn••••••••.•••• 61,79 0,06

10.745 ~
'. . .

Ayun amiento de Portellada ••••••'., Idem.............. 416,93 0,40'>
10.746 ~

,. Ayuntamiento de Pitarque _••••••••• rdena••••••••••••• 612,07 059! t
0;0310.747 r Jo I .. s _atY!!!lta2n!ento de Bódenas ............ Ide~~ •••••••.•••• 36,75

10.748 ~ t ~ j~Ia.~:~~.~~.~~~.~. ~~.~t Ideta••••••••••••• 3.367,48 3,26
10.749 ,; > Ayuntamiente de 'l'orijo ••.••••••••• Ide~............ *. 750,09 0,72
10.750 S I :. Ayulltamiento de "Valjunquera •••••• Idem.............. 19.669,04 19,02
10.751 ~ :- Ayuntamiento de Segura............ IdaDa••••••••••••• 2.176,08 2.11

-
Madrid,. Gde Septiembre de 192tJ.-El Director general. P. O., Francisco Santos.
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t'iüe TODOIajO
del visado ~on8ul~r do pro~6d(ln cla

1«,1)11 BRR- - --
Vapor \Henland ••••••••••••••••••
Idem........... NoreD8 •••• "••••••••• t ......

·.Vapor••••••••• Mtu'ta MaUlde .~~ ••••••••••
~It1em............. OuaPdlaro ..
:ld61n•• "••••••• }IorenBlde~ J

ldam.. A'Ihnl6o 4 I

Idem.. Infauta habel de Borbón ••
ldem•• , .. lo ~.. Dehadc t ..

ldem .'. .. Protort i' ••

ld&m••• 'f"tl' AmborIey "
Illom"............. Adnul" ..
ldem••••••• , .. f Nr+lt6ns _,.
Idem. .. • • 'riara, ,. , It ..

ldom lo.. Tregancll,. lo
ldom••••• ~ 11 AthE\naslo .
Id ('1m,. lo. .. 'rillrn .. ,. .. , ..
Ideln.... ••• Harpnllon .
Jdem.......... Bollflold .
ldem... Albatros t. lo"

Idern •• lo.......... AlbRtros 1- ..

Idem......... 1\1'<10" t I
Idcm 1- lo....... Tiara 1 .

Idcm.......... Holvonda1e••••••••••••••••
ldom....... Albers .
Idolu _ t -... Guna 11.1- _ 1-

] dom. •• •• •• • •• tI. Bl1rlnOBler •••••••••••••
Jtlom. 11I.......... Portugal ..- ,. .
;ldoru,......... f Irlvonclale ..
Idom It. Oampud ., , .
;ldem........... Buel.nnd lit " ':.-

4.421
'lj2

2.360
2.560
1.89U
2.292
3.740
2.578
1.685
1.00i

643
462

2.5i7
a.178
2.646
2.557
2.11Ul
2.731
I.D22
1.922
:':.033
2.M7
2.240

504
592

1.41n
886

2.~4ü

::1.677
2.291)

Nt1mefo 55 , NlIova York ,. IBarcolona •• , Diciembre 29..
Julio 12. ti Ambores Pasnjos.... Julio 19 ..

M A 1 Z

Nantara 1H9 ... Snn NfooUis ...... Barcolona •• · Marz.o 17 ..
NOmero 440 ••• Bueno!l Aires..... ¡dom. ti.,.. Abril 80 .
Ndmoro 212 Son VloentB ••...• Idcm. ...... Mayo 13 ..
N(¡mofo 75 Snn Nioolás • . Idem....... Moyo 20 ..
Mayo 2 ••••• Buenos Aires... •• Idem....... .Mayo 21 .
Nl1mero 435 [¡lem............ Idom....... :ldern ..
Ndm,'roiS •••• ROIJIlr1o ldem ~Iayo 27 .
Hin focha ldom '. Pasajes.... ,Junio 26 .
JunTo 22 Ambores......... Id(lm. ,Julio ó .
Jullo 12 ldetn ldam •.••••• ,Julio 19 .
Número 115 Puerto Gaboto" •• Alloante•••• ,Jullo 3 .
Número 137 ••• San Loronzo·..... Idom ,Julio 26 .
Nflmoro B••• " 8an Njool(ls ...... ldom;; Jullo 22 :
Moyo 24 ....... Puerto Gaboto '" Cnrtngenll.. .Junio 28 .
Junio 12 •••••• Buenos Aires..... Id81n....... .Jullo 14 .
Junio ti ....... San Nlcol'6s ••• ~.. Aguflllg.... .Julio 17 ..
Moyo 26....... San Vicento Valenoia Junlo 8 ..
Idom [dom "., Pn1am6s Junio 14 .
Mu)'o 81 Sall NlcoIós...... Idcm •.••••••Junio 28 .
Maro 2ü PUOl'lo Gaboto ldom Jullo 9 .
ldenl.......... San NicoHíB •• ti.. Vigo....... ,Iullo 1 ..
.luHo 17....... Bl'OInen Idém Julio 24- ..
Junio 19 Amblllos Corulla Junio 24 ,
Jullo 2 Rottordam Idom Jullo 14 ..
Junio 17 Amberos......... Málaga..... Junio 26 ..
MRYo 28 Hall Nicolás...... Santander.. J tlJio 8 ti ..

ldom lt1om IdOtn Junio 30 .
Sin villar .. .. •• Idem............ Bilbao..... Junio 9 .

1. 804 1 SOI.10' 1 301. 102 1 379. 2g0 \
:::54 200,000 20U.l:00 100.200 \O

ú01.192 501.192 479.4801">f
"ó
rt....
ro
S
0",
"1
(ti

399 300.000 2[14.000 292.576
653 96 l. 900 940,1122 . 935.393 ,D
732 '1. 770. (100 ~.1l1)8. 780 ' 4, 706.414 ~

777 2.750.000 2.700.450 2.6UO.!J50 0\
778 U!39.2!3 1.220.242 1.202.73g
780 863.00U . 849.074 tlt5.217
816 1, 863. 2liO 1.8·18.014 1,825, :3lí7
231 075.000 975.000 955.797 ;-.242 60.000 60.000 00,000
254 30.400 . aO.4()O 20.064 (1)

4\,16 1.820.000 1. 82IJ,OOO 1.824:.622 X
571 1.570.000 1.676.000 l. [¡liB. 9ó/j O
559 2.000.000 2.000.000 1.055,261

~~310 1,570.000 1.570.000 1.553,188
:l3ó '1.055.000 7.055.000 6.9/:l9.228 :::1

1iooA".
83 2.100.000 2.100.000 2.(HO.663 (')

768 2.40lJ.000 2.400,000 2.409.340 ?
82 2.620.000 2.620.000 2.583.592 l'·S 605.405 1l05.405 577.194
Oí 3.048.000 8.046.000 2.9IJú.283 .-u473 2.717.000 2.606,003. 2.081.299

635 100.000 09.000 IJO.OOO ¡l)..
~ .

lIJO 265.000 265.000 265.000 13.;
225 120.000 120.000 H!O.OOO ~

7aa 200.000 HI8.000 198.000 Ill'.
iBiS 1. 388.3líO 1.388.350 1.398.749 1-1'
284 1.129,223 1.129.223 l.] 31. 254 ~I

462 750.000. '150,000 734.975 '-1,
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243.210
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C~ntitllld

',n...nHe.~da
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778 49.000 48.127 I 48.022 '''¡
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Ndmoro

d~l
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658
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~·do. 65
'rdo. lí6
Tdo. 12
'1'do. 13
'l.'do. .14
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Tdo. 100
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!l8

tOl
Tdo. 110
'l'do. 109
TeJo. 114
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11. L ; CL I 4 •

mio 21 ..
lHo lB .
lnlo !l ••••••••
111021 ••••••••
lnlo 30•••••••
tlio 110 .

u1l0 jl; .
ulio 6 .
lUO ti•••••••••
1111017 ..
1lio 6 ~.
tllo28 ~

unlo26 .
.1110 1 ..
u.Uo 2 It ••

unlo~6," ..
llnto 28••••••• ·
unjo \4 .
unto 14 ..
unto 2D .
unio 22 .
unlo 19 .

Barco]ona., •jNovlembro 21 •• j
Idem....... Diciombre 25 ..

AVENA

e E'B ADA.

Nttmero 48..... Nueva york....... Rflroolono... :N'o,.(embre n..'
N'O.moro 148 • -. ¡"rarool)iJ.......... ldem....... i'\oviembro 11 ••
Numero 156 Nueva york ldem Diciembre 6 .
Nthnaro 61 ldem....... ldom.· Dlolembre 21 .
Mllyo 2 Buonos Alros ~ telom Jfn\'o 21 ..
N6mero 485 ldom Idom Junlo21 •••••••

Nl1mero 107 '''jMazagtín ..
N~ ro 29 , Mogodo, .

2.'783
981

4,,'121
3.027
3.740
~.678

1.364
1.284

An.ntolle.. u 1 "1
000101 t

-------------.........--;.-__._t~-"I"I--------- --_--..:--
Madrid 6 de Septiembre de 1926-El Director general, Pablo Ver~oguer.

Vapor ..
ldem , ••

t Vl1por......... Cabo Villano ..
ldorn•••••••••• ClrnnrosR••••••••••••••••••
Idem. ~ '11I. • .. .. • Hemhlnd .; :-
ldom. ,.. ~: po Handioap _" ,
ldem...... In fnhtl\ b/lbol110 nOtbón ..
'"Idora •• " ,. ~ "-., Behade" - ;" ..

¡:.
I • • F . , ... ...t

BUQUE
J1...,ha o odm...o ('Olerlo I'Uet"Ul

,
1161 "Isado eOl\euJar de prooedencla do d&$Uno

a.el NOHllR\Il Tonola.l~,
1 ,

¡

Vapor•••••.••. Camberlfl~ ................ 1.064 Sin visar.••• " 1 Bosarlo .......... BUbao.I ••••
ldem•• t ••• , 10: .. tIolvenda o••••••••••••••• I 2.24tJ Nttmoro 24... , . Sa.n Niool119.•••••• ldo¡n •••••••
ldem••• ".' ..... I {l~ator • ~ ..............'......... 627 J ~lnlo 1•••.• ' •. Aro boros •• \" ..... Idom•••••.•
Idero. t ........... Norcu8,............ , ...'•••••••. MIl •Julio 12....... 1 Idom................. Idero.......
l<1t~m, ... 1 .. ,. ...... C8ItJpU8 .............................. 3.671 Ml\Yo 28....... San Nlcolá8••••'••• tHj6n ......
'ldem. t ......~•••• Com{l-rcl0 ............ , ~ .....:..... 46 • Villa Oonstituoión. Luaroa......
lt1t'Ím••••••••• , Asturia8..... ~ .... ; ............ 81:1 • idem ......... lo" ''''tI ... ,. ldem••.•••.
ld'Gm.............. < l' ¡le<> (]arel 11; ............ ~ .. Gil • ldem...................... Ribadesella.
lduro, ........... r-1argarlta ~ ........ ~ 11I. lit ... 11I. 161 J) Idem. ~ ..... 1- ...... t-tl l<lemj.; ....
ldem•••••••••• JOllaJ.. ~ , ... + I ........... ~ .......... 298 • San Nicolás••••••• Idem.... " •
IderiJ, ti........ 11I'" Cfl~nliro. .................. 11I. ~. 40 1) Idem. l" 11- • ti ........ VUIllViologn.
Pal1eboi••••••• , San Antonio............... 88 Mayo 8....... ; ~an Lorenzo...... Palma••••••
Idem .. , ......... 1- Isabel Vl'nroll., ........... 129 Junio 24....... Marsella .••.•••••• Idom.......
ldem•••• 'lI" .... "' .. San' Migu··) •. '•. ~ ••••••••••• 411 Junio 2Er....... Idem....... I, •• ,. .... ldem.......
VAlIor••••••••• Pnl'orU HermanoB.......... llíO Moyo lll ...... San NlooIAs....... Idem •••••••
Pa lobot....... l8abal Vrnrt.111.............. 129 Junlo 2....... MarSGl1a.......... ldom.......
Idull lI ..... ti· l:/Inn MIguel ........ ;·.; ••••• 48 Junto 25....... ldeln ............. ldom•••••••
Id3Dl••• ,' ...... 8a~rtdlll:1'l1'oz6n•~. ~ •••••• 111 Junlo 6........ SUD NtcohlB........ ldom•••••••.
ldem...... , .. 11-". Luisa •.•...•• ......... 11I" ...... 55 JunIo fí ••• \ •••. ldom., ••••••••••• Idolu•••••••
]dem............. 9ttlo'ZA.r ....... '..................... 184 Junio 26....... Idenn•••••• ~ •••••• IdOlu•••••• ,.

: l(lom••• l •••• l' :MI li{uel Ort('ga••••• I ••••••• 48 Mayo 3........ lden1~•••••••••••• Mahón •••••.
I Idem............ Isabel Vellrell .............. 129 Junio 10....... ldona••••••••••••• ldam•••••••'

(

" i l\)'en!
\to$1,
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MINIST~RIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES

COP.~EOS. - ARCHIVO GEnERA~

t.~:",-.·",¡¡ '':t: 105 pliegos de valores decisrados y objetos asegurados caducados que, cnmplido el plazo r~lam.entario de dQ
pósito, se anuncian en la GACETA D~ MADRID para que las personas que se crean con derecho a ello puedan hacer las oportwtU
reclamaciones. dentro del plazo de tre3 meses, a contar desde la pubUcáci6n de este anuncio••

Sti:mero FECHA
j Valor

CIaIoKl!:roUU
i1eclvado

de de I PROCEDENCIA . DESTINO DE5TlNATARIO del
. orden origen DE LA IliU'OStOÓN Pe¡eb3 objlM

I
1 3.988 Se i~nol"a............ 1SevJila. ••••••••••• Almonto ••••••••• Vicente Maxtfnez Pastor ••• 27 p. y.
J 102 Idem.••••••••• 1'••••• Melgar de Farna-

P.~mental ..••.•..• Santander•••••••• Manuel Delgado••••••••••• 25
3 4.303 Septiembre 1925 ••.•• , Málaga ••••••••••• TatuAn •••••• 0 •• o. Franoois Piodo•••••••••••• 260 P. •

Lo que 98 hace póblíoo a ,los efeelos del articulo 170 del vigente Regla.mento para el régimen y senioio de este Ramoo

Mad~ Septiembre de 1926.-P.El Director general,. Castañ6D.



2.924

FER~A:N"DEZ DACAL, Eugenio; do
miciliado últimamente en !\Iaddd, eaBe
de Doña Urracn. 10 (Puente de Sf'go
"Via); comparecerá el día 24 de sep-¡
tiembre a las once y media de la ma
iiarra ::mte el Juzgado municipal del·
-distrito del Centro, d~ e-sla Corte, sito I
en la caIl~ de San!..'"!. C:ltalina. núme
ro i, principal. a celebrur juicio de
faltas por lesiones con el númerO
1.8Oí, instrufdo contra. el m.i~mo.

A.l'.exo único. - Página 120

II}IINISTRACION DE tJUSTICIA

CJTAeSOmES-,
lJaj() los apercibimielltos prOCCdt7des

en derecJw ~e cita y enq;la:a 1;Of lus
JuecC$ (J Tribu.llaleli ¡'csljeclÍ'/;os a
las personas que u continuación se
exprcsa}J, para que .::ompl1r¿;can el
día que se les .!J·diale Q dentro del
término que se fija, a cautar desde
~~ fecho. de la publicaó&7¿ dr.i allun
ClQ en est~ periódico olicial. con
arreglo al articulo f78 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; liSO del
Código de J:ulicia JWilar y a;; de
Marina.

2.917

: AR.<\J.""IDA ~L>\.RCOS, Antonia; hija
de Juho y·de Juana; lIomieiliada últi
~amente en Madrid, calle de Tolcdo~

número 104, 2.G
; cornrparecerá el dia.

,..1.G de_Octuore a las once;y media de
la manana, ante el Juzgado municipül

< _d~l dist.I:ito del Centro. de esta Corte.
;.~l,tp en la <:alle de Santa Catalina, nú

mero 1, principal, a celebrar juicio
c:ie iaitas por hurtu, con el número
:i.u70, instl'uído contra la inisma. .

2.91$

CA..:.\O M.ALLA, l\l-ígnel; hijo de
Baldomero y de l\f3r.tvillas, domiclia
do últimamente en Madrid, calle dé
Miryt el Río Alta, 8, patio; co-mpare
OOI"d el 2'1. de Septiembre a las once \.
media de la mañana ante- el Juzgado
municipal del distrito del Centro de
esta Corte, sito en la calle de Santa' Ca
talina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 969, instruido contr~ el
mismo' y otros.

2.919

CARroSO, Eduardo; domiciliado úl
timamente en Madrid. calle de Val
yerde, Si, bajo; comparecerá el día
24 de Septiembre a las once y ~dia
~ la rnañnna antA'! el .Juzgado muni
cipal rl~l distrito del Cenfro,. de esla
Corte, !Oito en la calle de. Santa Cata
lina, número!, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el
número 1.í 15. in¡;;truido contra l\fa-

. nuel Varela y otros.

2.920

CASTEJON. Florencio; domiciliado
il.ltímamente en Madrid, calle del Con
~e Duq~1e, 19: compar-ec~r:í el dí;; H
de Sepl1embre a las doce de la maña
ila, nute el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte, sito en
la calle rle santa Catalina. número f..
principal. a· celebrar juicio de faltas
por dalios. con el número L?2Ú. ins
truIdo conlra el mismo.

2;921

-·CASTELLON GABA_¡~A. Juan; hijo
iIe Agustin y de Leonor; domi-ciliado
"6ltimameDte en Madrid. calle de la
Ruda. 15 v t"I'_ ~_e_ derecb.:\.: CO'l11J)aTe-

2.923

DUZ PAREDES. Gnn"ul~!0; hija rle
Angel y de 'Vidorla; domiciliada últi
mamente en Madrid, calle del Dos de
)fayo;núm. 5. principal; conipai"f:':<'l'.á
el 21. de 5epbiernht'C a .l:l~ .L'ncey me
dia de la maflana ante el Juzgado I1lU
nicipnl del distrito del Celrtro, de esla
Coratc sito en !~ c~1!e de Santa Cnt.a
lina, número t. principal, a celebrar
juicio· de faltas por malos tratos, con
el número 1.851, instruido contra la
misma. y útro.

2.925

GAneTA GR.ANADOS, José; hijo de
Ramón y de Victoria; domiciliado úl
tilTl'<ll11 ~1l.e en 1.ladl'!<I, ralle del Por
tillo. 15. 2_°. derecha; comparecerá' ~l
día 2.. de SC'pti embre a las doce de la
mañana ante el JU~""ado municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa éalalina. número
1 principal. ea celebrar juicio de fal
tás por veja-ción, con ('1 número 1.813,
instruído contra el mismo.

2.926

GARCTA PA"NCORBO, !¡fluía; hija de
Francisco y de Margarita; domicilia
da últíma.rlloente en ~{arkid. calle del'
Amparo, 37, l.G; comparecerá el día
l.· de Ocluhre a las doce de la llklña
na ante el Juzgado municipal de~ dis
trito del Centro. de esta C<>rte; SIto -en
la calle de Santa C~t.alina, núnwro i.
principal, a celebr3r juicio de faltas
por riña y lesion""s, con el número
t.3~{l. instruido ecntl'a la misma.

2.!t.:n

GARCTA RODRIGUEZ, 1\faíluela.. ~J-

2.928

GOXZALEZ DIAZ, Justo; domicí tia-=:
do últimamente en Madrid~ c~!le de
Don Ramón de la Cruz, 14, principal.
letra A.; comparecerá el clía LG de Oc
tubre ~ 1<1:5 doce de la rnañüna an! e el

. Juzgado rr,uniúipal del distrito del Cen
tro. de es!...'\, Corte, ~ilo en la calle de

-Santa Catalina. número 1, principal, a
cr~br<1r júício de falta~ por daño$, don
el número 973, in~ITuido contra el
rublllo y otro.

2,9~!J

Jl'AN C.\XrERO, Yiclor:a; hija de
Fr<lnd.~c('l y de MnrüI; domicilip.da'úlli
D1;ln1cnt~ <en<Uadrid; CHile del Ampuro,

. 31. 1.... deredm: comparecC'rá el día
1.'" ~p, Oeltlhr~ ¡"¡ las doce de la nmi'í:l
na -tnle el .Jul.¡mdo municipal del dis
trit~ del Centró, de esta Corle.. !:'Ho en
la clBe de -Sanln Catalina. númer.o 1.
"prin?ipat, a relebrar juicio de faltas
por riña v lesiones, con pI número
L3Ht. instruido (-ontra la mi!::n1R y
otra.

2.930

LEDES~IA, José; dneií.o del carro
105G '1.; domiciliado últimamente en
Aladri., Carretera d~ Andalucía:, 15;
compa:-ecerá el día 1." de Octubre a
las dore de la mañana. ante el Juzgado
municllal del distrito del Centro, de
est.a Ctrte, sito en la calle. de Santa
Catalim, número f, principal. a cele
brar juicio de fallas por daños:. con el
número 973. instruído contra Justo
Gonzálet y otro.

2.931

!lLo\NCIA.• Manuel; dueño de la ca
m.ioneta ~I. i9.023.; "domiciliado última...
mente ~n Madrid, calle de Relat.ofcs.
'18; compa~ceI'áel día 24 de Septiem
bre a las doce de la mañana ante el
Juzgado nunicipal del distrito del
Centro, de esta COrte. sito en la calle
de Santa ÜJ.talina, .número f. princi
psI, a celEbrar juicio de faltas por
daños. cDn ~l número 1.278. instruido
contra el msmo y otros.

2.932

MAQUEDA ARESTE, Carmen; bija
de Ricardo y de Vicenta; dcmiciliada
úUimamente tn 'Madrid, calle de DOn
~lipe, número 9. bajo; comparec=,r,-rá
el dfa 2:i de "Septiembre, a 1<Le; doee.
ante e-l Juzg3Clo munidpaJ del dislri
tQ del Centre, de cm Corte,sito en
la calle de Smf.a Catalina, nÚffieTo :l..
prindpa.l. a celebrar juicio- de faltllS
por lesioDt'6 con el núm~ro 1.ñtl.f - íIlS.
kurdo contra Gersrdc CI~
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2.933

·}\'I.ARCOS PnI:"CIPE, Julián;hijo de
José y de ::\faría; domiciliado última
mente en :Madrid, care de GUZillláu el
Bueno, númcm i 4, segundo, derecha;_
con1pare-cerá el día 24 de Septiemhre,
a las doce, ante el Juzgado municipal
del distrito elel Centro, de esta. Corl'e-,
.silo en la call-e de Santa Catalina, nú
me~o 1, principal. a celebrar juiciO
·de faltas por- amenazas con el núme
re 1.836, instruido contra el mismü.

2_934,

MARTL;'\'"EZ PACHECO, Justa; hij:.
de AcisclQ r de Juana; domiciiiarla:
liltimamente en Madrid, calle d-:l Me
.s6n de Paredes, númer\) 51, primfl:ro;
comparecerá el día 24 dé septiembre,
a las once y media. ante el Juzgad\)
municipal del distrito del centro, de
esta CQrt-e, sito en la calle de Santa
Catalina, núm-ero f, principal, a cp.le
brar jnieio d-e faltas .por eseándalo
con el número 1.81.0, instrufdo contra:
la mirn'la.·

2_935.

:'fARTINEZ SANCHEZ,. José; hijo
d~ Joaquín y d-e Josefa; domiciliado
tíltimamente ·en l\Iadrid, cill1e de la
Abada, número 2, bajo; compa.recerá
tI dfa. 2.i de Septiembre, a las once y
media, ante el Juzgado municipal del
distrito del centro, de esta Corte. sito
en la caBe d-e Santa Catalina, núme
ro 1, principal, a celebrar juicio de
fallas :p(tr <laños ccn el núm-ero 1.79t,
instruido contra el mismo.

2.936

NEESE, CarIo,,; domiciliado últ.ima
mente en· Caruña, cnUe de José I;.om
baruero, núme!"O U;cúmpareeerá el
día 2i de Septiembre, a las once ~

media, ante el Juzgado muuicipal del
diRtl'ito del Centro, de esta Corte. sito
en la calle de Santa Catalina, nú'me
ro. 1. principal, n celebrar Juicio de
f:11l-a.<; por malos- trates con el nún}f

TO 1..506. insl'ruído contra D. Junn L6
prz de AyaIa.

2.937

OV\fEDO APARICIO, Horl-ensin; hi
j:l rle Francisco y de Dolore$; domi
("iP:>da últimamente en ",radrid. call""
d... la Balfesta, número 3, primero;
ecmp¡¡.recerá el dín 2-t de Septiembre.
:l. JasOJ~e Y' media. ante el Juzgado
mnni('li-pal del di.strito del centro, oe
e"'ln Corte, ¡;it-o en la. calle "de Santa
C,'llalinn. número i, princi;pal, a cet~
brar juicio de raltas por Iesio¡ws con
el.· númer-o 1.715, inst.ruí<k contra la.
mi,sma y otros. .

PASCUAL TROMPETA, Do1orcs;
hija de .luan y de Ce¡'~stina; domici
liüda úllimamoo!.Q en Madrid, ce!]e de
Toledo, número lOS, segundo, t1ta
~r. número 3; ecmparecerá el dfa
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20\. de Sept~embre, a las once y media,
ante el Juzgado municipal del distri
to del Centro, de esta Corte, . sito en
la calle de SanIa Catalina, número 1,
principal, n celebrar juicio de faltas
por escándalo ccn el númerQ 1.878,
inslruído contra la misma.

2.939

. PAYOL ANTOLIN, Eusebio; domí
eiliado últimamente .en Madrid, caIle
del Amparo, número 53, segundo, nú
mero 6; comparecerá. el día 24 de
Septiembre, a las cnce y m-edia, ante
el Juzgado munici'pa! del distrito de.
Centro, de est.a Corte, sito en la calle
de San~ Cataina, núme-ro j, princi
pal, a celebrar juicio de faltas· por
lesi{)nes con el número g¡¡O. instruido
c¡;'Otra Miguel Cano y otros.

2.940

REY G.:\.R:CL-\, Tomás-; hijo 00 Eu
sebio y Luisa; domiciliado illtima
mente en la calle de Canillas, 44 (Te
tuán d~ las Victorias); eompaxeccrá
el día 2 de. Octubre.a las diez y seis
horas ante el Juzgado municipal del
distrite del Centro, de esta Corte, sito
en la <lüUe de Santa Catnlina, l1úme
ro 1, principal, con el fin de ser reco
nocido Per el :Médico foren.se, en jui
cio de faltas número 1.793'; 3;pc¡'cibido
qUl; <le no c-omparecer- le ~rará el per
juicio a que hubiere lugar.

2.941

RIO LORENZO, Saturnino del; hijo
de Fructuoso y de Encmnaci6n; do
miciliado últimamente en la ~alJe Par
ticular, 7, bajo {b-arrio del Casuca);
comparecerá el dfa 1.' de Octubre a
las doce de la. mañana ante el juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta C.orle, sito en la calle de San'n
C,,-!alina, número 1, principal, a cele
brar jui0io de faltas por desobedien
cia. COD el número J.-i51, i-nstr·uído
e.orit.r:l. el !mismo.

2.942

RODmGlJEZ GARZQ~, Juan; domi
ciliarlo últim3.moente en la cnlle <le !'a
lencia. núm. 18 (bnrr10 del Terol), Ca
rabanchel Bajo; compll.ree-erá el 2 de
Octubre a las diez v seis horas ante el
Juzgado munieipai dl!~ dis~"('!to <lel
Centro, de esta Cm'te, utQ en la calle
de ,J::.ant:l Catalina, 1. p,'¡nci.pllL ~On el
fin de ser reconocido por el Médico
rorense, en juicio d~ fallas número
f,803. por lesiones del misnv,: <Lper
eibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que hlhJi~r~ lugar.

2.943

RONDA, Jovita; dueña del aut.omó
vil .M. 2552; domiciliada últinlalllenté
en M"adrid, calle del COllde Duque, 19;
comparecerá el día 2.1 de Septiembre
l1- las once y media de la. mañana ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, í5Ho en la calle
d!\ Santa Catalina, .número 1, prin
cipal, a celebrar juieio de faltns por
aanos, con el número -1.2?O, in:>-truído
Cv"'ntra Fl.o:rencio Castf:j6n.
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2.9H

S.A~CHEZ GUILLEN, Dolores; do-"·.
mieiliaua últimamente en Madrid, ca....
lIe de Silva, 16, 3.6

; comparecerá el
día 24 oe Septiembre a las doce de l~
n~añ~na nnte el Juzgado !l!unicipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sit()
en la calle de Santa Catalina, número'
1, principal. a c-elebrar juicio de fal ...
tas por le:siones, con el número 538,
instrufdo contra Francisco Armen-.
teros y otros:

SERNA FERNANDEZ, Angel; hijo de
Manuel y de Antonia; domiciliado úl
timamenl-e en el barrio de A!mo<!óvar:
(Carabanc.bel Eajo); comparecer{L el
día 24 de Septiembre a las ánce y me'"
dia de la mañana ante el Juzgado mu....
nicipal del distrit{) del Centro de esta
Corte, sito en la calle de Sallta Cata
lina, número f, princi.pal, a cele]war
juicio de falta!:; por lesiones casultles,
can el número 911.

2.9-í6

v"ELASCO PRIETO, Francisco; do
miciliado úlLiman10nle j~n ~11adrid. C2.

rretera de Andalucía, :1.5; comparecerá
el día 1.6 de Octubre a las doce de: la
·mañana ante el Jüzgado münicipal del
distrito del Centro. de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, núme
ro i, principal, a celebrar jui-cio de
faltas por daños, con el número 973.
instruido contra el mismo y otro.

2.9.t7

CALLE-H. ORTIZ, Valentina; sir...
vienta; domiciliada úl.timamente en
Madrid. caile de .Jordán, número 4;
compaiecerú el día 29 de Septiembrl'
v hora de las nueve de la mañana anteel Juzgado municipal del distrito de
Chamnerí, de e-sta Corte, sito en la ca...
lle de Fuencarral, número 91, 2.... a
celeb:ra.T juicio de faltas número f520;
bajo apereibimiento de pararl.e ~l p.er
juicio a que baya ltlg'3r.

2.948

CA..:.'¡"TOS, Paulina; casada, asisten
ta; domiciliada· últimamente en ¡,la
drid, calle de San Germán, número 5;
comparecerá el día 24 de Septiembre
f hOTa de las nlJeye de la· mañana ante
el Jnzg::l~ municipal del distrito de
ChamberL de e:>;t.u Corte, sito en la
c:?lle oe FucncarrnI. número 91, 2.... a.
celebrar juicio de faltas número 1.423;
bajo :lp~rdbimientode pararle el per
juicio a que hay:; lugar.

2.9-Hl

CASARRúBIOS RODRIGli'EZ, Ma
mIela: de veintioeho afios, c:'l.Sada, de
dicadá. a !"us laborcl': domiciliada úl
timamente en el Puente de Vallecas.,
calle de Gerardo Rueda, número 4;
comp::l<ccerá el cía 29 de Septiem!u'e
~ hor::L de las nueve de la mañana. an
le el .Juzgado munkipal del disLritO
de. Chamberí, silO en la ralh' de Fu('!n
carral, número 9f, 2.°. a celebrar jui
cio de CaIt.as número HOS: bajo appr
cibimiento de pnrarle el perjuicio a
que haya lugar.
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9,816

2.~3

2.952

Bajo a.percibilniento M $er dccl(J.~-ad~
rebeldes JI de incurrir en las demlÚ
responsabilidades legales. de 110 pre·
scnt(1.TSC los pro(:r.sadlJs que a conti-J
lluación Se exprp.san n. el plazo que
se les fija, a contar desde el d1a de
la publuación del anuncio ero Est~

periódico Oficial 'Y ante el Juez ()
Tribunal que se señala. se les rita.
llama y emplaza, encargándose ato...
dO-$ las A.utoridades 11 A!JélU.:! de ld
PolicW judicilll pToccdan a l:zbU8C:a,
captura y condu-:ddn de aquéllos,
pflni¿ndolos a disposición (le di<'/l,o
Jue; oTrilYu.nal~ .CQ:l1 arreglo a tos
artículos 5/.2 JI 838 dIJ lI.t ley de En
juiciamiento criminal, 644 del Có
digo de /usfi"'irJ. Jfilitltr 11 367 'de la
le'J de Enjuiciamiento Militar di!:
Marina. -

'rFc.JEDDR PALMERO, An'drés; do-o
miciliado últimrunenle j;!n Arrabalde.
sin que consten más circunstancias
personales; comparecerá. dentro del
término de cinco días ante el Juzgado
de instrucción de Benavente, con ob-'
j~to de n;·ciJ.)ír1~ ucelal'lwjúll y O~·':I"_c'·

le el pro.ceúisHienio. de c¡;nf:)rnJ;:.;::.~: a
:lo dispuesto en el art.iculo 109 de la
~ey de Enjuiciamiento criminal, en el
sumario que se sigue cOn el núnlero
f08 del corrienle año. sobre muerte
<!~ María Palnwro Guerrel'o; apert'i
biéndúle qUé de no comparecer le pa'"
ral'á el perjuicio a que haya lugar en
dDI"cc.ho.

SEP..A.FIX LOPEZ. Burtolomé; de.
treinta y tres años, natural de AJme-.·
ria, domiciliado últimainente en AI-.
coy; comparecerá dentro del plazo de:
diez días ante el Juzgado de instruc
ción ·<le Alcoy, para prestar declara...
ci6nen la causa número q6 de 19·26,.
por hurto de rOllas y eIr·rtos. a Geno"'"
Yeva ~.u-nedo.

1018l
2.900

•

..

A WESTEA.ND, Reginald; hijo de
Fredich y de Aune. de cuarenta y un
afios de.edad. casado. mariao, natu
ral y. vecino de InglaLerl'a, de pelo
negro~ cej~ al pelo. ojos azules~ esta
tura :regular,se~ particulares ·no
tiene; comparecerá ante el Juez d~
instrueci6u del distrito de Triana (Ca
narias), dentro del término de diez
días, con oBJeto de ingre~ar en Jas

2.951 cár'celes' d1!l partido; plles así se balla
, - . - '1 dispuesto en el sumario 205 de 1926,

. LOCE .N.~ German; .domlcll1ado u - que contra el mismo se inst.r:Jye por.
t~mam~nt.e en Madrid. carrelera ~~ atenL'ldo y com{J comprendido en el·
\ alenclRj S.9.; .~.. 0.mpar.eee.rá en térIm-

1

, caso p.'rimero del articulo 835 de la
no de CInCO <has ante el Juzgad-o de _le'\" de Enjuiciamiento cr-iminal.
instrucción ~el di5trrtO del Centro, de . 101'64
esta Corte, Secretarfa de· D. Raiael ~

López de P:indo, pni'U prestar decla- ! . 9.817
raciÓD. en causa por. es~:lfa, númetO .¡f

562 de 1926, ins,t'ru,f-da por dicho Juz-. AMB.R{)~A, Féli:c; de profesión ai-
!:"arlo 'V Secretnna. - btoñH; domicHiádo últimanlP-n!.e erL 3,,#.l-
•. • . 10173 ,. drid; proce"ndoPOf burto. en euusa

GOM"EZ N., Manuel; d<lIr1iciliado úl
timamente en Paules de La.a; compa
recerá. en el términQ de diez dfas ant~

el Juzgado de fnstrucción deSalas de
lOBo Infantes. a fin de que preste de
claraci6n en el sumario q11e se ins
truy-e sobre estafa cc-ntra Manuel Ca-
sas. 10188

2.956

CEREILTE .PEREII"lA, Juana; do
micili<:l.da últimament.e en Gibraltar;
comparecerá el día 30 de Septiembre
ante la Sección primera d-e la Au
diencia -de Cádiz, a fin <le asistir al
juicio oral de la causa número ·308
de 1925, se:;uida en el Juzgado de San
Roque C-Ontra Eduardo Real Ramos y
otros. fOl&1

- 2.957

CüRüNIL MACIAS, Francisco; do
mieiliado úlNmame:nte en Alcalá de
los Gazules;. comparecerá ante el Juz
gado de San Roque, a fin de recibirle
declaración en la causa. número 161
de 1925 sobre hurto de caballerías.

10180

Secretaría; de D. Esteban Unzueta:
ChasteIlut, para que preste declara
ción como testigo en caUSa por estufa
contra Mareelino Martínez Cabello.

10182

2.959

G_,mCIA PEREZ, J-esús; domicilia-
. do últimamente en Madrid, calle de!

Marqués de Santa Ana; comparecerá
en término de cinco días ante el 1uz
gado .de instrucción del distrito de la
Universidad,de esta Corte, Secretaría
de D. Esteban Unzueta Chastellut. pa
ra que preste declaración corneo testi
go en causa por estafa contra 1\Hguel
Vikhes ~foreno.

2.958

GALVEZ G..1\:RERü, JÜ5é, y Félix
Osante E..."1lilaz: d¡)mioiliadw última
ment~ en ~l\'l"adl'id, calle <le T'Ürrijos, 5,

r prjn,cipa1~.e Isabel ~a Cató.lh:a., nÚL~ .. 15 t

prine.i:pa!; ~omparecer:'i.n en ténnino de
cinoo dras ante el Juzgado de instn,¡c·
ción del distrito del Cent'ro, de esta
Corte, Secretaría <:le D. Rafael López
de Panda, para ampliar su decIara
·ción en causa "{)()r 'eStafa a D. José
García Nieto, instruída por dichc' Ju:1;
gado y Seerelaría Ci)D el número 391
de 1926.· 10173

2.955

BERI~o\...:.\'"GA, Ignacio; domiciliado
últimamente ~n "Madrid, calle de Fer
Ílando el Católico, número 1; compa
recerá en térl1)ino de cinco días anta
el JU7..gado -de instrncd61l del di5t.ri-·
1.0 de la -Unh·er.sid"d. .-'e ,'~!a Corle, l

2.950

FERNANDEZ. Modesta; de veinti...
ilos años, soltera. sin-lenta; domici
liada últimamente en Madrid. calle de
ISanta Lucía, número 26; comparece
rá el día 22 de Septiembre y hora de
J1¡.s nueve y media de la mafiana ante
~1 Juzgado municipal del distrito de
(lliambel"f, 4k e!>ta Corte, sito en la
baIle de Fuenca:t:'ral, número 91, 2.·,
li -celebrar juicio de faltas número
l50ú; bajo apercibimiento de pararle
:el perjuicio a que haya lugar.

2.951

PERIBA1'fEZ PASCUAL, Di()nisia Pi
lar, y Francisr·o S,ínchez OrozcQ; do
:miciliados últimamente en Madrid,
~Ue de Hermnl, número 45; oompa':'
rooerán el 24 de Septiemb"N y hora
~e las nueve de la mañana .ante el
~uzgado mUIIic.ipal del distrito de
Vhamberf, de esta Dorte, sito en la ca
llade Fuencarrar, número 91, 2.... a
OOlebrar juicio de faltas número 1504;
bajo apercibimient.o de pararles el
perjuicio a que haya Jugar.

2.91'>.2

RA1<ITREZ DE LERMA., Tomás., y Luis.
Santamaría Domingo; doonici¡iados úl
timamente en Madrid, Mllé'1l1b.n~, 3,
'Y. Lavapiés. 22; comp&l'"ecenin el día
primero de Octubre. y hora de las
nueve y media de la mafi!lna ante el
.¡U2gadO nnwicipal del distrito de
Cha.:rnberi, de esta Corte, sito en la
~alle <:le Fuencarral. número 91, 2.... a
tie~brar juicio de faltas número 1297;
bajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que hayn lugar.

2.953

JU.)lZ DIAZ, FranciSC'O; de treinta
y ·(Ios años años. casad!). albañil; do
lP,kíli&.do últ.imamente .en Madri<l. cs
'Ue de San Miguel, número tO; compa
reoerá-el día 24 de Sep.tiembre y h<Jra .
~e las nue\"e de la maiíana ante el
Juzgado municipal del diStrito de
Obamberf. de estra. Cor~ sit'O en la'
~lle de Fuencarral. número 91, 2.", a
celebrar juicio de faltaS número 1416;
bajo apercibimiento de pararle el rer
juic10 a q'ue haya lugar.

2.954

'SERRANO FUENTES, Encarnación;
ae·diooinneveaño",. s()]~rn, ~1l"V:·enf,a,

~tural de Albirohele (Guadalajara) •
hIja. de Daniel y de Rllperta; domici
liada últimantente en Madrid, calle de
la: Palma. nÜlD@I"O 56, principal, de
techa; cOIllparecerá el dra 30 de Sep
~embre, a las diez de la mafiana.. ante
él Tribunal mtmieipal del distrito de
la Dniversidad.,. oe esta COI'~ sito en
b calle de la Uadera, nümero ! 1, pr-h¡...
~ipat para celebrar' juicio de faltas
Por .leslCnes.
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' nmero 559 de 1925; compar~~rá. é-ri ] mario núm. B de 1926; co.~arecerá'

ino de diez dial¡ mlte el Juzgado en término de diez días ante t!!.- Juz-

~
lThs~cei6.n del distrito de ~uena- .gada (le ínslrncct6n. del .distrito de

· . de esta ~~rte, secret.arIa d~l la Magdalena, de Sevilla. .
.~O't. ~ta:. . : _ 10117

- lo.t7~

t0161 .

10179

9.833

eH.DIARTIN DE LA noSA

JUZGADOS mUNICIPALES

ley de Enjuiciamiento criminal, pues
así se halla dispuesto en el sumario
que se instruye bajo el número"87 del
corriente año contrn el. mismo. segui
do por tenencia c.e armss sin licencia.

i0105

FER;'I¡Al\"'DEZ GA.RCL-\, Emilio; 11(1.

ttrral de Pinto, de estiWo soltero. pro
f-esión jornalero, de diez y nueve años
deédad, hijo de Valentfn y de To-ma
s.a, domicil.iad{} últimamente en Ma...
drid, calle de Doctor F.ourquet, 9;
procesa·do POI" el delito (le bnrto,
sumariQ número 20·\ del año 1925;
comparecerá en término de diez dí8.;S
ante el Juzgado de instrucción del dis- .
trito del Ho~nitul. de esta Corte, y Se
cretarfa del Sr. Rivero, para ser re
du cido a prisión. apeTcibido que, de
nC) verfil1al'lo, sera declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar.

GONz...>\.LEZ 'MARTIN. Pablo: natu..
ral de Nanillo del Remollar (Avila)~

(le estado soltero, profesi6n vaQlrel"O.
de treinta años d(}mlcilia.do últ.ima
mente en Madrid, ealle de Velar&.\. 7.
procesadG peI" e~tafa, suma.rio 300 de
1922; CQlIDpar-cerá en término "dé ai-et
días ante el J~ de instrucció'il
del .distrilo oe Buenavisl.a. de :esta;
Cortp., "' Seeretarfa del Sr. Umneta.

- 10158

9.&32

GO~ZALF..,Z, Antonio; natural ae
Colmenar Viejo (Madrid), de estado·
soltero, profcsi6n vaque1'<l, de veinti...
cinco años. hijo de Bernarda; domi
ciliado últimamente en Madrid, calle
de Fernando el Católico, número 5,
pr-ocesado por átentaOó. sumario 337
de 1.923; comparecerá en término d~
diez dins ante el Juzg<ldo de instruc
ción del distrito de Buenavista, de
esta Corte, y Secretaria del Sr. Un~'
zuela:.

9.831

9.830

FE~~_~~DEZ ~-\BRERA, J~é; d~

cst.ado soltero, de unus veiilii=óéis afios.
. domiciliado últimamente .en ~iadric4

calle de Chinchilla, número 7, prime
ro. procesado por estafa oon el .nú
mero 615 de H126; camparccr.rá en
t6-rl::lino de diez dí1l.S ante el .Tuzgad~
de instrucción Gel distrito del Centro.
de esta COTte, Secretaría de D. Rafael
L6:pez de Pn.ndo, para respondeI" a los
cargos que le rcsult:m en dicha causa.

. 1017·i

Don Godofr'ooo ~ Rueda. y Lópe7..
Abogado, Secretario del .ruzgado rou..,
nieipal de. esta :'-'illa de Chamartin ~
Ja, Rosa.

Doy r~: QUI;\ !!n ~ expedien.te d~

10192

9.829

CL'RT VOl'f V.ALTMAN. Conrado;
halural de Alemania, domiciliado úl
tirnamente en Sevilla, calle Gltumba,
12. procesado i,lOI" estafa; comparece
rá en término de·di~ ,fas ante el
Juzgado de instrucción de~ distrito de
la M'agdaJena, de Sevilla.

DARIAZ CAI!;T~ An.$el; hijo d.
Adela, de veinte y seis anOS de edalÍt
est8do casado, profesión jornalero, 08-
turaI de Santa Croz Qe Tenerife y ve..,
cino de TeroI't de peb y cejas negrast
ojos negro9, estatura regular, sin se
ñas particulares; comparecera ante el
.Juez de instrucción del ciistrito d~·
Veguela (Canarias), dentro del térrni-' -,
nO' 'de diez dfáS. con objeto de .ingre
sar en las Cárceles del partido, apero;
cihido de que. en otro cas.o, será-.de
elarado rebelde y le parará el per
jukio a que hubiere lugar, con arr~

glo al número 3 del artículo 836.de Ja

9.826

9.824 Y 9.825

CASUALES ARROIN. Luis (a) "Fle
ta"; de esl'a~o soltero, profesión jor
balero, de veintisiete aiíos., como com
preooido en el número 1.° del artIculo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, domiciliado -ulLímarnmlle en Ali
cante. Campamento de Rabasa; pro
cesndo por amenazas y abusos de.;;ho
.n'$tos en causa. númet'o 250 de 1925;
comparecerá en término de (iiez días
ante el Juzgado de instrucción del dis
trite del S~t de di~ha capital, para
s~r Talucido a prisión: bajo aperci
bImiento de S~I' Aeclarado rebelde y
pararle el p.erJU1'Cll1) a que hubiere
lugar. 101.\8

10187

9.828.,

GRALLEIlIA, Agustín; hijo· de mta
de Jesús. natural da Paredes, salte
ro, de diooiocho años domiciliado úl
timamente en ParedeS. procesado por
'Vi(}la"C'ión; ~arecerá en el término
de oo1l() días ante el .Juzg'aCc:J de in.s:.,
trucdón de Puenteareas.

9.82i

CA.RRERO OLIVA, JOEé; domicilia
00 últimamente en Algeciras, Los.
Ruares, casadot de cincuenta y seis ~

años, b:ijo <le .Tosé y Ana, de Tarifa..
cuyo a;ct-ual parad.ero se ignora, pro-

¡ oe.sado en causa sobre hurt-O, .sumario
número 72 de 1926; comparecerá anle
el Juzgado de instrucción dP. San Ro
que Secretaría del Sr" Fu~, en
término de ~:liez días, para ~r redu
cido a }1I'si6n, bajo· ap-ercihimiento
de ser declarado rebelde.

1019-1

101f3í).

9.821

Antonio; de estatu:ra baja, gI'lIe$t
Ji)orCDO, traje oscuro de tela gorra.e·ma ron listas negras Y. alpargatas

..
la:n.cas, profesión jornaiero; domici..,

- .fooo úitímament.e en Bélmez. prOC'e
~ ~o por hurto de prendas, causa nú-:
.)n.ero 80 (lel i926; Cúffi!larecerá en tér
;!tnino de di~ días ante el Juzgado de
·)instruecion de Lora del Rio, para oons-:
'tltuirse .en prisi!ÍD.

9.819-

ARIAS ·GIM~""EZ, Rafael; natural»i!! sevilla. de estado soltero.profesi6n

l
·ecánJf~'?' . de treinta y Un ~Q5 <le
· . hIJO de Eduardo y Francl~a, do
:. 'eiliado últimamente en Madrid,
.. :e de Diego do Lcón. 19, garaje;
, rocesado por lesiones en causa nlÍ-
.~o 259 del f925; comparecerá: en.

r;mino de- diez dfas ante el Juzgado
é instruooi6n d~l distrito de Buena

· taLd~ esta Gorte, secretaría del 00-
,or lJnzueta. 10169

9.820

·.f-A.:UI&TIA MAS, Aiiela;· de estad<!
onda; (l1)midliada últimamente en
án>el(ma, calle de Villarroel, 178,
.. oipa!. 4.~; proeesada en ral1sa nú

•.. D 5&2 de H\26, sobre- estafa.; com
., . rA en término de diez. días ant.e

JlIZ~ de in.s!nl·cción del dislrUo
.. la. 1Jniversidad, de. Barcelona, Se--
- . de D. Rafael Cla:veda; bajo

ihimiwto d-e ser deela.ra.da re-
Ide. 10154 .

~:: BARBA TROYANO, Franei:soo; na-

~
... - ... I- d-el Brasil.' de estado $QUera, de: dia y siete afio$ de edad; dornl-
:Uaq.o últimmnente en-Marohena, ca
i .~ :l?krrida,.. 3; ¡procesado por robo;
, . _.. parecerá .en térroino de -diez días
:_ te- el JozgadQ üe Marchena.
;- , 1018.

9.~

9.818

1 .

, ..BOSCH MmAI.ToES, Ramón; na\u-

fi· de. Salamanu,. ";000. ñe troonta
• ()Omieiliado ültul3lIDe-nt.e :en .Mol-'

· ..plaza del" Állgel, t3 y t 4; proce-

i
por estala, bajo el ll:Ú.m.- 496 00 .

; 92·6.; comp.arecerá en térnlín.~ de dilez f
· {as~~ d Juzgado de ~rnwlón o-t'l I

.s~itG del Centro, de esta ~::{e, Se- ·1
e~t.arIa üe D.Ricardo Gómez G¡¡rcfa,
p-ai'á s& 'i'~ücid¡;. a p-ii~ón decretada l'
en: d i.cha ea11$.

10i77 1

9B23 i
. 1

· CABALLERO GAR.CL-\; M~nu~¡, a.'!J"O" I

'

o "el Pimienta", natural de Máia- 1
.-. de estado soltero, de veinE>:éis ;

.
os de edad, dl)nUciliado úllim.nm~n- 1

, en Sevilla, calle de Monta.lbán, 10; 1
. pÍ'OCedado por tenlatiya de robo, su-
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juieic de faltas número Üó del co
rriente año. seguido por lesiones con-:
tra. Antonio González Ruiz, Se ha. dic
tado con esta fecha sentencia, cuya
parte disposit-iva dice así;

..Fallo que debo condenar y eondeno .
a. Antonio Sánchez Ruiz a la pena de
och(l <lías de arrest<> y al pago de las
C{1stas del presente juicio; y para que
llegue a. co-Ilocimiento del interesado-.. "
natiríquese esta part-e <lispositiva de
sentenda por medio de edictcs en l~

G.\CE1'A DE MADRID.
Así p-or esta mi senten~ia, lo pr~:)

nunc.io, mando y ftrmo.-Juan .:\.l'g"u-
mosa. :

Publieación.-Da.l'!a, leída y publi
cada futi la sentencIa anterior por el
Tribunal municipal de esta villa. es
tando c~¡'ehrandG audi~ncia pública
hoy..día de su f-eeha, de que doy f.e.
GOOofr"€Oo <le· Ru~-da."

Lo relachmado es cierto v verdade
ro y lo insert./) concu~rda eoo su ori
ginal, a que me remito. Y para remi
tir al señor Adri'linistrador de la GA
CETA DE ~lADRID, eXlpido la presente,
COn el visto bueno del seiíor Juez mu
niüpal.

Chamartín de la R-osa, 6 de Agosto
de 1926.-Godofredo de Ruedn.-Vis
te ·bueno: Juan A.~mosa.

D. Gooofrfdo de Rueda y L,:.pez,
Abogado, Secretari~ del Juzgado mu
niópal de esta villa de Cbamartin de
lit Rasa.

Doy re: Que en' el eX1pediente de
juíeio <le faltas número 445 del año
oorriente. !':eguido por lesiones con
tra Julittn Gamía, se ba dictado. con
~ta !echd sentencia. CUYa parte dis-
posith'a dice así; •

"Fallo que debo "Condenar y condeno
a JUIiÚll Garúa a la pena de diez días
de arresto menor ty al pago de las C05
ras del r-resente juicio; notifíquese
'sta ~ntencia pc.r medio de edictos
Pn la GACETA DE lIL\DRlD.

A.sí por esta mi sent~ncia, lo pro
~unci(', man<lo IY tirmo.-Juan ATg:p~
~O~. •

Publicación.-Dada. leída: 'y publi
eada fl1é la "S4"nte-ne·ia anterior p.or el
Tribunal municipal (~~ e>;ta viJ1a, es
tando cekbrnndr; 3ndi'l'ncia pública
boy día de 5U r~h~. de que doy fe.
<Jhdófredo ~ Rueda."

Lo relacionado es cier1"o "V verdade
ro v Jo imerlo con~\1'erda CCofl .su ori
ginal. a qu.e me l'.-~ilo. Y para remI
tir 31 5eÜ()r Administrador de la GA
C~ DF. 'fAORrD. f":'tpido la'. presente,
COn el "jsto bueno d::!l sl'ñor Juez mu
nidpaJ.

Cl1amarlin de la Rosa., 6 de Agosto
d~ :I92{j.-Godofredo de Rueda.-Vis
lo h'..H'nj).; .Tuan ,Al'gUm~ll..

....

D. ÜO'dofredo de RUeda y López,
~ado. Secretaril> del Juzgado mu
nicipal de esta villa de Cbamarlin de
la Rosa. .

Dov fe; Que ~n el expediente de .
juició de !.altas n~niero 452: del afio
cemente. !s~ido ¡>(Ir lesiones ~on-

fra ViC(lllte Hern.andez. se ha dictado
con esta fecha sentene·ia. eu.ya pa.:Me
dispositiva dice así; .

"Fallo que debo condenar y condeno
a Vicente Hernández a la pena de
ocho días de arresto menor y al pago
de las cosLas del presente juitio, no
tilkándose esta. resolución por medio.
de edictes, que se pubUcarán en la
GACETA DE MADRID.

Así púr esta mi sentencia. lo. pro:.'
nuncio. mando 'S fl.rmo.-Juan._~rsru
masa:'·'
Publicad6n,~Dada, leída y publi

cada fué la sentencia anterior por el
Tribunal munlchpal de esta villa. es
tando c.el-ebran<l.G- audi'C'ncia pública
ho.y día de SU f-echa, de que doy fe.-
Godofrcdo de Ru~a."

Lo relacionado es ciert" y verdade
ro v lo insertú concu-eNi3, ccn su ori
ginal, a que me remito. y para remi
tir al seiíor Administrador de la GA
CETA DE )IADlUD, e~id() la presente,
Con €I visto .bueno del señor Juez mu
nicipal. . .

Chamartín de la Rosa, 6 de Agostó
de 1926.-Godofredo de Rueda.-Vis
to bueno; Juan Argumosa.

D. Godcfredo de Rueda y Lúpez,
Abog:¡do, E'eerefario del Juzgado mu
nil'ip<I] de e&2. v1lln. de Cllamartín oe
la Rosa.

Doy fe: Que en el expl'.diente {le
juicil1 de faltas número 347 del afio
corriente, seguido p<Jr lesiones centra:
Primitiva "Velam<J. se ba dict.1do con
e~ta fech:; sentencia, ~uya parl'e clis:
positiya dice así:

"Falle que debo con{}enaI' y condeno
a Primitiva Ye}{lffiO a. la l>~na.· de ocho
días ele arresto menor y al pa~o de las
costas del pI'('sente jui-eio; y para que
l1e.que a conocimiento de la misma.

. naÜfíquescle esta nart.e dispositiva'Cl-e
~eñvencia por memo- de ~dictos. que
se puhlic:Jrán en la GACIIT.\ DE ~r.....
DRm. "'.

Así por es:fa mi sentenda:. 10 prO
nu~,:,.jo, m:'lnoo ~ flrmO.-J'unn AI'1ru-
mo"a.lII • ~

Pll}oHca~í6n.-Dada, leída y publicli
da fné In ¡:;enlencia anteriOr por ~l se
ñor~l1e7. muni<"ipal (Ip, <"sta villa. e,,
tandn . cplrbra-ooo audienCia pública
he~ ilía de su fecha. rle que doy fe.
Gotlo-freiln (1e Ru-eda."

L(\ relacionado es eieno v verd:'l!~~

1'0 v lo ín"erto coocueroa COn .suori
gínaJ. a <Tn.e me remito. Y para Temi
lit' al ~~ñor Administl'Mor' de la GA
CETA DE MADRID,e:t.pido la nre.sente,
CQIl -el visto buene- del ~eñol' Juez IDU- •
nieíoal

chamarHn (fe la Rosa. 6 de Ap:ó~Ió
(le t926.----Gndofredo de Rued.n..-Vis
:lo hnenn; .luan Argumos3'.

D. Godo.fredo de Rueda y, 'L6pet,
Abogado, Seeretiario del Juzgado mu
:nieipil' de esta. villa de ChamarUn de
la Rosa.

DOy fe;' Que en el e.dicnte de
Juicio de faltas número 5U del afio
.corriente, seguido pOr lesiGne3- contra
Eduardo ~arUn.ez Lorile, se ha djct~-

do con esta fechá sentencia:, cuya ;par
te dispositiva. dice 'así.:

..Fallo que debo condenar- y condeno
a Eduardo .Martinez Lorite a la pena:
de quince días de arresto meDor y rJ
pag~ de las costas del presente juicio;
y para <;ue llegue a oonocimient() del
mismo, notifíquesele esta parte dis
positivá de sentencia por medi() d~

edictos. que publicarán en la GACETA:
DE MADRID.' ','

Así por esta mi sentencia, lo IJro-:
nuncio, mando ;y firmo.-Juan Argu-
mesa. ' .-:.

Publicación.-Dada, leída y publica
da rué la senteneia ante:r1pr- p<lr el se.....
ñor Juez municipal de esta. villa. e~- .
lando .celebrando audieneia pública
bey día. de su fecha, de que doy fe.~
Godofre-do de Rueda."

Lo relacionadG es cierto y .J"erdade...;
ro v lo insoerto concuerda ~on su ()ri
ginal, .a que me remit-o. Y para r.emi'~ .
lir al señor A<lministrador de la GA-"
CETA DE M.IDRID, ~xpido la -presente-. ~
can -el vistú bueno del señor Juez mu-' ,
bicipal.

Chamartfú de la Rúsá, 6 de Ag.ostí5
de 1926_-GodofI'edo de Rueda.-Vis
to bueno: Juan Argumos3.

D. Godc.fredo de Rueda y Upez,
Ahogado. Sec·reVario del Juzgado mu-
nicipal de e5ta vi !la de Cbamartfn "dei
la Rosa,

Dov re; Qne en el exp~diente de
juieió de fa1t311 número 518 del añl1
corriente, seguido pOT lesi()lles oont,a
Saturnqno 'IleI'"l.loel Sánchez. José Es-.
teban de la Mata v Antonio Fuent.es '
Alva:rez. se ha dictado con esta. fecba
sentencia, cuya parte disp()sitiva dice
así:

"Falle qué debo condenar y condeno
'a Saturnino Teruel Sánchez y Ante
oio Fuent.es Alvarez a la pena dé tres
días :s ocho días, respecthráment-E, ~
cada uno.. y pago de costas por
tereeI'M parf.es. y debo absolver y ab
suelvo a José Est'8ban de la lIbta, de
clarando de oficie· su parte de costas;"
y not'ifíquese al Antonio Fuentes poI'
medio de edictos. qUé se publicaron: .
en la GACETÁ DE 1\IADR!D·

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuneio,. m~mdo ¡y flrmó.-Juan AI'gU
mosa!'

PnbHcaeiÓn.-Dada, leMa y pnblica
4Ja rué la senfencia anterior por el se
flor Juez mnnici'Pal efe ~~ta villA, es
f.::m"do celebrando atldiencia púhHca
bey día. de su" fecha. de que (toy fe.
Got!ofredo ae RtIeda."

Lo relaCIonado es cierto y ver'de,de
ro v 10 ¡~rto concuerda cOn su (jri
gin~l. a: que me remiro. Y pára re.mi
tir al señor AdministradoI' de la Gi..
CETA DE MADRID. ~xpjdo la. Pré5elltl.
con ~l visto bueoo del señor Juez mu
nicipal

Cbamartín de l:i Ros~. 6 de A8cisto
dé i926.--Gooofredo de' Rueda.-Vf¡;':
tcl"bllI'M: .Jilan A:rgumosa.

D, Godc·frE'do de Rueda y L~l)ea.
Abogado, Secrel'aJ'io del Juzgado 1lJ~.
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;l\IADRrD Y para que sirva de notifica
ción al denunciado, Manuel Sánchez
Rico, euyo 'ac;tual domicilio o parade
ro del mi5IIlo se ignora, expido y flr...
:mo In. p-resente cédllla, .con el visto
bueno de S. S. 'Y sellada con el del
Juzgado.

lIfadrid. 20 dé A~st<t df: 1926.-EI
Secretario, Jesé Ballester.-V." B.., el
Juez, JQsé de la Plata.

En el e~ediente de juicio yerha;
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el númerQ 1.088 del aúo 1926 por mB;"
lOS tratos C{)ntra Melchor LIadi, Mar
garíta Alh, y Josefa Even<&, aparece la
siguiente

"Senfencia.-En la villa y Corte de
Madtid a 6 de Agosto de 1926; eJ señor
D. Fructuoso Cid v Al:tad, Juez muni
cipal del distrito ~ del Dentro, vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fiscal, y oe otra. c.omo
denunciado.s, euya edad y demás cir
cunstancias Ya constan. Melchor Lla
di, ~[argariti Ali::. y Josefa Evens.

Fallo que debo C.Qndenar y condeno
a. los denunciados Melcohor Dnd i Cam
pani, ~fargarita A1i~ y Josefe E>·en!.
a la pena de cinc-Q dfasde arresto me
nor a r.aoo unO y, p<Jr partes iguales,
11lS costas del Jui-ci<l y el sobregei
mümlo liibre respecto a las lesiones;
y notifíqu~ eSta senlen<:lia a los con·
denados por medio de edicto!, que se
insertarán· 00 la GAcETA DE MADRID.

Asf }:Ior esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando v firmo. - Fructuoso
~Id." ' .

La anterior sentencia rué publicada
y leída en el mismo (lía de su fecha.
y para su inserción m la G,\CETA' ns
MADIUD y pnT'R que sil"vn de nQUtiC::l
cion a los denunciados. 1\lelchor TJa
di, ::Ifargarila Alix -yJ'c-!'-'efn EV~n:::.
cUYO lletnal d-omicilio o p31'Mlero do
los mismos se i~nora, ex-pido y firmo
la prE'$~nt,e Cé:lllla. con ,,1 vi';,to bUf'no
dI' S. !;. , :::l'l1:-:dn CÓl el del Juz~Co.

Ma()ri(( ':"'0 d(' A~mlo (1~ 192r..----,:;;y
S"'crelario. Jesf' R!llh:,,;lcr.--'".o Ro. pI
Juez. ,Tni'é rlc la Pla.h.

de 1926.-Godofredo de Rueda.-Vís
Lo 'bueno: Juan Argumosa.

J0-10082

;:\lADRI~-'¡TRp

I En el ~X[lediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número, 1.173 del aiío 1926 por re
siones contra Fermin Guerra r Angel
Bthamonde, aparece la siguiente
·~Sentencia.-Enla :villa y Corte de

Madrid a 30 de Julio de 1926; el sefior:
D. Fru~tu06o Cid y Abad. Juez muni
cipal del distrito- 4el QentrQ, :vistas
las diligencias de juicio verb;ll de fal
tas, seguidas entre partes, de la una
el Ministerio fis-cal, y de o.LJ."a. como
denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias )'a. oonstan, Fermín Gue
rra y Angel Bahamonde,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, Fennín Guerra Ló
pez y ~.4,ngel Bahamonde García, a la

Ipena de sei:; días de arresto menor a
cada uno y, por partes iguales, las
costas del juicit>; y notifiquese esta

•- sentencia al condenado Fermín, Gue
rra: 'POr medio· d-e edictos, que sé in-
sertarán en la GACETA DE MADRID.

Así pOI' esta !Di sentencia, lo pro
I nunf'·in m:tniio v firmo, - Fructuoso

Cid.':; ., -. .

La anterior s'entencia rué publicada
y leí<1a en el mismo día de SU fecha,
y para Su inserción en la GACETA DE
l\L\DRTD Y para que sirva de n-otifica
ción ""al denunciado Fermín Guerra
López, cuyo actual do.midlio- O para
dero del mismo se ignora, e::qJido y
finno lá prosente cédula. con el vist-O
bueno oe S. S. 'V sellada: con el del
Juez. José de la Plata..

Madrid, 23 de Agosto de 1921,--El
SecretlBrio, José Ballester.-V.o B.O, él
Juez. José de la Plata.

Iliei.pal de ootavilla d{l Chamartín ae
la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas númerG 241 del. afio
corrienVe, seguido pOI" lesiones r-~J-ntra.

Gabino Fernández García. y Demel.I'io
González, se ha. dietado con esta fecha
8entencia, cuya parte dispositiva: dice
así:

u Fallo, que debo con-denar y (';Qndeno
'a 6abino Fernández Gareía' y ~ De
metrio González a la pena de diez días
de arresto menor a cada uno y al 'PagG'
'de las costas de este juicio, nf>tificl.n
dose e!ta parte dispositiva: en forma
'Y' por mediQde edidos, que !':-e publi
cará.n en la GACETA DE ?lfADRID.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando Iy finno.-Juan Argu
mosa.
. Publicaci6n~~Dada. leída y publica:
da fué la sentencia anterior por e1 se
ñor Juez muni-eipal de e.E1.a· villa, e-5
lando celebrando audienaia pública.
bey dfa. (le su fecha, de que doy 1e.
Godofredo (le Rueda....

Lo relacio-nado es cierto y verdade
ro y lo ins-ert.o concuerda con su ori
J,rin·al. a qne me- remito. Y }Jara reml
Lit al señor Administrador de la GA- 
CETA DE MADRID, e:tPido la preS€nte,
con -el visto bueno, <lel señor Juez ml.l
nitipái.

ChamarLfn de l~ ROsa, {) de Agosto
de 1928.-Godofrédo de Rueda.-Vis-

o to bueno: .Ttian Argumosa.

. D. G<Jóe-fredo de Ruedn y López,
Abogado. Secrel'ari<l del .Tl.12gado mu
nicipal de €'Sta villa de Chamartín oe
la Rosa.

Doy fe: eue en el expWiente de
juicio de faltas número 478 del afio
corrient.e. seguido por escándalo pú
blico contra José González y González
y Teresa Rey" -Garefa. se lJa dictado
c-<;'J1 es.r~ fecba sentencia, cuya parte
dlSPOSlhva dice así: En el e:q¡edient.e de juicio yerbal

"Fallo. que debo condenar y condeno de faltas :::eguido ~n este Juzgado bajo
a .To...~ G<tnzález y Gcnzález y a TeNl- el niimero 1.232 del aúe 1.926 por ma-
sa Rey G3refa a la pena de veinViciD~o los 1'ratos contra Manuel Sánchez
pesef.;¡s de mulla, que harán efectivas RiM. aparece la siguiente
en papel de pagos al Estado, sufri-en- - "SeD~hcia.-En la villa y Corte de
(J~, en caso de in.s(}lvencia, el aipre- Madrid a 6 de AIWi"to de 1.926; el sefiQr
mIO personal correspondiente, y al pa:- D. Fructuoso Cid y Abad. Juez muni-
go de las C05t~S por iguales parte$~ eipal del distrito del centro. vistas En el cXlJ)edicnle .<lp. jUlcio \ (-.:')al
y para que i1eg-ue a cono.cimientó <le las ailigeneía.s de juicio verbal de fal- , de faltas &rg"uiilo en e,le .h17.f!:ndo b;,jo
los mismos. Ilotifíqueseles ésta TesO- t~, seguidas entre parte!". de la una el número 1..191 del año 1926 nor da-
luci6n 'POr ~j;cIQs:. que se insertarán el Ministerio fiscal, y de alTa COlnQ ros c.ontl."a Antonio c.1~1ro Sipes, :'I¡:,a-
en la GACETA DE l\L....'ORTD. • denunciado, cuya edad y demás cir- rece la siguiente

Así por ~sla mi sentencia, 10 pro... ·' cUIlstl!ncir..s ya constán. Manuel Sán- "'Sentencia.-En la I'illa v Cort~ de
nuncio, manifo :y flrm<:>.-Juan Argo- chez Rieo, ;\[aur-id a 6 de Agosto <le 1926; el seño.
mosa. 1....' 'i'!':. Fallo que debo condenar y condeno D. Fructuoso Cid y Mad. Juez muni.
. Puf?licaci6n.-Dad:l, leída y pubIlc'¡¡- Ic:.i denUllC.iádO. Ma1l1.1el Sánehe:t ~ko, cipal del distrit.o ocl Centro, vistns
C!a fue la sentenda anterior po}' el 6e- a. la _~~~~ (le. treinta pese!.as, sufDlen-' las uiligencias de juicio ycrbal de fnl-
Jior Juez municipal de esta villa. es- I ~~. en caso de i~olvemHa. el 3¡}l'é- tas, ~Id8s entre pmtes, de la una
tando celebrando andiencia :pública nuo personal corre.e:pcndiente, y al pa- el Ministerio fiscal, "Y de ol'ra C{)mo
b.G'Y dra de sn fecba, de qn~ doy fe.- {SO 'de las costas del juicio; y notiff- denundaao, cuya edad y .demás cir-
Gldofredo de Rllooá.... , quese esta sentencia al conde~ado pOr eUílatalicias yli constan, Anflonio Ca;;:-

1.'0 reJooionad6 es (\Ierto v veroade- mediQ ae ei:UdiOS, qúe st! iIi~rtamTi eji tro Sfpes,
ro y Jo imerlo concmerda cinIí· su órl- ·hr (hcETA DE MADRID. Fallo que debo OQooenar y oondeno
ginaJ, 11 que me remJt1o. Y para l'eml. ~'\sf por· eslaclnj sen.teilcf~, l~ pro- al oonuncIad-o Antmlilo Ce.slro Sip~
111' III sefior Afhninjslr'a:Oorl'd~ la 61- ñuncio, miUiao y firmo. - Fructu~ ~ lli mu}·tá de ~ P&&eLa8, $ufrieD-
mA DE MA:DJUD, :expido h:-presenle, Ofij." ' ," <16, ~ eúO & IIJiI01vG1loitl, el apremio
l{lne--l visto bu-eM del sei'íor Juez mtl- ta anleri(}f ~nt:ene~, ru~ publi~aa ~1'@On~ ~I@-ente; á qUe p~-
flfeinaT. . y .1e~~a ~n él mIsmo Cl!a tjt fU t~Jj. ~e a G~o Sánieb.~ Herrera 40 pe-

,;; Ch8mar~rt de la Rosa. ~ de.~ :J para su ii1Seroi~ ,~;tl. l~ GACE'I'~ ~-,-,-.e, ~ ~~to ~ ,~mnizaeión.



el :MinisteTjo, fjse.al,. y 9~ otra como.
denunciadas, cuya ed.a.d y dJemás cir,..
cunstanílias ya constan, Joseiln;:L $ap.....
juán y Socorro Hernández. &

- Fallo que debo- condenar y condeno
a las denunciadas Socorro Hernández
Rodríguez, a ~a pena de cinco días de
arresto menor por el artíeulo 602; a.
Jose,ti.na SanjUán M(lHna, a la multa dl)
treinta pesetas por el artíGulo 604 p 

sufriendo, ~n caso de ingolvenci~ el
apremio perwna¡ oorrespoIldiente, y;
por partes iguales las: costas del jui
eio; y noti~Í-quese !=lSta sentencia a las
cottdenadas por medi-o de edict06 que
Se inseI"taráii en la GACETA D-B MADBlI4
. Así por esta. JI1! sentencia, lo pi'O
nuncio,. mando y ftrrao.-José .de Ja,
P~" .

La anterior seniencia. fue publicada
y leióa en el mismo día de Su fecha.
¡y para su inse:""C16:a en la GACETA DE
.l\!ADJ:Un y para que si'rvR dé n:otifi~a

CiÓlil a las demInciadas, SOOOlT'O Her-.
nández y .JOOefura Sanjuán, cuyo ~
tual domicHío o pa!'Bd6ro'~ las mlS
;mas se ignora, e~1d€l y firmó la pre
sente cédula con el visto· bueno de Su.
Señoria y seHada COn el. del JU2g:aOO.

Mad¡id a 20 de Agosto. de i926. 
V." B.a El Juez,. José <le 1& Plata.,......El
Secrctm:io, Jo~ n:a-Uestet'_

el n)1mero 1.724 pel 'añQ i 926, por
mM'os tratos, contra José Luís. López
y Carme,n Iwdrí",uuez, aparece la si
guiente

"'Señtencia.-En la ",iUa. y Ccr:te de:
M:idrid a 3 00 Agosto de 1926; áen
Fruotuoso CId y Abad, Jue mooiei.
¡pa:l del distrito- del Centro;' -vistas las
diligendas de j'UicÍ'O' verbal de; faltas·
&e~idas e.ntr(l partes, de la una e}
l\1IIlShero tise.at, y dE, otra cQmo d.e
uuoeiado, euya. edad y demás c.ir
cUlliStancills ya. constan. José Luis Ló
pe1i y Carmen R-odrí~, .

Fail(l que .d..ebo coOOén.ar y condeno
a leS denunciados José Luis López
Petáez y Caxraen RodI'íguez Gaxeía, a·
la multa de treinta. pesetas a cada UIID~

sumenoo, en. caso- de ínoolvencia el,
a.prmnio per.sonal correspondiente y.
P{)I' partes iguales las costas del j,ui
cio; y lWtifiquese esta sentencia a la:
Carmen ROOrigu,ez:,. iJ{l!" medio- de edie-
tos que se insertaráp, en la. GACETA DK
~1An~ : I

Así pGr esta. mi sentencia lo pro:"
nuncio, mande 'S' ..ft.rmo.-'Fruct.noOSQ
Cid y',Abad. ".

La. anterior sente:nelá fué publ.ka<la
y leida en ei mismo, día de su f~ctra:.:

y para. su: inserción: en la GACETA DE

MMmm Y para: que sirva de notift.."
cación a: ']:a.' derrtxneiada Caxmen Rodri-:
guez GaTera:~ üuyu· Mtual rlerrüicir-ra, e~

paradero de fa JlÚ.S3:OO; se jgnora, e:lt"
pioo y .firIno" la. pl"eSente céduh. coJi
el visto bueM de- So S. Y sellada. coo
el d<el Juzgado. .

Madrid a 23 de Agosto de 1926.
El Socretario. José Ballester.-El Juez,
J osé di} la Plata•.

En ,el expediente de juilliD verbal. de
faltas-., seguieo en este J:wgad(),. b.ajG
el :o.ú.mero. 522 del a,J.1a·1926", p<m r~
y lesw.nes, contraElias Niquez y
Gu..illerrno Martfn.ez,. aparece la s*-.
guiente

"'Sentencia.-En la: :v:illa. y Cede IU
Madrid a 13 de Agosto de 1926;. dOIl
¡oSé dS. la Pla.ta Vil-obes, Juez m:u.rri
eipai suplente del dist.r:ito del' Cl'nfro;.
vistas: las diligencias de j'aieio verbal
de f"aIfus segpidas entre partes, de la'
UIm '-el Diuistena Asear, y oe 6tra.
como- 8'enunciad'os, cnya edad' y demálJ
ciI'tIUiD~ ya constan, Ellas Ni
qu~ y GltiHe'ni1o Martfnez,

FaJ..b:¡ qo;e. debo condenar y condeDO
a }as fEII!.D'lCiados Elías Niquez MagáIi
a la pena de cineo dfss dearrest;o
mena por el ~-UcuJo, 600; a Gtn"ller
roo. Mart,lnez, QuJn:tana, a la mulla de
treinta. pe:setas pQi" el articuJo 6lMl,.
easo primero, sufriendo, en caso de.
insol"-eDekl, el ~reo:rio p9l.'SODeJ 00'0
rres.poOO;em~ y P'llrpartes igmdes...
las costas de} juicii:l; y notifiquese- .
eslaseetPnc:ia a 6t!illermo Manínez.
po);' . m'edi() de· edli:t<J5; qbe se inser-
tnr<ín en la "GACET." DE MADRID.

A..<:iopcl' esta mi ¡;:entencia .k) pro
nuncio. m:mdoy ftrmo-.-."fosé- re la'
Plata." . ~.

T~a hrrtc.ior- sente\'lei'll. fllé publicada'
. v !e-~~ en, el mL~ día de sn feclur.
y flllI"a su.. insel'l~i6D en la C,\(:E'rA pE'

,1'L\DnJD "Y pnra que sÍrva de HOÜft-'

En el é-xpediente de juici'O ve:r:bal de
falfas, segt1ido en este Ju:zgado bajO
el nÚ;IÍlero- 1.1.12 del año 19126, por
daños,v contra JioséI.e~""líroes-, apa~

rece la-siguiente-
"Sentenda.-En la Titla:Y. earie- oe:

Maodrfd a 13· de Ag()Sto Be 192.6; don.
José de ra ,Pllata. Vile~ Juez muni
eilpc-l snpl"ente der dislirita ~J ee-nt.to;.
Vistas las diligencias de ju:ieiG verbal
de faltas se~das entre partes. deIs.
una el }tíE.Ister'in l1sI!::al. v do?: otra.,.
tomo denunciado,.~ .edM. Y 'g,emá,¡;
circunstancias ya constan, José Len-
gómez López, .

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado' Jesé L~ Lópett,
ti. la muna de treinta pe:se~ sufrren
dO", easo- de lnsah:ellCia, e1l apremio
personar correspondiente y al~ de
las costas del jtrieia. Y mriifiquese.·,
esta: sent.encia 21· l!:ondenade. ¡j{r medro
ae .edJetos, lfue" se insertarin en ~

G.~"E't';!l. DE l\oL\DlUD.
.Así pcr' estQ: mi sen:t.eneia lo pn:i

nune-io, mando y 6rmO'.-J-gsé de la
~b~'"

La :totel'iQf' sentencia. fUé p11blicad:a
y lefda en el mis;no. dia <le SlT feclla.
y para sn jnserción en: 13:GAC"&r..~ DEi

~IADRIDY -para que SirY8 deno6Jl
caeoon al dtmunciado :FOE'e. ~óme'4
Lópei cuyo- aetnar (fomiril:iO <)o para
dl"iC .1 ·mismo· se i~. e~ "j
firmo. In pr...se-nt('! eéfflTla con ~. visto
h1T~O de S. S'. v ~lrn(h ron: el: del
Jm~~~do. .

:\ll'nfl~tl ~ ?O e¡:a A,;ocf'1 de t9!fi.
El '8P.~'l'"et:lr:O: :r'{1~¡5 R":'Jll'-"~¡:JT':....:....ElJu~

511r1('n!'~+ .Jc~c. d~ l~' .P.~ii: '"

En rl ~.ñer.tede juiciO' ",:-erna~ de
:f:tjl'~, ~:.:'lnl.!<...~ P'ft' !~~ .Tn~do, mijo

t nOtiffqoese es!;a:. aeal'encia. al oon....
t\enado por mediQ de edictos., que se.
:IDsertaráD: en. la. GAcETA DE MAnRrn-

:As1 par esta mi sentenCia,. lo prc,.;
~uooio; mando y íirn:K.>. - Frtwtuooci'
Pid....·

:La: anterior senteneia fué ;publicadA
f ]e-ida en: el mismo dfa de sU fecha.

. i~ para Su inserción. en la G.ACETA D&
~lADn.rD y para que sirva de notiflca
~16n al condenado, Antonio Castro
s~·s, cuyo actmcl domicilio o par.a
aero del mismo se ignora, e~ido y
'J1ro la pr-esente cédula, con el viste
bueno de S. S~ y senada ron el de Juz...
¡.;.;.,,:¡
·e>"""'O'..
, Madrid, 2(} de .~"'úSLo de 1926.-El
6e'crctarfCJ, Jesé BalIester;-V.G B.", el
,:1uez, Fructuoso Cid..

En el expediente de' jui~io ~:¡l

de faltas ",~ulw ~~ste Ju~o rojo
.e~ n~ero f1Si d\!;[ aiio 1.926 poi' ma
los t.n.to;, y l€sioDe:> eon!J:a J'OSefula.
Sa;¡.;~]{¡;¡ :-- Sn<'nl'l'o HernándeZ; a.parece
In. s ~c-c ¡,,: \.,

"i3f.níI'L"·i:L-:-En la vi1h y torl.e. de
~.rad:-i<i :) j:1 f.!..'" Ago."! () dro i\)26., el sefi.ar
D.mé ¡':''O' I;<. FIn.ta Vi;L:l.i03, Juez. mu- .
nici?oí ,1,-,: r.¡~f.rito dt::l Ccrc!ro. vistas'
!2~ dD:.::r:'~:~:s de lnic:o wr~;:'1 ~i:: f"l
taS::''''~·;'''::'::l~·_!~:s !~nrI'e p:lrtc~, ffr. l;"! mm-

: En. ~l expediente 'de juicio yerilal,

!.,faltas seguido en este. Juzgado bajo..
. Itúmero 1.472 del aiio 1926 por ma

:. os, tratos. y lesiones. centra D<lloo:es
~a.ndA. y Esperanza Polo, apªttce la.
slg.uiente,:, .

<"Sentencia.-En. la villa y Corte de.
:Madrid a 13 de Agosto de 1926, el señol"'.o. Jasé de la Plabl. Vilches, ;Juez rou...
ri[cfpal del distrito del Centro, vistas
JiLs diligencias de jufuio V~~ ~ far-
.' " -_. - -.. I
'ta.!, segUlaas entre panes, al!! la una
~1, MinisteriO' fisca:~ y de otra .comO'
aenoncíadas, cuya e'.fud y demás cir
bunst3.neias ya. constan, Dolures Aran
'da.J 'Esperanza Polo,
. Fallo que debo oondenar y c.ond'eno
a las denunciatfus, DeIOl"es Aranda Ji.
{J):éaez; a la pena: de einco d:f:as de arres
.t() menOr por el articulo 262-; a Es
peranza Polo Pardo, a la multa de:

.J;rem,ta. pesetas p&r el arlículo- 6{)4',

j'ufrie,ndlr, cn. caso de insl!lllvencia,. et
. premie person~l. COlTespQ):l.(lie.n~ y
" Or partes iguales las co.stas del jui
:10';, Y n4)tifít¡UeSe esta sentencia a Es
p~ranza. Pardo pW' me,dio de edictos
~& se insert..a.r'"".m en. la GtillETA DE ~fA-bRID. '.'

As! pCtresta. mi sentencia, lo pro
puncio, mando y firmo.-J'Osé de la
Plata."

La anterior sentencia fué publicada

Leida en el mismo ara dé Su fecha..
. . para su inserción en la GACETA DB
:.. DlUI' Y para que sirva de notifica
».ión a la denunciada, Esperanza Polo,
't"uyo actual domie.ilio o paradero de
(a misma se' ill.'Ilorn, expido- ., firma !a

J,
resoote c:édu1a con ,el "listo 'OOeno
e Su BeñorIa yo sellada con el. del

.. U7gado-. .
Nad~jd a 20 de Agosf<l. ,die i926. 

V.A B.A El Juez. J~ de la. Plata.-EJ
~re-hrri:o, ¡Q&é Ballesta'.
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cación al denunciado Guíl1eT'In<) l\far
tínez: Qujntana., cuyo actual dcmiciliu
() p~U'adero del mismo se ignora. ex
pido y firmo 18. pre;::ente ~édula con
'el visLo bueno de S. So. y se.llada con
el del.Juzgado.

Madrid a 23 de Agcst.o de 1926.
El Srarc1aI"io, .fmé Ballester.-El Juez,
José de la Plata.

Pe.;- h pr~senl:e. se cita.. llama y em
plazn. a José Pérez Jacomy; domicilia
do úll.imumente en la caDe de la Es
pade.. númerc 6, para que lÍenÍl'o del
término de segundo día comparezca
ante este Juzgado del Centro. sito en

. la cRlle <12 :::;anta Catalina, número 1,
prin(,ipaL con el fin <le que haga efec
:Uva l.a multa de treinta pesetas que le
~a sIdo impuesta en juicio de faltas
seguido bajo e!núrnero 1021 de orden
íicl afio 192{5; apcrcibid<l Que de no
verificarlo sufrirá el apremio perso-
nal correspondiente. .

y para su inserci6n en !a GACET.\
1>¡;; 1\f..\DRID, expido la presente, vis.ada
por ~u" S. K, en Madrid a 20 "de Agos
lo de j92G.-El SE'cretnrio, .Tosé Ba
llester.-Y." B.", el Juez municipal,
JOsé de la PInta.

PM In lJresenLe, se cita, llama. y e:n
plaza a Rafael Martínez .Jaén; doinki
liado úllrimamente en la calle de Los
Madrazas, número 25 para que den
iTo del término de ségundodia com
paI"ezca ante este Juz;rado muniCIpal
.de}uistrito del Centro, sito en la caBe
de Santa CatalIna, número 1, princi
pal, COn el fin de que haga efectiva
la multa que le ha .sidO' impuesta en
Juicio de faltas seguido bajo c-l nú
Jilero 952 ce orden del año 192&; aper
njbido que de no verificarlo sufrirá el
BipremiQ persGIl(ll i~orrespon<.i ¡en te.

;y para su inserci6n, e:p. la GACETA
DE MADRID, expido la presente. visada
por su S. S" en l\ladrid. a 20' de i\gos
toce 192'6r-El Secretario, José Ba
t1ester.-V.~ B.o, el Juez municipal,
José de la Plata.

Por la presente, se cila.7 llama y em
plaza a DoroLeo Garcia. Fernández; de
mk:iliado últimamente en la calle del
Amparo, Dlí.mero 26, para que den..,.
tro del término de se.1mDdo día. coro
pa.re:z~a ante este J~ado muuicipal
del distriw del Centro, sito en la calle
(te Santa. Catalina.. DtUnero 1, princi
pal, COn el. fin de. q~6 haga efectiva.
ta muita que le ha sijo impuesta ('>u
Uuieio de faltas seguido .bajo el nú-.
mero 1201 deoTden del afio19U;apel'
e!bid(), que.oo DO verificarlo sufrirá el
~remi<r p.er5Ollal corr~pondi~nte_

y para su inseroi~D en la GACETA
DE,J.I.\DJilD, expido la :presente, visaoa·
por S. S., en Madrid a 23 de Agos
to.de 192G.-El seere~rio, JG~ Ea:"
lle~ter.-V.~ B.o, el Juez municipal,
Jo¡;é de la Plata.

Por Ir;. presente, se cita. llama. y em
~Iaza a Ju:;m:l Ocaña; domiciliada últi--

mamente en lo. calle de Atocha, núme
ro ~, 10 Y 12, pensión, para que den
tro del término de segundo dia com.
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito del Centro, sito en la calle
de Santa Catalina, númerO 1, princi
pal, con e! fin de que haga erect¡ .. ¡~
la multa que le. ha sido impuesta. en
juicio de rdLas >'Egllidl1 hUjo ei I!(~
mero 1031 de orden del año 1fJ2ú;.aper
cibida que de no verificarlo sufrirá el
apremio pCl'w:;¡al corre~puHJ1~iit~.

y para su inserción en la GACETA
J?B :.Lumi'o, expido la presente, visad.a
por S. S_ en Madrid, a 19 ue .-\20S
to de 192<5.-El Secriltario, José ~Ba
HCbter.-V." B.·, el Juez municipal,
José de la 1)laLa. .

Por ia presente, se e.Ha, Ibma y em
plaza a Conrado Merino Velázquez;
sin domicilio conocido, para que den
tro del término de segundo dia com
parezca' ante esíe Juzgado municipai
del distrito del Centro. sito· en la calle
9.e Santa Catalina, núrnéro 1, pl'incl
pal, con el fin de r,lle hnga er(~,'.l i va
·la multa que le ha ·sido impuesta en
juicio de faltas s:~.::ruido bajo el ~,ú

mer~ 789 de orden del año 1926; aper
cibido que de no verificarlo sufriI"á el
apremio perwnal cor[·es.pond~ell¡e.

y para su inserción en li G.'\.CETA
DE MADlUD, expido la present.e, visada
por S. S.. cnMadrid a 19 de Agos
to de 1926.-EI SecreTario, José Ba
llestcr_-V: TI:., el Juez municipal,
José de la Plata.

Por la presente, S~ citn, llama y em
plaza a Faustino Martín Femáridez;
domiciliado últimamente en la calle:
de Granada, número 9, para que den
troUel· término de segundo día com
parezca ante es~e Juzgado municipal
del distrito del Centro, sito en 1a c-alle
de Santn Cat;¡1ina. nÚlTIerO i, princi- .
pal, eon elftn de; que haga efectiva:
la muHa ql.le le ha &ido impues,.e. en
juicio de faltas se.g:u:ido brijo el nú
mero 1307 de orden del afio 1926: aper
cibido que de 'no verifiearlQ sufrirá. el
apremio' persollil.l rorI'e"'Pon~ienf,e.

y para su inserc.ión en la GACETA
DE MADRID, e:cpido la presp-nfe. vi~aila

p~ S. S" en lIfaorilt a 23 de Agos
to de 1926.-EI Secretario, José Ba
lIester.-V.o RO,el Juez municipal,
JoS<S d~ 1aPlata.

Por la preseRte, se c.ita, llama yem..
plaza a Franciseo Ga.rcia ·Torrejón;
domiciliado l}Itimamente'en la calle
de Solana, número 4, para que den
tro del término de ~nll1o día coro
paI"ezca ante este Juzgado municipal
del distrito del CentrO. sito en la calle
de Santa Cat3lina, número t, 'P]:'jnCi~
pal, con el fin de;, que haga efectiva
la multa que le ha sido impuesta en
juíe.!o dp. fal!n"l ¡:;pf!'Ui'¡o ba;o el nú
mero ·f255 de orden del· afio 1926; ap~r
cibido que de no verillcarlo sufrir! el
aprem'iQ personal {':orr('<;pond¡~!lle.

y p"tra su .¡rlBereión en la GACETA
nE MADRID, expido la pres~nte. visada
por S. S.. en Madrid a 23 de A3"0s...

1.0 de 1926.-EI SecretarIo, José Ba
lIcs~er.-V" B.·, el Juez munlcip:¡l,
Jose de la Plata. .

Por la presente. se cita, llamn v em-'
plaza a Gertrudis Bern1:ejo Jurado; do
miciliada últimamente en la calle del
.-\guiln. número 24, para que' dca-:
l.ro del türmillO de segundo día com~

pn.rezca :mte este Juzgado munid"al
del distrito del Centro. silo en la cfilie
dp- Sllnb Cutaiinn. número 1. priw::
pal, con el Hn de 'ln,' h:lg':l, pf1'['liva
la multa que le ha sirio imlm~"ta en'
j!l!:".in di: f;~l1~L';, ';"C~~i1i·dr; r.;1~n 0'1 n(l-

.nV;fO 1334 de orden del año 1925; ap>')r
dhjda que de no verifli:,a;'lo snf¡'¡rá el
apr-em¡o personal .~.nr:-e~.ponrl¡eJl1e,

y par:::. su inserci6n en la GAnETA
DE 71rATIBID, c:".pirJo 1;1 rr~srn!~, "¡,,..(la
por S. S.. en 1'.fadrid a 23 de A~();:;

1,0 de 1026.-El Sf)~.r¡~tario. José D:1
llf',,!cr.-V: R"., el Ju~ m~1Didl'3.1,
José de, In P!u fa.

Por la presente, se cita, llama v cm ...
plaza a Antonio Llamas Arjoná, sin
dom·ic.ilio conocido,· para que den
tro del término de segundo dfa COm
parezca anl e esté' Juzgado municipal
del distrito Qcl C~ntrG, slto en h c,l!!e
de Santa Cat~1inn., nümero L prind
pal. con ()l fin de qUI3 hnga· efecti~'a
la multa que le n.,a sido impuesta &n
juicio ne faHaS5c~nido b:='.in r! nú
mero 1333 de orMn del año 1926; apel'...
cibido que de no verificarlo sufrirá el:
apremio person~l·eorre",pündiente.

y para su inserción en la GAClITA
DE MADRID. expido la presente. vimda:
por S. S" eü Madrid a 23 de Agos
fo de Hl:?..6.-EI Secretario, Joc:é Ba...
lIester.---':'V.o B.o, e1 Juez municipal.
JoSé de la Plata. .

Por la presente, se cita, llama yo em...
plaza a José Mar-ia Alyarez Gallego;
domiciliado últimamente en la calle de
Tres Cruces, número 4, para que den
tro del térm;no de segundo día com
paI"ezca ante este Juzgado municip~l
del distri(o del 'Centro, sito en la caU6:
da Santa Catalina, húmero i. princi
pal, con el fin de que haga efectivá
la multa que le ha: sido impuesta eti
juie.io de faItas segu;do bajo el nú
mero 1033de orden del año 1926; aper
cibido que de no veriftca:rlo sufrirá el
apremio personal correspondiente.

y para su inserción en la GA.CET~

DE M.~DRID, expido la presente, visnda:
por S. S.. en Madrid a 23 ~e ÁA'os~
tl) de 1m.-El secretario, .Tosé Ba
llester.-V.o B.o, el Juez municipal.
José de.la Plata.

Por la presente, se cita:, llama y llm
plaza a Francisco Castro MOI:'eTIo': do
miciliado últimamente en la. calle d«
Monserrat, número 28, para que den...
tr<> del término de segundo día corn
parezr,a ante este Juzgado municipal
de! distrit.o del Centro, sito en la call~
de Santa Catalina, númPro 1. rrrincl...,
ral. eon el fin d~ í!11 P h~q-a "rer,li\·!t
la multa que le ha sido impuesta en
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, Juicio de fafia5 ~guido hujo el nú
mero 833 de orden del año i926; aper
c-ibido que de no verificarlo su.ü·irá. el
~pI'emio personal ¡;ürrc:::-pondlen: t:.

y para su inserción en la GACETA
PE MADRID. expido la presente. visada
por S. S., en.\iadrid;, a 23 de Agl{s
to de 1926.-EI secretario, José Ea
llester.-V_0 B.o, el Juez municipal,
Jüsé de la PIafa.

-1)01" la presente, se cita, llama y em
plaza a Alberto Alvarcz Cienfuegos;
domiciliado últimamente en la t:nlle
de la Palma número ti, pal'a.que den
tro del térn'íino de segundo día COU1
p.urezca anta eSLe Juzga,uo municipal.
del distrito del Centro, Sito en 1a calle
de· Santa Catalina, númerO 1~ princi
pal con el.fin de¡ que haga efectiva
la. multa que le ha sido impuesta ~n·
juicio de faltas "e¡;uid~ baju el I1Ú
mero 833 de orden del anO 1926; aper
cibido qu~ de no verificarlo s~frirá el
apremio personal coI'I·espondlE~nte.

y nara su inserción en la GACETA:
DE MADRID, expido la presente. yü,ada
p.or S. S.. en Madrid· a 23 de Agos
ite de i92S.-F..! secretario, Jo:::é &
.1Ic.ster.-V.o B.;. el Juez municipal.
'José di la Plata..

;\IADRID-CH.'~)mEltI

En el juicio verbal de faltas segu~

ic en este JligadO contra HoruclO
Valcl'O Ortega, por 11a505 yor iIIllpru

.eencia señalado con el numero 707
de i 926. se ha didad() la sentencia
61.],\'0 encabeimnienlo y parte di~po.si

!h~a die·en así:
~~ntencia.-En la vIlla y Coorl e d'3

M:lllrid a 13 de Agosto ~e 1926; el se
ñcr Juez muniCipal stq:¡lente del dis
trito de Chamherí D• .\iario Sánebez
G¡;mcz. habiendo visto las pr~ente.s

diligelleias de juj~io ,'erhal d~ faltas.
seguidas .cntre partes, de I.a una el
M in j,;tc.rio fi~al, en representación de
la :lcC'ión p-.íhlica. y de utrCl, cenio Gf:
mlIH'.ü.l<!:). HorH{".io Y<1IJt0 Ol"l,'g;'.

Fallo que debe I':ond..nar y condeno
n HortlCio Valí'ro Ort{'g-a a la pena de
einco peset.as d~ milI: n, a 41n~ abone
a l.n ~ocie,la~ B. E. c. n. E. _"-:. e0'1l·0
ir~d~~;n..T!:znri(:n. dp ;jO f~e~t~l~~~- 1'~

pt'~I!"lQn y pngo de rf),:;t~~. Elen(¡O Tes
p('D",~hlc -uP'"idiarir.mnnle del pago
tic .dich:! l:ldenmizric;(m D. Enrique
C: ;1/1¡,~ notifíQu~:;e al IIorz.eio esta'
n,l:'i(' di"po.<itiya d" ",:¡l~U"l.(~ia :por me
Í"] L") lit' (:&.!ul;l. que ~e in~er'lará en la
G:.~Irr."'. I)~ M.'.DRJD. ,

•1 S r I}('~' es1 a !'{ln! i'nria, lo J'ronnn
r!,.'- n:;l:l~;} y firmo,-~rnr>if) S,ín-~hez

t'.lo.tWz.
¡:.:biie;;¡:il·'ll.-i.eíday public~dc1 fué

l:¡ ;jr~!crior S'~Dtcncia pUl' el seu0r don
!'·;;:!·¡::··S;'¡n,~hez G~ímez.•Juez mllllici
p~!"'~JPlcnfc de! distrito de C!wn:oo
r1. c;>la.ndo ceiebrando audiencia pú
bljc~ en el día de· l'U !p-<'ha. de qu~

dú~ ;f-c.~Fr:mci~o.· Jo. l\"~r-'~z· .&j(!. Lnra. ':"
y mediante·a la rebeldia "(lel ~njuj

ciad-o.y a fin de que le H'S noti-ficalIa
en . fQr.m."l .la. aut.C'J'i.)l' !','n r'/:"r:l!1: a 1H:U"
m~dio de la .GACrn:-!I"•. (>XIl ¡..Jo' la !H~
sente. -

~adrifj. H de Agosl'.) ¡iei n::G,-El

SC!C:retario, Franci5e(J Ah"arez de Lata.
v.o B.o, el Juez, :Mario Slin..::bez Gómez.

En virtud de providencia dictada
cen esía fecha por elseii.or Juez mu
ni<:ipal suplente del dislrito de Cham
berí en el juicio de faltas se.guido en
este Juzgado contra Milagros Parad-e
la Coode y Esperanza Garcia Alcalde.
!;e emplaza a ésta para que dentro del
tél'1l1illO de cinco días eot:1par~zca en
el Juzgado de imtrGcci6n de e:3t-e dis
trito de Oha milcrí. por hnber intel"
puest-o la ~fiiugros ;:¡pclaci6n de la
$cnf.enda dictadl en el referido jUkio

-de faltas, haciéndola saber que. de no
comparecer en el plazo marcado, le
parará el perjuicio a qu~ haya lugar.

y para que sirva de empíazamiento
en forma a Esperanza Garcfa Alcalde:
cuyo actual domicilio se ignora, el.
pido la presente, que firmo.

:Madrid, 23 de AgC05to de 1~2G.-EI

Secretario, Francisco _.\lvarez de Lara.
V.o Ro el Juez municipal ;suplente,
Mario Sinchez GÓmez.

JO-1oo86

MADRID-UNIVERSIDAD

En el expediente di! jui-eio verbal I
de faltas número 647 seguido en este 1
Juzgada eontra Julián Rubi"O Espino- ¡
SR, por lesiones, $-e ha dict.ado la seu- I
teuda, euyo t'ncabezamiento y parte
di~positiva dicen así: I

M Sentencia.-En la "Villa ~' Corte de 1
Madrid a 24 de Agosto de 1926; don
Luis Natl3.n·o y ¡'ér.-:'7.. ¡lIf'cZ I1mnie-:- l'
pal supl-ente del dislrilo de la Uni
,"ersidad, vistas las diligencias de jUi-1
cio verbal de falias, se?"uidas entre
partes, de la una el l\linlstcrio fiscal, I
y d-e otra. como 1I·::'m.I"t"bJ(I. ellY:l ['dad
y demás cirwnstnncins. ya constan,
Julián Rubio Espino¡;;<I.

Fallo que debo condenar y condeno JI
a. Juiián Rubio Es-pin05u n la pena de
seis días de arresto y el pugo de las I
cosf:ls del juicio; publicándose estas 1
resoluciones en la GACETA DE l\fADRID.

A!;í por esta mi sentencia, lo p'ro
nuncio, m.:Judo y llrmo.-Luis Nalla- ¡
rro."

La anterior ~enlencin fué p~lblicada I
v l~ída en el m;;mo dfa de su feel13.
y para que sirva de nolificación a ,Tu:.:.

. JiáD nt.!Ji~ Espinosa. expido la pre
sente· en :Undri,l n 2;; <h;' A::!"O<:¡,") de
1926.-El Se.cI'{'l.llrio. (jIAgible).
•• J"O-t0087

:MEDJ:,{A SIDOI"I""IA

: Don JIanuel Núñez BenH:ez, Abo~a

do y Juez municipal de esta ciudaa•
B~o S3bcr: que hallándose vacante

el cargo de Secretario propietario de
_este Juzgado municipal,·se anuncia su
.provisión por concurso de traslado,
según determina el <lrtículo5.0 dei
Real decreto de 29 de Noviembre de
192.\ p<)r término de treinta día!'. a
contar desde la publicación del presen
I.e en la GACJ>TA DE Y..IDRlD. haciendo

. constar que ·es.la c.iudsd tiene· un cen

. so de· potiJaciún· de 13M6 habitantes.
MediJia :Sidonia, 27' de Agosto. de.

1!>26.~EI Jn~z municipal. !>Januel "Ntí
ñez:.-El Spel"(>lnrio int~:rino, J"uan
V,c'1;np.L

JO-IOngO


